
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RAMON MARTIN HUERTA

La Asamblea guarda un minuto de silencio en memoria del licenciado Ramón
Martín Huerta, Secretario de Seguridad Pública y diputado federal en la LIV Le-
gislatura, así como de otros servidores públicos, fallecidos el día 21 de septiem-
bre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente designa comisión que acompañe al ciudadano Heriberto Enrique Or-
tega Ramírez, electo como diputado federal suplente en el I distrito del estado de
México, a rendir su protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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TARIFAS GAS NATURAL

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para exhortar al Ejecutivo federal a
que revise la fórmula aplicada para el precio del gas natural o precio de venta de
primera mano, se proceda a la revisión y suspensión de los aumentos de las tari-
fas de distribución del año 2005; asimismo, se convoque a expertos académicos e
investigadores, a las diferentes ramas productivas, al Legislativo y a consumido-
res, a la búsqueda de una nueva política de precios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se concede la palabra al diputado Pedro Avila Nevárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie más que solicite la palabra, se aprueba. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECTOR CULTURAL

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para exhortar a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público a que libere de manera inmediata los recursos adiciona-
les de carácter extraordinario aprobados para el subsector cultura, mismos que se
encuentran especificados e identificados en el decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal de 2005. Aprobado, comuníquese. . . . . . . 

ANALISIS V INFORME DE GOBIERNO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la adición de la Comisión
de Ciencia y Tecnología a la comparecencia del titular de la Secretaría de Educa-
ción Pública. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIAPAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 12 de abril pasado, por el que se
exhorta a la Procuraduría General de la República y a la Procuraduría de Justicia
del estado de Chiapas, a que revisen los casos de los maestros indígenas detenidos
el 14 de marzo de 2005 en esa entidad federativa. Remítase a las comisiones co-
rrespondientes y a los promoventes, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 27 Y 28 CONSTITUCIONALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite las siguientes iniciati-
vas del Ejecutivo:

De decreto que reforma los artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, respecto de gas natural no asociado al petróleo. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía. . . . . . . . . . 

De Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia de Gas Natural
no Asociado al Petróleo. Se turna a la Comisión de Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL
EN EL RAMO DEL PETROLEO - LEY DE LA COMISION 
REGULADORA DE ENERGIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite del Ejecutivo iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y de la Ley
de la Comisión Reguladora de Energía. Se turna a la Comisión de Energía. . . . . . 

LEY DE FOMENTO Y DIFUSION DE LA CULTURA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite del Ejecutivo iniciativa
con proyecto de Ley de Fomento y Difusión de la Cultura. Se turna a la Comisión
de Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 113, 116 y 176 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, del senador Omar Raymundo Gómez Flores, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SEGURIDAD PUBLICA

Oficio de la Cámara de Senadores, con acuerdo por el que solicita un incremento de
recursos para el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y
del Distrito Federal, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2006. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES - CODIGO PENAL FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con solicitud de excitativa para que se dicta-
mine la minuta proyecto de decreto que adiciona los artículos 194 del Código de
Procedimientos Penales y 420 del Código Penal Federal. Se remite a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con solicitud de excitativa para que se dicta-
mine la iniciativa con proyecto de decreto que abroga la Ley del Impuesto sobre
Tenencia o Uso de Vehículos. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con solicitud de excitativa para que se dicta-
mine la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 25 y los artícu-
los 45-A, 45-B y 45-C a la Ley de Coordinación Fiscal. Se remite a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos, para los efectos del inciso e) del artículo 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 74 CONSTITUCIONAL

Se recibe solicitud de excitativa del diputado Jorge Triana Tena a las Comisiones
de Puntos Constitucionales, de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y
Crédito Público, en relación a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presen-
tada el 8 de marzo de 2005. El Presidente formula la excitativa. . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El diputado José Alberto Aguilar Iñárritu a nombre propio y de las diputadas Lau-
ra Elena Martínez Rivera y Claudia Ruiz Massieu Salinas, presenta iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 401, 403, 405, 406, 407, 411 y 413
del Código Penal Federal y adiciona el artículo 194 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, respecto al voto de los mexicanos en el extranjero a través del
sistema postal. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . 

LEY DE LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA

El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley de la Policía Federal Preven-
tiva, en relación con la Secretaría de Seguridad Pública. Se turna a la Comisión de
Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 76 Y 122 CONSTITUCIONALES

El diputado Hugo Rodríguez Díaz presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 76 y 122 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, sobre el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO - LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

El diputado Federico Madrazo Rojas presenta iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona los artículos 14 y 42 y reforma el artículo 50 de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y reforma los artículos 43
y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en ma-
teria de licitación pública. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

El diputado Omar Bazán Flores presenta iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
sobre la posesión de zonas restringidas del territorio nacional a extranjeros. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE METROLOGIA Y NORMALIZACION

El diputado Omar Ortega Alvarez presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y deroga diversas disposiciones contenidas en el artículo 51 de la Ley Fe-
deral de Metrología y Normalización, respecto a normas oficiales mexicanas. Se
turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

La diputada Marcela Guerra Castillo, a nombre propio y del diputado Javier Oroz-
co Gómez como integrantes de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematogra-
fía, presenta iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 59 de la
Ley Federal de Radio y Televisión, en relación con la distribución del llamado
�tiempo de Estado� en las transmisiones de los medios electrónicos de comunica-
ción. Se turna a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía. . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

La diputada María del Carmen Mendoza Flores presenta a nombre de integrantes
de las comisiones de Atención a Grupos Vulnerables, de Participación Ciudadana
y Especial de la Niñez, Adolescencia y Familias, iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un Título Sexto y los artículos 136 y 137 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para la organización
anual del Parlamento de las Niñas y los Niños de México. Se turna a la Comisión
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El diputado Roberto Javier Vega Galina presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 286 K de la Ley del Seguro Social y deroga el artícu-
lo segundo transitorio del decreto que reforma y adiciona los artículos 277 D y 286
K de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
11 de agosto del año 2004, sobre jubilados y pensionados. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social y de
Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL

El diputado Ramón Galindo Noriega presenta iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
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respecto a la solicitud de vigilancia de personas que hayan purgado condenas por
delitos graves o sean reincidentes. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE LOS PRECURSORES 
QUIMICOS, PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES Y MAQUINAS 
PARA ELABORAR CAPSULAS, TABLETAS Y/O COMPRIMIDOS

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 2o., 3o., 4o. y 12 de la Ley Federal
para el Control de los Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y
Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos. Se turna a la Co-
misión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION

El diputado Juan Manuel Dávalos Padilla presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 13 de la Ley Federal sobre Metrología y Normaliza-
ción, en relación con el peso bruto de los cilindros de gas licuado de petróleo. Se
turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 38 CONSTITUCIONAL

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez presenta iniciativa con proyecto de
decreto que deroga la fracción II del artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

La diputada Minerva Hernández Ramos presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 33 y adiciona los artículos 33-A, 33-B, 33-C, 33-D,
33-E y 33-F a la Ley General de Sociedades Cooperativas, sobre las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo. Se turna a la Comisión de Fomento Coopera-
tivo y Economía Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado Luis Antonio González Roldán presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 5o. del Código Penal Federal, para considerar deli-
tos ejecutados dentro del territorio nacional, los cometidos en las 200 millas náu-
ticas de la zona exclusiva económica de las costas del país. Se turna a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 33 CONSTITUCIONAL

El diputado Hugo Rodríguez Díaz presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a fin de limitar la facultad del Ejecutivo federal para hacer abandonar el territorio
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nacional a cualquier extranjero. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 72 CONSTITUCIONAL

El diputado Alfonso Ramírez Cuellar presenta iniciativa con proyecto de decreto
interpretativo del primer párrafo del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

El diputado Carlos Mireles Morales presenta iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 29 Bis a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, en relación con créditos para la vivienda. Se turna a
la Comisión de Vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY 
GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACION 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El diputado Roger David Alcocer García presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 160 y 531 del Código Federal de Procedimientos
Penales y los artículos 9o., 10, 26, 27, 30 y 41 de la Ley General que Establece las
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para la crea-
ción de un archivo criminal de la Federación. Se turna a las Comisiones Unidas de
Justicia y Derechos Humanos y de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

La diputada Rosa María Avilés Nájera presenta iniciativa con proyecto de decreto
interpretativo del párrafo sexto del artículo 27 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para no otorgar contratos a particulares para la explotación
del petróleo y carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, o de minerales ra-
diactivos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

El diputado Hugo Rodríguez Díaz presenta iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona los artículos 52 Bis, 79 Bis 1 y 79 Bis 2 a la Ley de la Propiedad Indus-
trial, relativo a los derechos de oposición a las solicitudes de patentes y a las nu-
lidades de patentes. Se turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La diputada Martha Palafox Gutiérrez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 12 y 14 y deroga los artículos 15 y 16 del Código Federal
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con diputados de repre-
sentación proporcional. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

El diputado Francisco Javier Carrillo Soberón presenta iniciativa con proyecto de
decreto interpretativo de la última parte del párrafo sexto del artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para no otorgar conce-
siones, autorizaciones, permisos o contratos a particulares para generar, conducir,
transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica para la prestación de servicio
público. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Armando Leyson Castro presenta iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 298 bis a la Ley Federal del Trabajo, con relación a los
deportistas profesionales. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
con opinión de la Comisión de Juventud y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que adi-
ciona un Capítulo IX, denominado Del Recurso de Inconformidad, al Título Cuar-
to de la Ley General de Desarrollo Social. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que adi-
ciona un Título Sexto, denominado De las Sanciones e Infracciones, a la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que
reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sobre la facultad del Congreso para legislar sobre sustancias
químicas, explosivos y pirotecnia. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 82 CONSTITUCIONAL

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que
reforma la fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sobre los requisitos para ser Presidente de la República. Es de
primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO AL PRESIDENTE PARA AUSENTARSE DEL 
TERRITORIO NACIONAL

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto que
concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados
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Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 28 al 30 de sep-
tiembre de 2005, a fin de que realice una visita de trabajo a las ciudades de Van-
couver, provincia de Columbia Británica y Calgary, provincia de Alberta en Ca-
nadá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado  
Heliodoro Díaz Escárraga

ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pido
a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado de cómputo de asistencia de ciudadanos
diputados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
282 diputadas y diputados. Por tanto, hay quórum, señor
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga (a las
10:11 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente. Se dispensa la lec-
tura.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.� Tercer Año de
Ejercicio.� LIX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 22 de septiembre de 2005.

Acta de la sesión anterior.

Protesta de ciudadano diputado.

Comunicaciones

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

- Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a la inme-
diata revisión de la actual fórmula aplicada para el pre-
cio del gas natural o precio de venta de primera mano y
se proceda a la revisión y suspensión de los aumentos de
las tarifas de distribución de 2005; asimismo, se convo-
que de inmediato a los expertos, académicos e investi-
gadores, a las diferentes ramas productivas, al Legisla-
tivo y a consumidores a la búsqueda de una nueva
política de precios. (Votación)

- Por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a liberar de inmediato recursos extraor-
dinarios adicionales para el subsector cultura, que se en-
cuentran especificados e identificados en el decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2005. (Votación)

- Relativo a la adición de la Comisión de Ciencia y Tec-
nología a la comparecencia del secretario de Educación
Pública, doctor Reyes Tamez Guerra. (Votación)

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados. (Turno a Comisión)

Iniciativas del Ejecutivo

De decreto, que reforma los artículos 27 y 28 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Turno a
Comisión)

De Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en
Materia de Gas Natural no Asociado al Petróleo. (Turno a
Comisión)

De decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en
el Ramo del Petróleo, y de la Ley de la Comisión Regula-
dora de Energía. (Turno a Comisión)

De Ley de Fomento y Difusión de la Cultura. (Turno a Co-
misión)
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Oficios de la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 113, 116 y 176 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta. (Turno a Comisión)

En el que transcribe acuerdo por el que solicita incremento
de recursos para el Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública de los Estados y del Distrito Federal. (Turno a
Comisión)

Tres, por los que se solicita que se dictaminen iniciativas y
minutas. (Turno a Comisión)

Minuta

Con proyecto de decreto, que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Federal del Impuesto so-
bre Automóviles Nuevos, para los efectos del inciso e) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Excitativa

A las Comisiones de Puntos Constitucionales, de Presu-
puesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y Crédito Público,
a solicitud del diputado Jorge Triana Tena, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Iniciativas de ciudadanos diputados

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal y del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, suscrita por los diputados José Alberto
Aguilar Iñárritu, Laura Elena Martínez Rivera y Claudia
Ruiz Massieu Salinas, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5 y 6 de la Ley de la Policía Fe-
deral Preventiva, a cargo del diputado Jorge Leonel Sando-
val Figueroa, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 76 y 122 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Hugo Rodríguez Díaz, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-

blico, y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, a cargo del diputado Federico Ma-
drazo Rojas, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Omar
Bazán Flores, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 21 Bis a la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Ós-
car González Yáñez, del grupo parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metro-
logía y Normalización, a cargo del diputado Omar Ortega
Álvarez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona los párrafos segundo y tercero al artículo 59
de la Ley Federal de Radio y Televisión, suscrita por los di-
putados Javier Orozco Gómez y Marcela Guerra Castillo,
integrantes de la Comisión de Radio, Televisión y Cinema-
tografía. (Turno a Comisión)

Que adiciona un Título Sexto y los artículos 136 y 137 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, suscrita por diputados integrantes de las
Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables, de Partici-
pación Ciudadana, y Especial de la Niñez, Adolescencia y
Familias. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 286 K de la Ley del Seguro Social,
y deroga el artículo segundo transitorio del decreto que re-
forma y adiciona los artículos 277 D y 286 K de la Ley del
Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 11 de agosto de 2004, a cargo del diputado Rober-
to Vega Galina, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Galindo Noriega, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona el Capítulo XVI Bis, denominado �Del Tra-
bajo de Enfermería�, a la Ley Federal del Trabajo, a cargo
del diputado Pablo Franco Hernández, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)



Que reforma y adiciona los artículos 2, 3, 4 y 12 de la
Ley Federal para el Control de los Precursores Químicos,
Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elabo-
rar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, a cargo del di-
putado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal sobre Metro-
logía y Normalización, a cargo del diputado Juan Manuel
Dávalos Padilla, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que deroga la fracción II del artículo 38 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Jorge Luis Preciado Rodríguez, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Sociedades Cooperativas, a cargo de la diputada Minerva
Hernández Ramos, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 5 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Luis Antonio González Roldán, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 33 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Hugo
Rodríguez Díaz, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

De decreto interpretativo del primer párrafo del artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 120 de la Ley de Aguas Naciona-
les, a cargo del diputado Alejandro Agundis Arias, del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 29 Bis a la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a
cargo del diputado Carlos Mireles Morales, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

De decreto interpretativo del sexto párrafo del artículo 27
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de generación, conducción, transforma-
ción, distribución y abastecimiento de energía eléctrica, a
cargo del diputado Francisco Javier Carrillo Soberón, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Penales y de la Ley General que
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, a cargo del diputado Roger David
Alcocer García, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

De decreto interpretativo del párrafo sexto del artículo 27
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de petróleo y carburos de hidrógenos sóli-
dos, líquidos o gaseosos, o de minerales radiactivos, a car-
go de la diputada Rosa María Avilés Nájera, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Propiedad Industrial, a cargo del diputado Hugo Rodrí-
guez Díaz, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo séptimo transitorio a la iniciativa
de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2006, a cargo del diputado Gonzalo Ruiz Cerón, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 298 Bis a la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Armando Leyson Castro, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada Martha Palafox Gutiérrez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Desarrollo Social.
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De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que adiciona un Título Sexto a la Ley General de
Desarrollo Social.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que reforma la fracción X del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que reforma la fracción VI del artículo 82 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que adiciona una fracción IX al artícu-
lo 5o. del Capítulo II, denominado �De los Derechos�, de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
adiciona el segundo párrafo de la fracción III del artículo
12 del Código de Comercio.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones a la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 234, 245 y 254 Bis, y deroga el artícu-
lo 252 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 36 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Alonso Fabriciano Gó-
mez Sanz para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul ho-
norario del Reino de España en la ciudad de Morelia, con
circunscripción en el estado de Michoacán.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Bealet Roque Ordu-
ña, Gabriela Ramírez González, María Ana Hernández Es-
peranza, Noé Saúl Tejeda Colín, Eduardo Aguilar Santua-
rio y Jacinto Solís Robles para prestar servicios de carácter
administrativo en la Embajada y el Consulado de Estados
Unidos de América y en la Embajada de Japón en México,
respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Alfonso Sandoval

Escobar, Moisés Martínez Sandoval y Ricardo Segura Pon-
ce de León para prestar servicios de carácter administrati-
vo en la Embajada y el Consulado de Estados Unidos de
América y en la Embajada de Australia en México.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y al procurador federal
de Protección al Ambiente a instrumenten medidas urgen-
tes a fin de evitar más daños ecológicos y proteger la fau-
na y la flora del lago de Guadalupe, en el municipio de
Cuautitlán Izcalli, estado de México.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo para solicitar a la Comisión Nacional
del Agua y a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente que, en el ámbito de las respectivas competencias,
realicen visitas de inspección o verificación a la empresa
Fiemex, SA de CV.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Comisión Federal
de Electricidad a tomar las medidas necesarias para evitar
la emisión de elementos químicos tóxicos y a resarcir el da-
ño causado a las tierras de producción agrícola y a la salud
de los residentes del valle de Mexicali, emitidos por la
planta geotermoeléctrica Cerro Prieto.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales a verificar el cumpli-
miento de la Norma Oficial Mexicana NOM- 004-SEMAR-
NAT-2002, relativa a lodos biosólidos, especificaciones y
limites máximos permisibles de contaminantes y disposición
final, en la planta de Promotora Ambiental del Sureste, SA
de CV (PASA).

Dictámenes negativos

De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, con punto de acuerdo por el
que no se aprueba la iniciativa que reforma diversas dispo-
siciones de la Ley del Servicio Militar Nacional y de su Re-
glamento.

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuer-
do por el que no se aprueba la iniciativa que reforma el ar-
tículo 56 de la Ley del Servicio Militar Nacional.



De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Go-
bernación, con punto de acuerdo por el que no se aprueba
la iniciativa que adiciona una fracción XV al artículo 29 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y re-
forma la fracción I del artículo 1o. de la Ley Orgánica del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que no se aprueba la iniciativa que adiciona un ter-
cer párrafo al artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Lotería
Nacional para la Asistencia Pública.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que no se aprueba la iniciativa que adiciona una
fracción X al artículo 19 de la Ley General de Desarrollo
Social.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pun-
tos de acuerdo por los que no se aprueba la iniciativa que
reforma los artículos 195 y 199 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pun-
tos de acuerdo por los que no se aprueba la iniciativa que
reforma los artículos 294 y 296 del Código Penal Federal,
y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, y de Cultura, con puntos de acuerdo por
los que no se aprueba la iniciativa que reforma la fracción
VIII del artículo 10 de la Ley de Fomento para la Lectura
y el Libro.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo por los que no se aprueba la iniciativa que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Cultura Fí-
sica y Deporte.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, sobre el problema de los ex brace-
ros, a cargo del diputado Juan José García Ochoa, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de solicitar a los gobiernos fe-
deral y estatales que instalen equipos técnicos para inhibir
las señales de telefonía celular en los centros de readapta-
ción social sujetos a su administración, a cargo del diputa-
do Ernesto Herrera Tovar, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Cámara de Diputados
manifieste su respaldo y solidaridad a las familias afecta-
das por las recientes lluvias, y solicite de manera respetuo-
sa al titular del Ejecutivo federal que instaure medidas in-
mediatas y apoye económicamente al gobierno de
Michoacán a fin de resolver la problemática de todos los
afectados, a cargo del diputado Rafael García Tinajero Pé-
rez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a efecto de solicitar a los gobiernos
de las entidades federativas y a la Secretaría de la Función
Pública el establecimiento de un convenio de coordinación
para instaurar un registro de empresas constructoras que
participen en licitaciones de cualquier nivel gubernamen-
tal, a cargo del diputado Salvador Márquez Lozornio, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a rectificar su posición de respaldar el uso de la
fuerza militar en conflictos internacionales, a cargo del di-
putado Jorge Martínez Ramos, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto Fe-
deral Electoral y a los Institutos Estatales Electorales a se-
guir fomentando la participación infantil, suscrita por las
diputadas Angélica Ramírez Luna, Adriana González Fur-
long y María del Rocío Jaspeado Villanueva, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, a fin de solicitar al secretario de Sa-
lud federal que informe sobre los motivos para suspender
la campaña contra la homofobia y de que ésta sea difundi-
da nuevamente tanto en medios de comunicación como en
el portal de Internet de la propia dependencia, a cargo del
diputado Rafael García Tinajero Pérez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a in-
formar sobre las acciones realizadas o proyectadas para
asegurar la permanencia, confidencialidad y soberanía de
las redes satelitales gubernamentales que se tienen en las
bandas de frecuencia C, Ku y L, a cargo de la diputada
Sheyla Fabiola Aragón Cortés, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, para dirigir un extrañamiento y ex-
hortar al presidente municipal de Mérida, Yucatán, a con-
ducirse con respeto de la investidura de los representantes
populares, autoridades electas y ciudadanos en general,
evitando medidas represivas, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Presidente
de la República a actualizar el decreto por el que se sujetó
el gas licuado de petróleo a precios mínimos de venta de
primera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2003, a
cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Gobernación, al Instituto Nacional de Migración y a la
Secretaría de Relaciones Exteriores a permitir la participa-
ción de organizaciones civiles en el proceso de repatriación
voluntaria, a cargo de la diputada Ruth Trinidad Hernández
Martínez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al ejido San Rafael, muni-
cipio de Contepec, Michoacán, a cargo del diputado Mar-
garito Fierros Tano, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, en coordinación con la Semarnat, al Instituto Na-
cional de Ecología y a los gobiernos de los estados de Za-
catecas, Michoacán, Jalisco, Querétaro, Guanajuato, Baja
California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y
Tamaulipas a implantar un programa permanente de verifi-
cación vehicular, a cargo del diputado Guillermo Velasco
Rodríguez, del grupo parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a liberar los recursos del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005 asignados al
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las En-
tidades Federativas, a cargo de la diputada Diva Hadamira
Gastélum Bajo, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Secreta-
rías de Educación Pública federal y de las entidades fede-

rativas a establecer acciones coordinadas que posibiliten a
los connacionales que regresan al país por efecto del hura-
cán Katrina la inscripción de sus hijos en escuelas de nive-
les básico y medio, a cargo de la diputada Margarita Chá-
vez Murguía, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
Federal de Electricidad que actualice los registros de tem-
peraturas medias mensuales de diversos municipios de Mi-
choacán para reclasificar la tarifa de consumo aplicada a
ellos, a cargo del diputado Israel Tentory García, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que se difunda
el reconocimiento de la matrícula consular como identifica-
ción oficial, a cargo de la diputada Laura Elena Martínez Ri-
vera, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
estudiar mediante la Comisión Nacional de Pesca y Acua-
cultura la factibilidad de instalar en los muelles módulos
para la venta de permisos individuales de pesca deportivo-
recreativa, a cargo del diputado Raúl Leonel Paredes Vega,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al secretario de Ha-
cienda y Crédito Público a aplicar con la mayor brevedad
el presupuesto aprobado para adquirir terrenos en zonas ar-
queológicas prioritarias y realizar estudios destinados a la
incorporación de las comunidades a los proyectos de des-
arrollo vinculados con las zonas de monumentos arqueoló-
gicos, a cargo de la diputada Marbella Casanova Calam,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al secretario de
Comunicaciones y Transportes que instruya de inmediato
la ejecución de la obra carretera libre a Zapotlanejo, en Ja-
lisco, a cargo del diputado Sergio Chávez Dávalos, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Salud y a la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios que prohíban la comercialización, dis-
tribución y venta de la fórmula láctea infantil Enfamil,



producida por el laboratorio Bristol Mayers Squibb, a car-
go del diputado José Luis Treviño Rodríguez, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
considerar en el ejercicio fiscal de 2006 un aumento del
Presupuesto federal en los Ramos 33 y 28 destinado al mu-
nicipio de Suchiate, solicitando un incremento de 100 por
ciento para satisfacer con mayor eficiencia sus necesida-
des, a cargo de la diputada María Elena Orantes López, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a solicitar oficialmente al Gobierno de Austria y al
Museo de Etnología de ese país que devuelvan al nuestro
el penacho de Moctezuma para ponerlo en custodia del Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia, a cargo del di-
putado Jorge Triana Tena, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob y a
la SHCP a publicar las reglas de operación correspondien-
tes al fideicomiso para el pago de braceros, así como a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta sobera-
nía a destinar a dicho fideicomiso una partida presupuestal
en el ejercicio fiscal de 2006, a cargo del diputado Alfonso
Nava Díaz, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a no disminuir el arancel de las importaciones de
productos de acero, a cargo del diputado Enrique Burgos
García, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la SEP, a la Sedena, al IMSS, al ISSSTE, a la
PGR y al Gobierno del Distrito Federal a cumplir la Nor-
ma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-SSA2-1999, para
la prevención, el tratamiento y el control de las adicciones,
a cargo del diputado Omar Bazán Flores, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, para que en la elaboración del Pre-
supuesto de 2006 la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica traslade del Ramo 11 al 25 las asignaciones salariales
de los trabajadores del Colegio de Bachilleres, a cargo del

diputado Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que se consi-
dere una reducción de los impuestos a los combustibles pa-
ra automotores que adquieran los transportistas en el pró-
ximo ejercicio fiscal, a cargo del diputado René Meza
Cabrera, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se hace un llamado tanto
al Gobierno Federal como al gobierno y a los municipios
de Michoacán para frenar la ola de violencia imperante en
ese estado, a cargo del diputado Marko Antonio Cortés
Mendoza, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la integración de
un grupo de diputados de las Comisiones de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Energía, y de Justicia y De-
rechos Humanos para que atienda la problemática relaciona-
da con el proyecto hidroeléctrico La Parota, en Guerrero, a
cargo de la diputada Eliana García Laguna, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Pública devolver el Impuesto sobre
la Renta retenido indebidamente en el pago de pensiones al
personal del Instituto Mexicano de Investigaciones Tecno-
lógicas que fue víctima del desvío del fondo constituido
para su retiro, a cargo del diputado Jesús González Schmal,
del grupo parlamentario de Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que la Secre-
taría de Salud considere en el Presupuesto de Egresos de la
Federación de cada año una partida para el ejercicio médi-
co de trasplantes, a cargo de la diputada Martha Palafox
Gutiérrez, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a efecto de que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación correspondiente al ejercicio fiscal
de 2006 se consideren los recursos necesarios para la ela-
boración del proyecto técnico y ejecutivo de modificación
o ampliación del puente vehicular que une la calzada Igna-
cio Zaragoza con la carretera y autopista México-Puebla,
en los límites del Distrito Federal y el estado de México, a
cargo de la diputada Sheyla Fabiola Aragón Cortés, del
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grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se suspenda de forma de-
finitiva la construcción de las regasificadoras en el noroes-
te de la República Mexicana, a cargo de la diputada Rosa
María Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a efecto de ampliar en la Ley de In-
gresos de la Federación los estímulos fiscales para la inves-
tigación y el desarrollo experimentales, a cargo de la diputa-
da Marcela Guerra Castillo, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2006 se destinen recursos económicos a fin de cons-
truir el hospital de urgencias en la delegación Azcapotzalco,
a cargo del diputado Pablo Franco Hernández, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de
la Sedesol a remitir a los municipios de los estados y a las
delegaciones del Distrito Federal participantes los resulta-
dos de las evaluaciones que dicha dependencia ha venido
aplicando sobre los programas de desarrollo social, a cargo
del diputado Javier Galván Guerrero, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la
Cámara de Diputados que investigue el acuerdo por el que el
Gobierno Federal cede a la empresa estadounidense Kansas
City Southern un paquete accionario de 20 por ciento de
Transportación Ferroviaria Mexicana, a cargo de la diputada
Dolores Gutiérrez Zurita, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Educación Pública a instaurar mediante el Instituto Na-
cional para la Educación de los Adultos un programa que
abata de manera integral el analfabetismo, donde pueda
convocar a organismos del sector privado a participar en la
instrumentación, financiamiento y operación del programa,
a cargo de la diputada Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director de
Petróleos Mexicanos a erogar los recursos del Programa de
Seguridad Industrial y Mantenimiento de Infraestructura
en las instalaciones de la paraestatal en los estados del Gol-
fo de México, a cargo del diputado Marcelo Herrera Her-
bert, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sagarpa
que otorgue recursos extraordinarios a los productores de
manzana para resarcir las pérdidas que sufrieron por grani-
zada los municipios de Guerrero, Bachiniva, Cuauhtémoc,
Rubio, La Junta y Basuchil, Chihuahua, a cargo del dipu-
tado Jorge Castillo Cabrera, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Educación Pública, a la Secretaría de la Función Públi-
ca y al Instituto Nacional de los Derechos de Autor que in-
vestiguen y, en su caso, soliciten una auditoría sobre la re-
caudación, administración y rendición de cuentas de los
recursos que maneja la Sociedad de Autores y Composito-
res de Música, a cargo del diputado Rafael Candelas Sali-
nas, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión).»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
Asamblea si se le dispensa la lectura, tomando en conside-
ración que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura.



«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veinte de septiembre de
dos mil cinco, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Quincua-
gésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos ochenta y siete diputadas y diputados, a las once
horas con diecinueve minutos del martes veinte de sep-
tiembre de dos mil cinco, el Presidente declara abierta la
sesión.

La Asamblea dispensa la lectura del orden del día en vota-
ción económica.

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión an-
terior en votación económica y de la misma forma la
aprueba.

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política: 

� Con la que propone cambios en la integración de la
Mesa Directiva de la Comisión de Seguridad Pública.
Se aprueba en votación económica.

� Con la que propone cambios en la integración de la
Mesa Directiva del Comité de Información, Gestoría y
Quejas. Se aprueba en votación económica.

� Con la que informa de cambios en la integración de la
Comisión de Agricultura y Ganadería. De enterado.

� Con acuerdo por el que se determina que el diputado
Jorge Triana Tena presida la Comisión Especial para la
Reforma del Estado durante el periodo comprendido del
dieciséis de agosto de dos mil cinco al treinta de abril de
dos mil seis. De enterado.

� Con acuerdo por el que se determina que el diputado
Elpidio Tovar de la Cruz presida el Comité de Adminis-
tración durante el Tercer Año de Ejercicio de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura. De enterado.

� Con acuerdo por el que se determina que la diputada
Carla Rochín Nieto presida el Consejo Editorial duran-

te el periodo comprendido del once de septiembre de
dos mil cinco al cinco de marzo de dos mil seis. De en-
terado.

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política con
proyectos de acuerdo: 

� Para realizar un reconocimiento público a las Fuerzas
Armadas Mexicanas por su destacada participación en
las jornadas de asistencia humanitaria ante la destruc-
ción ocasionada por el huracán Katrina, en el sur de los
Estados Unidos de América. Hablan en pro los diputa-
dos: Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del Partido del
Trabajo; Luis Antonio González Roldán, del Partido
Verde Ecologista de México; Cristina Portillo Ayala, del
Partido de la Revolución Democrática; Jesús Porfirio
González Schmal, de Convergencia; José Erandi Ber-
múdez Méndez, del Partido Acción Nacional; y Guiller-
mo Martínez Nolasco, del Partido Revolucionario Insti-
tucional. La Asamblea considera suficientemente
discutido el proyecto de acuerdo en votación económi-
ca y de la misma forma lo aprueba.  Comuníquese. Des-
pués de la intervención del diputado González Schmal,
a las once horas con cincuenta y tres minutos, la Secre-
taría informa del registro de cuatrocientos cuarenta y
dos diputadas y diputados e instruye el cierre del siste-
ma electrónico de asistencia y votación.

� Para exhortar a los consejeros del Poder Legislativo
ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral a
que presenten, dentro de los treinta días naturales si-
guientes a la aprobación del acuerdo por parte de ambas
Cámaras del Congreso de la Unión, un informe sobre la
situación de ese Instituto y su funcionamiento. Se aprue-
ba en votación económica. Comuníquese.

� Relativo al cambio de fecha de la comparecencia del
titular de la Secretaría de Reforma Agraria para el aná-
lisis del Quinto Informe de Gobierno. Se aprueba en vo-
tación económica. Comuníquese.

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal remite tres
puntos de acuerdo aprobados por su Comisión Permanente:

� Para exhortar a la Comisión de Energía de la Cámara
de Diputados, a que analice, discuta y promueva refor-
mas a la legislación sobre el servicio público de energía
eléctrica. Remítase a la Comisión de Energía, para su
conocimiento.
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� Para exhortar a la Cámara de Diputados a que modifi-
que el decreto que contiene la reforma a diversas dispo-
siciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y que en-
trará en vigor el primero de enero de dos mil seis.
Remítase a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para su conocimiento.

� Para exhortar a la Cámara de Diputados a que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal de dos mil seis, queden incluidos recursos pa-
ra impulsar las políticas de fomento de empleo e inver-
sión productiva. Remítase a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para su conocimiento.

La Secretaría de Gobernación remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados. Remíta-
se a las comisiones correspondientes y a los promoventes,
para su conocimiento.

La Cámara de Senadores remite:

� Acuerdo para exhortar a la Cámara de Diputados para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el ejercicio fiscal de dos mil seis, considere la progra-
mación de recursos para el financiamiento de las tareas
de apoyo a la transición gubernamental que deberán re-
alizarse tras la conclusión del proceso electoral federal
del próximo año. Se turna a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública.

� Minuta con proyecto de decreto que concede autoriza-
ción al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la
condecoración que le confiere el gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, España. Se turna a la Co-
misión de Gobernación. 

� Minuta con proyecto de decreto que concede permiso
a dos ciudadanos para que puedan prestar servicios en la
Embajada de Sudáfrica en México. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación.

� Minuta con proyecto de decreto que concede permiso
a cuatro ciudadanos para aceptar y usar las condecora-
ciones que les confieren los gobiernos de los reinos de
Suecia y de España. Se turna a la Comisión de Gober-
nación. 

Hablan sobre el vigésimo aniversario de los sismos del die-
cinueve y veinte de septiembre de mil novecientos ochen-

ta y cinco, los diputados: Luis Maldonado Venegas, de
Convergencia; Pedro Vázquez González, del Partido del
Trabajo; Guillermo Velasco Rodríguez, del Partido Verde
Ecologista de México; Francisco Javier Saucedo Pérez, del
Partido de la Revolución Democrática; Ernesto Herrera
Tovar, del Partido Acción Nacional; y David Hernández
Pérez, del Partido Revolucionario Institucional. Desde su
curul la diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño,
del Partido Revolucionario Institucional, solicita la verifica-
ción del quórum y un minuto de silencio en memoria de las
víctimas de los sismos de mil novecientos ochenta y cinco,
entre las que se encontraron los diputados de la Quincuagé-
sima Tercera Legislatura, María Concepción Barbosa Her-
nández, Alberto Sergio Mañueco Guzmán y Ricardo Her-
nández Casanova. El Presidente instruye a la Secretaría abrir
el sistema electrónico de asistencia para comprobar el quó-
rum e informa que en su oportunidad se guardará el minuto
de silencio solicitado.

Presentan iniciativas con proyectos de decreto los dipu-
tados:

� María Martha Celestina Eva Laguette Lardizábal, del
Partido Revolucionario Institucional, que reforma el ar-
tículo trescientos ocho del Código Civil Federal. Se tur-
na a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. 

� Ángel Pasta Muñuzuri, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona el artículo once de la Ley que
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación So-
cial de Sentenciados. Se turna a la Comisión de Seguri-
dad Pública. Con el registro de trescientos ochenta y
ocho diputadas y diputados, se comprueba le existencia
de quórum. La Asamblea guarda el minuto de silencio
solicitado por la diputada Scherman Leaño. 

� Eliana García Laguna, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona los artículos no-
venta y nueve y cien de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación; y reforma el artículo veintisiete
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Consti-
tucionales, de Justicia y Derechos Humanos y de Go-
bernación. 

� Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma el artículo treinta y
tres de la Ley del Impuesto sobre la Renta. El Presidente



informa de la recepción de esta iniciativa y la turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

� José Mario Wong Pérez, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona el artículo dieciocho de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

� Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez, a nom-
bre propio y de la diputada María Guadalupe Suárez
Ponce, del Partido Acción Nacional, que adiciona el ar-
tículo sesenta y cinco de la Ley General de Educación y
reforma el artículo quince de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Gobernación y de Educación Pública
y Servicios Educativos.

� Adrián Chávez Ruiz, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que adiciona un artículo ciento noventa y
cuatro - H bis a la Ley Federal de Derechos. El Presi-
dente informa de la recepción de esta iniciativa y la tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

� Alejandro Agundis Arias, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma el artículo cuarenta y uno de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Presidencia del diputado
Álvaro Elías Loredo

Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias. 

� Francisco Javier Bravo Carbajal, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo ciento
dieciséis de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales. 

� Marko Antonio Cortés Mendoza, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación
de Bienes del Sector Público. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

� Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo doscientos cin-
cuenta y nueve bis del Código Penal Federal. Se turna a
la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. 

� Roberto Antonio Marrufo Torres, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona los artí-
culos veintitrés de la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los artículos ciento tres y ciento siete de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y ciento se-
senta y tres de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación. Se turna a la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos. 

� José Antonio Cabello Gil, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma los artículos setenta y siete bis uno y
setenta y siete bis nueve de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud. 

� Jorge de Jesús Castillo Cabrera, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona un Capítulo V Bis,
denominado Comisión Consultiva de Protección y de
Gestión a los Usuarios de Energía Eléctrica y Consumi-
dores de Productos Derivados de los Hidrocarburos, a la
Ley General de Desarrollo Social. 

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

Se turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de
Energía.

� Jorge Triana Tena, del Partido Acción Nacional, que
reforma el artículo setenta y uno de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y adiciona un
artículo cincuenta y siete bis al Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias. 

� Federico Barbosa Gutiérrez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma y adiciona el artículo cua-
renta de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

� Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales. Se turna a la Comisión de Gober-
nación. 

� María Concepción Fajardo Muñoz, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo treinta y
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dos de la Ley General de Educación. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos. 

� Gonzalo Moreno Arévalo, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos cuarenta del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales y trece de la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral. Se turna a las
Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia y De-
rechos Humanos.

El Presidente informa de la recepción de una minuta de la
Cámara de Senadores con proyecto de decreto que conce-
de autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse
del territorio nacional del veintiocho al treinta de septiem-
bre de dos mil cinco, a efecto de que realice una visita de
trabajo a las ciudades de Vancouver, provincia de Colum-
bia Británica, y Calgary, provincia de Alberta, en Canadá,
y la turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles con proyecto de decreto que adiciona una fracción no-
vena al artículo quinto del Capítulo segundo denominado
De los Derechos, a la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Economía con proyecto de de-
creto que adiciona el segundo párrafo de la fracción terce-
ra del artículo doce del Código de Comercio. Es de prime-
ra lectura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de decreto que adiciona el artículo ciento tre-
ce y un artículo doscientos veintisiete a la Ley del Impues-
to sobre la Renta y reforma y adiciona el artículo cincuen-
ta y siete de la Ley General de Educación. Desde su curul
hablan: el diputado Wintilo Vega Murillo, del Partido Re-
volucionario Institucional, para solicitar aclaraciones sobre
el dictamen de referencia, proponiendo se posponga la pri-
mera lectura; y la diputada Tatiana Clouthier Carrillo, para
sumarse a la propuesta del diputado Vega Murillo y solici-
tar que, en virtud de que el dictamen propone una reforma
a la Ley General de Educación, se considere darle turno a
la parte que le compete a la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos. En su oportunidad, el Presiden-
te hace aclaraciones de procedimiento, retira el dictamen
del orden del día e informa que se revisará que se presente
por los conductos legales previstos.

Dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decre-
to que adiciona los artículos setenta y siete bis cuatro y se-
tenta y siete bis veintiuno de la Ley General de Salud y re-
forma el artículo octavo transitorio del decreto que reforma
la Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el quince de mayo de dos mil tres. Es de pri-
mera lectura.

Dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decre-
to que reforma los artículos doscientos treinta y cuatro,
doscientos cuarenta y cinco y doscientos cincuenta y cua-
tro bis y deroga el artículo doscientos cincuenta y dos de la
Ley General de Salud. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decre-
to que reforma el artículo treinta y seis de la Ley General
de Salud. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto que concede permiso al ciudadano Alonso Fabri-
ciano Gómez Sanz para aceptar y desempeñar el cargo de
Cónsul Honorario del Reino de España en la ciudad de Mo-
relia, con circunscripción consular en el estado de Micho-
acán. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto que concede permiso a seis ciudadanos para pres-
tar servicios en diversas representaciones diplomáticas de
gobiernos extranjeros en México. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto que concede permiso a tres ciudadanos para pres-
tar servicios en diversas representaciones diplomáticas de
gobiernos extranjeros en México. Es de primera lectura.

Transcurrido el tiempo acordado para la duración de las se-
siones, la Secretaría da lectura al orden del día de la próxi-
ma sesión e informa del registro final de trescientos ochen-
ta y nueve diputadas y diputados.

El Presidente levanta la sesión a las dieciséis horas con tres
minutos, citando para la próxima que tendrá lugar el jueves
veintidós de septiembre de dos mil cinco a las diez horas.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Es-
tá a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.



Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobada, el acta.

RAMON MARTIN HUERTA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia tiene la pena de participar a esta Asamblea que
el día de ayer falleció Ramón Martín Huerta, quien fuera
diputado de la LIV Legislatura y actualmente secretario de
Seguridad Pública. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión expresa su más sentidas condolen-
cias por el fallecimiento, ocurrido el día de ayer, miércoles
21 de septiembre de 2005, del licenciado Ramón Martín
Huerta, secretario de Seguridad Pública del Gobierno Fe-
deral, así como el de siete funcionarios de esa dependencia
y la del tercer visitador de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos. 

Cabe destacar que el licenciado Martín Huerta iba a com-
parecer el día de hoy ante las Comisiones de Seguridad Pú-
blica, y especial para conocer y dar seguimiento a las in-
vestigaciones relacionadas con los feminicidios en la
República Mexicana y a la procuración de justicia vincula-
da. Es lamentable la pérdida de esos servidores públicos,
que se caracterizaron por cumplir su deber y responsabili-
dad en el mantenimiento de las tareas de seguridad pública
de nuestro país. 

Expresamos nuestro pésame al licenciado Vicente Fox
Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; al
Gobierno de la República; y, muy en particular, a los fami-
liares de los funcionarios de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
Pedimos muy atentamente a las señoras y los señores dipu-
tados ponerse de pie para guardar un minuto de silencio en
memoria de los servidores públicos fallecidos. 

(Se guarda minuto de silencio.) 

Muchas gracias; pueden tomar asiento. 

Esta Presidencia también expresa sus más sentidas condo-
lencias al Partido Acción Nacional. 

DIPUTADO SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
encuentra a las puertas de este recinto el ciudadano Heri-
berto Enrique Ortega Ramírez, diputado suplente electo en
el primer distrito del estado de México. Se designa en co-
misión para que lo acompañen en el acto de rendir la pro-
testa de ley para entrar en funciones a los siguientes ciuda-
danos diputados: diputado Alfredo Gómez Sánchez,
diputado Pablo Bedolla López, diputada Patricia Durán
Reveles, diputado Emilio Serrano Jiménez, diputado Gui-
llermo Velasco Rodríguez y diputado Juan Fernando Per-
domo Bueno.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se pide
a la comisión cumplir ese encargo.

(La comisión cumple su encargo.) 

Se invita a los presentes a ponerse de pie por favor.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Ciu-
dadano Heriberto Enrique Ortega Ramírez: ¿protesta guar-
dar y hacer guardar la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputado
que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien
y la prosperidad de la Unión?

El diputado Heriberto Enrique Ortega Ramírez: Sí,
protesto.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Si
así no lo hiciera, que la nación se lo demande. 

Muchas felicidades. Continúe la Secretaría con los asuntos
en cartera.

TARIFAS GAS NATURAL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
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Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta al Ejecutivo federal a la inmediata revisión de la
actual fórmula aplicada para el precio del gas natural o pre-
cio de venta de primera mano y se proceda a la revisión y
suspensión de los aumentos de las tarifas de distribución de
2005; asimismo, se convoque de inmediato a los expertos,
académicos e investigadores, a las diferentes ramas pro-
ductivas, al Legislativo y a consumidores a la búsqueda de
una nueva política de precios

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el Artículo Décimo Cuarto del
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, relativo al Orden del Día
de las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la
Operación del Sistema Electrónico de Votación, hace suya
la Proposición con Punto de Acuerdo relativa a la materia
objeto del presente, misma cuyo original se anexa, suscrita
por el Diputado Pedro Ávila Nevárez, la cual fue analizada
en la sesión de trabajo de este órgano de gobierno celebra-
da el 21 de septiembre del presente, por lo que somete a
consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta al Ejecutivo Federal a la inmediata re-
visión de la actual fórmula aplicada para el precio del gas
natural o precio de venta de primera mano. Se proceda a la
revisión y suspensión de los aumentos de las tarifas de dis-
tribución del año 2005, asimismo, se convoque de inmedia-
to a los expertos académicos e investigadores, a las diferen-
tes ramas productivas, al Legislativo y a consumidores, a la
búsqueda de una nueva política de precios.

Palacio Lgislativo de San Lázaro a 22 de septiembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica p.a.), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del PRD; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbri-
ca p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI; Dip. José Gon-
zález Morfín (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del
PAN; Dip. Manuel Velasco Coello, Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del PVEM; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del PT; Dip. Jesús Martínez Álvarez,
Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

De conformidad a los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el de la voz, Dip. Pedro Ávila
Nevárez, del Grupo Parlamentario del PRI, presentó el si-
guiente Punto de Acuerdo, de urgente y obvia resolución:

Exposición de Motivos

Se pretende ahora decir que por culpa del huracán Katrina
los precios han sido afectados a la alza, pero la realidad es
resultado de una política de precio errónea y a la formula
que vinieron aplicando durante este sexenio.

Presenté a esta Soberanía una Iniciativa de reforma al ar-
tículo 28 constitucional donde se obliga al Estado Mexica-
no el servicio gratuito de gas natural y LP a la población en
extrema pobreza, ahora vemos que no estábamos equivo-
cados.

Durante mucho tiempo se le indicó al Gobierno Federal, la
equivocada forma de fijar el precio, pero éste se hizo de la
vista gorda y oídos sordos.

El fijar el subsidio del precio de la molécula del gas natu-
ral, sólo es una medida populista y electorera, ya que al
volver a los precios normales, se volverá a la misma situa-
ción de desventaja, incrementos de tarifas, y al precio fija-
do por una fórmula que ya demostró su inoperatividad.

Los consumidores domésticos, con menores recursos para
hacerse escuchar, también se han visto afectados, especial-
mente los jubilados y pensionados que dejaron de recibir
ayuda por parte de las instituciones de seguridad social para
el pago de la factura del gas.

Una vez más las medidas son parciales y temporales, pues
sólo se extienden a un sector que ya ha sido perjudicado
con aumentos a las tarifas de distribución y consumo de
más de 1200 por ciento en sólo un año.

Presenté también un punto de acuerdo, que no sea dicta-
minado, para que se extienda el subsidio al gas LP tam-
bién, espero que se haga ahora compañeros panistas, para
que estén concientes que su Presidente no es el primero
ni el único ocupado en solucionar este problema. Hagan
su tarea.



Queda preguntarse ¿Cuál es el costo de oportunidad social
del gas natural mexicano? ¿De qué sirve el precio de opor-
tunidad del mercado de Texas si importamos cerca del 25%?

Ha llegado el momento de dar un alto a la simulación del
Presidente Fox, ya que sólo se pretende salir del paso ante
el fracaso rotundo de su política de precios y el abandono
a los proyectos de explotación del gas no asociado de los
grandes depósitos naturales.

Por lo anterior, presento el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Se exige al Ejecutivo federal la inmediata revisión
de la actual formula aplicada para el precio de venta de pri-
mera mano. Se proceda a la revisión y suspensión de los
aumentos de las tarifas de distribución del año 2005.

Se convoque de inmediato a los expertos académicos e in-
vestigadores, a las diferentes ramas productivas, al Legis-
lativo y consumidores a la búsqueda de una nueva política
de precios.

Siendo en el Palacio de San Lázaro, a los 13 días del mes de septiem-
bre del año 2005.� Dip. Pedro Ávila Nevárez (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia tiene registrado como orador al diputado Pedro
Ávila Nevárez. En consecuencia, diputado Ávila Nevárez,
se le concede el uso de la tribuna hasta por cinco minutos.

El diputado Pedro Ávila Nevárez: Con su permiso, señor
Presidente. Estimadas diputadas y diputados: subo en nom-
bre del grupo parlamentario del PRI para hablar en favor de
la propuesta que se presenta y a convocarlos a ser capaces
de responder a la nación pensando primero en el pueblo,
que se encuentra sumido en la desesperanza. El Constitu-
yente estableció inteligentemente un marco regulador de la
función social de la propiedad en México sobre criterios
distributivos y de equidad, enfatizando el papel del Estado
como promotor del desarrollo nacional. �He propuesto que
la riqueza petrolera sea en beneficio del pueblo, que sirva
para elevar las condiciones de vida de millones de pobres
que aún lastiman a nuestra sociedad�, como decía Luis Do-
naldo Colosio, y que no forman parte de los informes triun-
falistas del Gobierno Federal. 

Las reformas de la Ley Reglamentaria del Artículo 27
Constitucional en Materia de Petróleo permitieron la parti-

cipación de los sectores social y privado en la transporta-
ción, el almacenamiento y la distribución del gas natural,
estableciendo para esto la venta de primera mano y suje-
tando esas actividades a la regulación de precios y tarifas.
Esos precios y tarifas han seguido una fórmula que esta-
blece la aplicación del factor de oportunidad �es decir, un
factor de competitividad ante los mercados internaciona-
les�, y se sujetó al precio del mercado del sur de Texas.
Esta fórmula no es operante, y las condiciones actuales lo
han demostrado. Se está perdiendo la oportunidad de uti-
lizar nuestra riqueza en gas natural para combatir de ma-
nera efectiva la pobreza extrema y de fortalecer nuestra
industria. 

El Ejecutivo federal ha tenido oídos sordos al clamor po-
pular de académicos e investigadores en la materia para en-
contrar una nueva fórmula para los precios y tarifas que
considere la producción nacional y su mercado como fac-
tor de oportunidad para incentivar mayor eficiencia y pre-
cios competitivos. Anunció un subsidio primero a las tari-
fas domésticas, presionado por la movilización del pueblo
de Torreón y el heroico pueblo de Nuevo León que se ex-
presó en Monterrey, que no es más que paliativo y que ni
siquiera es aplicado de manera general a los usuarios sino,
al contrario, establece diferencias en el monto de aplica-
ción aun en una misma ciudad. Y segundo, terminó por fi-
jar un precio de venta de primera mano, escondiendo una
política equivocada de precios y tarifas al insistir en fijar el
precio al mercado del sur de Texas.

Hemos visto cómo durante 2004 y 2005 los aumentos de
las tarifas de distribución del gas natural han llegado a más
de 1,600 por ciento, afectando a la población más despro-
tegida; pero también ha sacado a nuestra industria de nive-
les de competitividad ante sus similares de otros países. Se
han presentado múltiples iniciativas y puntos de acuerdo
con referencia a la necesidad de cambiar la fórmula que se
aplica para los precios y las tarifas, y de impulsar más la
explotación del gas natural no asociado, de usarlo para im-
pulsar el desarrollo y la competitividad de nuestras indus-
trias, de beneficiar al pueblo de México que se encuentra
en condición de extrema pobreza, reformando el artículo
28 constitucional para la entrega sin costo de este energéti-
co... reformar la Ley de la Comisión Reguladora de Ener-
gía para su autonomía y fortaleza. Sin embargo, el Ejecuti-
vo federal insiste en continuar con su errónea política de
precios y tarifas. 

El PRI reitera que su compromiso con la nación y los ciu-
dadanos está por encima de cualquier consideración, sobre
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posiciones de gobierno e intereses de partido. El interés del
PRI es el interés de la nación. ¡Contra la nación, nada!
Quiero repetir las palabras de un gran liberal, Ponciano
Arriaga: �Hemos de practicar un gobierno popular y hemos
de tener un pueblo hambriento, desnudo y miserable; he-
mos de proclamar la igualdad y los derechos del hombre y
dejamos a la clase más numerosa, a la mayoría de los que
forman la nación, en peores condiciones que los ilotas o los
palias; que caigan todos los monopolios y despotismos,
que sucumban todos los abusos y penetre en el corazón y
las venas de nuestra institución política del fecundo ele-
mento de la igualdad democrática, el poderoso elemento de
la soberanía popular, el único legítimo, el único a quien de
derecho pertenece la nación. La nación así lo quiere. 

Los pueblos lo reclaman. La lucha está comenzada, y tarde
o temprano esta autoridad justa recobrará su predominio.
La gran palabra reforma ha sido pronunciada y es en vano
que se pretenda poner diques al torrente de luz y de ver-
dad�. Votemos a favor de la propuesta, que es votar a favor
del pueblo. Gracias.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia no tiene más oradores registrados. Consulte la
Secretaría a la Asamblea si se considera suficientemente
discutido el punto de acuerdo.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el punto presentado.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Sufi-
cientemente discutido. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se aprueba el pun-
to de acuerdo.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: En
votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese. 

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
pide a la Secretaría que instruya el cierre del sistema elec-
trónico y dé cuenta del registro de diputadas y de diputados.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Cié-
rrese el sistema electrónico. Se informa a la Presidencia
que hasta el momento hay una asistencia de 387 diputadas
y diputados. Quienes hasta el momento no han registrado
su asistencia disponen de 15 minutos para realizarlo por
cédula.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
tinúe la Secretaría.

SECTOR CULTURAL

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a li-
berar de inmediato recursos extraordinarios adicionales pa-
ra el subsector cultura, que se encuentran especificados e
identificados en el decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el Artículo Décimo Cuarto del
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, relativo al Orden del Día
de las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la



Operación del Sistema Electrónico de Votación, hace suya
la Proposición con Punto de Acuerdo relativa a la materia
objeto del presente, cuyo original se anexa, suscrita por el
Diputado Filemón Primitivo Arcos Suárez, Presidente de la
Comisión de Cultura, la cual fue analizada en la sesión de
trabajo de este órgano de gobierno, celebrada el 21 de sep-
tiembre del presente, por lo que somete a consideración del
Pleno de esta Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.- Que la honorable Cámara de Diputados, respe-
tando en todo momento el Principio de División de Pode-
res, realice un enérgico exhorto al Titular de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, a que, en pleno apego al
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, ins-
truya a quien corresponda a efecto de que realice las ges-
tiones necesarias para que sean liberados, de manera inme-
diata, los recursos adicionales que de manera extraordinaria
aprobó esta soberanía para el Programa Nacional de Cultu-
ra, dentro del ramo 11, Educación Pública Subsector Cul-
tura y que no se encuentran contenidos u observados en la
controversia constitucional promovida por el Ejecutivo
Federal.

Segundo.- Esta Soberanía solicita respetuosamente, la in-
tervención de la Auditoría Superior de la Federación en tér-
minos del artículo 2º fracción IX, y demás relativos y apli-
cables de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación,
a efecto de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co rinda el informe de Avance de Gestión Financiera res-
pecto a los avances físicos y financieros de los programas
federales aprobados, a fin de que la referida Auditoría Su-
perior de la Federación fiscalice en el momento procesal
oportuno los procesos correspondientes, el manejo, la cus-
todia y la aplicación de los recursos así como el grado de
cumplimiento de los mismos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 22 de septiembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica p.a.), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del PRD; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbri-
ca p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI; Dip. José Gon-
zález Morfín (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del
PAN; Dip. Manuel Velasco Coello, Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del PVEM; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del PT; Dip. Jesús Martínez Álvarez,
Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia reso-
lución, de la Comisión de Cultura, mediante el que se ex-
horta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a que
libere de manera inmediata los recursos adicionales de ca-
rácter extraordinario para el subsector cultura; mismos que
se encuentran especificados e identificados en el decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2005.

El que suscribe, diputado federal a la LIX Legislatura, File-
món P. Arcos Suárez, presidente de la Comisión de Cultura;
en representación de las diputadas y diputados federales in-
tegrantes de la precitada comisión, con fundamento en los
artículos  58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito someter a consideración de esta honorable
Asamblea la Proposición con punto de acuerdo de urgente
y obvia resolución, al tenor de las siguientes 

Consideraciones

El Poder Legislativo federal, a través de la Comisión de
Cultura asumió un compromiso, particularmente con la co-
munidad dedicada a la cultura en todas sus manifestaciones
y en general con la sociedad mexicana, consistente en in-
crementar los recursos para el subsector Cultura, a partir de
asignar recursos adicionales de carácter extraordinario pa-
ra dicho subsector; en el decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005.

En el tema que nos ocupa no nos referimos a aquellas par-
tidas presupuestales que el Poder Ejecutivo federal planteó
como controversia ante la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, sino a aquellos que no fueron controvertidos.

Sin embargo, la Secretaría de Hacienda ha incumplido in-
justificadamente con la obligación de liberar en tiempo y
forma la totalidad de los precitados recursos, contenidos en
el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el ejercicio fiscal 2005, ya que a la fecha se observa un su-
bejercicio en varios programas y proyectos, principalmen-
te en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ya
que de 989.5 millones de pesos al mes de julio sólo se ha
ejercido el 14.7 por ciento. Por lo que consideramos com-
pletamente irregular e irresponsable el desarrollo del gasto
en esta entidad.
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El débil y antijurídico argumento que ofrece la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, ante esta irregularidad,
consiste en que cambió sus calendarios de entrega de re-
cursos. Consideramos grave que a esta soberanía se le pro-
porcionen datos falsos e imprecisos ya, que evidencian no
sólo negligencia e irresponsabilidad, sino una absoluta fal-
ta de respeto al principio constitucional de la separación de
poderes.

En virtud de lo anterior, y por considerarse un asunto que
implica una altísima importancia para la población afecta-
da así como al estado de derecho mismo, nos permitimos
presentar ante el Pleno el siguiente 

Punto de Acuerdo

Primero.- Que la honorable Cámara de Diputados, respe-
tando en todo momento el principio de división de pode-
res, realice un enérgico exhorto al titular de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, a que, en pleno apego al
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, ins-
truya a quien corresponda a efecto de que realice las gestio-
nes necesarias para que sean liberados, de manera inmedia-
ta, los recursos adicionales que de manera extraordinaria
aprobó esta soberanía para el Programa Nacional de Cultu-
ra, dentro del ramo 11, Educación Pública, subsector Cul-
tura y que no se encuentran contenidos u observados en la
controversia constitucional promovida por el Ejecutivo
federal.

Segundo.- Esta Comisión de Cultura solicita respetuosa-
mente, la intervención de la Auditoría Superior de la Fede-
ración en términos del artículo 2o. fracción IX, y demás re-
lativos y aplicables de la Ley de Fiscalización Superior de
la Federación, a efecto de que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público rinda el informe de avance de gestión fi-
nanciera respecto a los avances físicos y financieros de los
programas federales aprobados, a fin de que la referida Au-
ditoría Superior de la Federación fiscalice en el momento
procesal oportuno, los procesos correspondientes, el mane-
jo, la custodia y la aplicación de los recursos, así como el
grado de cumplimiento de los mismos.

Diputado Presidente de la Comisión de Cultura, Filemón P. Arcos Suá-
rez (rúbrica).»

En votación económica se pregunta si se aprueba: los ciu-
dadanos diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

ANALISIS V INFORME DE GOBIERNO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la
adición de la Comisión de Ciencia y Tecnología a la com-
parecencia del secretario de Educación Pública, doctor Re-
yes Tamez Guerra

Considerando

I. Que el artículo 69 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece que el Presidente
de la República asistirá a la apertura del primer periodo
de sesiones ordinarias de cada año de ejercicio legislati-
vo, y presentará un informe por escrito en el que se ex-
pondrá el estado general que guarda la administración
pública del país.

II. Que de conformidad con el artículo 93, primer párra-
fo de la Constitución Política, los secretarios del despa-
cho y los jefes de los departamentos administrativos,
luego de que esté abierto el periodo de sesiones ordina-
rias, darán cuenta al Congreso General, del estado que
guardan sus respectivos ramos.

III. Que el artículo 7, párrafo 4 de la Ley Orgánica del
Congreso General prevé que las Cámaras del Congreso
analizarán el informe presentado por el Presidente de la
República y que dicho análisis se clasificará en las si-
guientes materias: política interior, política económica,
política social y política exterior.

IV. Que el artículo 34, párrafo 1, inciso b) de la Ley Or-
gánica faculta a la Junta de Coordinación Política a so-
meter a la consideración del Pleno los proyectos de pun-
tos de acuerdo que resulten necesarios para que la



Cámara de Diputados ejerza las atribuciones que cons-
titucional y legalmente le corresponden.

V. Que en sesión celebrada el 30 de agosto de 2005, la
Junta de Coordinación Política consideró conveniente
que el análisis del V Informe de Gobierno se lleve a ca-
bo en las sesiones ordinarias previstas para los próximos
miércoles 7 y jueves 8 de septiembre del año en curso.
En ese sentido, la primera sesión tendrá por objeto ana-
lizar el informe presentado en lo relativo a las materias
de política económica y política social, mientras que en
la sesión del jueves 8 se destinará al análisis conducen-
te de la política interior y exterior.

VI. Con la finalidad de profundizar en el análisis del V
Informe de Gobierno presentado por el Presidente de la
República y de promover el diálogo constructivo entre
la Legislatura y las dependencias del Gobierno Federal,
la Junta de Coordinación Política ha considerado con-
veniente que las comparecencias de los secretarios de
despacho a las que se refiere el primer párrafo del artí-
culo 93 de la Constitución Política, se realicen ante co-
misiones de la Cámara de Diputados.

VII. Que el Acuerdo al que hace referencia el numeral
anterior, fue aprobado por el Pleno de la Cámara de Di-
putados en su sesión del 7 de septiembre del 2005 y que
el calendario de comparecencias contenido en éste fue
notificado al Poder Ejecutivo Federal para su cauces le-
gales.

VIII. Que en su sesión del día 21 de septiembre del año
en curso, la Junta de Coordinación Política consideró
importante que el Titular de la Secretaría de Educación
Pública comparezca ante las Comisiones de Ciencia y
Tecnología y Educación Pública y Servicios Educativos,
el próximo martes 27 de septiembre a las 18:00 horas.

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 93 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los ar-
tículos 7 y 34, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del
Congreso General, la Junta de Coordinación Política so-
mete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos el siguiente

Acuerdo

Único.- Que el Titular de la Secretaría de Educación
Pública, Dr. Reyes Tamez Guerra comparezca ante las

Comisiones de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, y de Ciencia y Tecnología, el día martes 27 de sep-
tiembre de 2005, a las 18:00 horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 21 de septiembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica p.a.), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del PRD; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbri-
ca p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI; Dip. José Gon-
zález Morfín (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del
PAN; Dip. Manuel Velasco Coello, Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del PVEM; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del PT; Dip. Jesús Martínez Álvarez,
Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
aprueba el punto de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

ESTADO DE CHIAPAS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Se recibió en esta Subsecretaría el oficio número COPLA-
DII/DGPPCI/V/4184/2005, signado el 2 del actual por el
licenciado Miguel Francisco González Canudas, coordina-
dor de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional de
la Procuraduría General de la República, mediante el cual
da respuesta al punto de acuerdo aprobado el 12 de abril de
2005, por el que se solicita a esa Procuraduría revisar los
casos de los maestros indígenas Rubén Aviud Cruz Trigue-
ros, Samuel Velásquez Jacob, Víctor Manuel de Jesús Gon-
zález García y Ever Vicente Escalante, detenidos en el es-
tado de Chiapas, el 14 de marzo del año en curso.
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Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 27, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, con el presente les acompaño co-
pia del oficio de referencia, para los fines procedentes.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 9 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.

Lic. Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Distinguido señor subsecretario:

En relación al punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, en sesión del 12
de abril de 2005, en el que se solicita, entre otras autorida-
des, a la Procuraduría General de la República, revisar los
casos de los maestros indígenas Rubén Aviad Cruz Trigue-
ros, Samuel Velásquez Jacob, Víctor Manuel de Jesús Gon-
zález García y Ever Vicente Escalante, detenidos en el es-
tado de Chiapas el 14 de marzo del presente año.

Al respecto, me permito comentar a usted que la delega-
ción de la PGR en el estado de Chiapas mediante oficio
CHIS/0456/05 informó que se realizó una búsqueda minu-
ciosa en las agencias del Ministerio Público de la Federa-
ción adscritas a esa delegación, en las cuales no se encon-
tró registro de que dichas personas hayan estado detenidas
o estado puestas a disposición ante el representante social
de la Federación. Por su parte, la Unidad Especializada pa-
ra la Atención de Asuntos Indígenas de la Subprocuraduría
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a
la Comunidad de esta Institución, informó con oficio
UEAA/482/05 que la Procuraduría General del Estado de
Chiapas es quien conoce del tema, debido a que es un asun-
to de fuero común.

Sin otro particular por el momento y en espera de que la in-
formación remitida le sea de utilidad, le reitero mi atenta y
distinguida consideración, haciendo propia la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 2 de septiembre de 2005.� Lic. Miguel Francisco Gon-
zález Canudas (rúbrica), coordinador.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes, para su conocimiento.

ARTICULOS 27 Y 28 CONSTITUCIONALES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Para los efectos constitucionales y por instrucciones del C.
Presidente de la República, con el presente envío a ustedes
las siguientes iniciativas:

� Decreto por el que se reforman los artículos 27 y 28
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y

� Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional
en Materia de Gas Natural no Asociado al Petróleo.

Documentos que el propio Primer Magistrado de la Nación
propone por el digno conducto de ustedes.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 79
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2005, acompaño copia del oficio
No. 312.A.-001147, signado el 13 del mes en curso, me-
diante el cual el C. Pablo S. Reyes Pruneda, Director Gene-
ral de Programación y Presupuesto �B� de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, señala que no tiene inconve-
niente con el contenido de los Decretos bajo la premisa de
que las acciones que lleven a cabo la Secretaría de Energía,
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, con mo-
tivo de la entrada en vigor de los mismos, se atenderán con
cargo al presupuesto del sector energía que apruebe esa H.
Cámara en el ejercicio fiscal correspondiente.



Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, 20 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. Max A. Diener Sala, director general Jurídico de Egre-
sos.� Presente.

Hago referencia al oficio 353-A-1.-1295 del 12 de sep-
tiembre del año en curso, mediante el cual remite los ante-
proyectos de iniciativas de Decreto por el que se reforman
los artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y de Ley Reglamentaria del Artí-
culo 27 Constitucional en Materia de Gas Natural no Aso-
ciado al Petróleo.

Con las iniciativas se busca permitir la participación de los
particulares en las actividades de exploración y explota-
ción de gas natural no asociado al petróleo, así como fa-
cultar a la Secretaría de Energía (SENER) para regular y
vigilar dicha participación.

Sobre el particular y después de haber analizado tanto las
iniciativas como las evaluaciones de su impacto presu-
puestario elaboradas por la SENER de conformidad con el
artículo 79 del Decreto de PEF 2005 y con base en los li-
neamientos para el efecto emitidos por la Unidad de Políti-
ca y Control Presupuestario, enviadas por el Oficial Mayor
de dicha Secretaría mediante oficio 400-000302 del día de
hoy, le informo que de aprobarse las iniciativas en los tér-
minos propuestos, esta área en el ámbito de su competen-
cia, no tiene inconveniente con el contenido de los ante-
proyectos presentados.

Lo anterior es bajo la premisa de que las acciones que lle-
van a cabo la SENER, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios con motivo de la entrada en vigor de los
Decretos se atenderán estrictamente con cargo al presu-
puesto del sector energía que apruebe la Cámara de Dipu-
tados en el ejercicio fiscal correspondiente, tal y como se
señala en el artículo quinto transitorio del propio antepro-
yecto de Decreto por el que se expediría la nueva Ley.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 13 de septiembre de 2005.� Pablo S. Reyes Pruneda
(rúbrica), director general de Programación y Presupuesto B.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Presidencia de la República.

C. Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión.

Las fuentes fundamentales de generación energética del
país provienen de los recursos naturales del suelo y del
subsuelo, así como de la transformación de la energía pri-
maria básicamente en electricidad. Los energéticos prove-
nientes de los carburos de hidrógeno, así como las múltiples
materias primas y productos que de ellos se obtienen son de
la mayor importancia para el desarrollo de la sociedad.

Por ello, las normas que determinan el aprovechamiento de
las fuentes de energía y su generación, así como las activi-
dades industriales que las hacen posibles, definen la capa-
cidad de una sociedad para impulsar su desarrollo econó-
mico y social.

Hoy en día, y para asegurar un mejor futuro, México re-
quiere de un sector energético fuerte y dinámico, cuyo de-
sarrollo pueda significar la diferencia entre el estancamien-
to y el progreso. Sin lugar a dudas, es imprescindible una
correcta y atinada conducción que integre y aproveche las
diversas alternativas que conduzcan a este sector a cumplir
con su objetivo central, consistente en el mejor aprovecha-
miento de los recursos, para atender con oportunidad las
necesidades energéticas de la Nación.

La soberanía nacional, la independencia, la integridad terri-
torial, las reglas jurídicas para la convivencia entre los me-
xicanos, la justicia social y el desarrollo económico que hoy
determinan la vida nacional, están íntimamente asociados al
anhelo histórico de un acceso equitativo de todos los mexi-
canos al aprovechamiento de los recursos naturales.

A lo largo de la historia nacional, el sector energético ha si-
do decisivo en el crecimiento económico de México y fun-
damental para el bienestar de la población; por ello, ante
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los enormes retos que nos impone la necesidad de elevar el
nivel de vida de todos los habitantes, los mexicanos debe-
mos alcanzar los consensos necesarios para realizar refor-
mas estructurales y, así, romper antiguos paradigmas que
han propiciado la falta de desarrollo.

Más allá de lo definido por el Constituyente en 1917, en di-
versos momentos del desarrollo económico y social del
país fue necesaria la intervención directa y exclusiva de
Petróleos Mexicanos, no sólo en la exploración y explo-
tación del petróleo y del gas asociado a éste, sino también
en la exploración, explotación, almacenamiento, trans-
portación, distribución y comercialización del gas no aso-
ciado al petróleo y, en toda la cadena de producción y co-
mercialización, de todos los productos refinados y
petroquímicos.

Sin embargo, el marco constitucional y legal que hoy re-
gula y determina todas las actividades que conforman la in-
dustria petrolera, ha sido reformado a lo largo del tiempo
principalmente por necesidades coyunturales, perdiéndose
los objetivos de desarrollo de largo plazo.

Las instancias de gobierno están obligadas a asegurar el lo-
gro de los objetivos sociales mediante el ajuste de los al-
cances y del contenido de las políticas públicas. En este
sentido, los principios a partir de los cuales se definen los
espacios de libertad de los individuos, los ámbitos de ac-
ción y responsabilidad propios de los sectores social y pri-
vado, así como el grado de intervención que corresponde al
Estado, constituyen un aspecto particularmente importante
de las políticas públicas.

Hoy, la soberanía energética no está en la explotación ex-
clusiva de los recursos naturales por organismos del Esta-
do, sino que depende de la capacidad de la sociedad para
armonizar los intereses públicos y privados en torno al
aprovechamiento de los recursos naturales, para satisfacer
sus requerimientos de energía.

Las políticas públicas que impulsan el aprovechamiento
sustentable de los hidrocarburos, en particular del gas na-
tural, son determinantes para lograr una administración
eficaz de los recursos del país en beneficio de las genera-
ciones presentes y futuras.

La política en materia de gas natural no asociado al petró-
leo busca promover reformas en aquellos casos en que las
normas y procedimientos vigentes inhiben el cumplimien-
to de uno de los objetivos nacionales de mayor prioridad:

garantizar el abasto suficiente de energéticos que el país
demanda, a precios competitivos.

A este respecto, debe tenerse en consideración la vulnera-
bilidad de nuestra estructura de abastecimiento energético.
En efecto, los recientes fenómenos naturales que han afec-
tado la producción de gas natural en el Golfo de México,
han producido un incremento significativo en los precios
de este producto, con lo cual se ha afectado la industria na-
cional. Esto pone de manifiesto la necesidad de contar con
mecanismos que nos permitan hacer frente a cualquier
eventualidad y garantizar el suministro de las fuentes de
energía.

Es así que la presente Iniciativa aspira a facultar a los di-
versos agentes sociales y económicos, para que su partici-
pación en la industria y la satisfacción de sus legítimos in-
tereses redunden en beneficio de la sociedad, sin perjuicio
alguno del interés general.

El potencial con el que cuenta el país respecto a gas natu-
ral no asociado al petróleo es considerable, y es hoy cuan-
do debemos aprovecharlo plenamente.

Como lo ha demostrado la historia del petróleo, estamos
muy lejos de llegar a los límites de explotación de los re-
cursos naturales de hidrocarburos; más bien, corremos el
gran riesgo de que en las próximas décadas, hacia mediados
del siglo, la gran capacidad de transformación tecnológica
que ha dado muestras claras en la economía de mercado, cul-
mine por sustituir la utilización de los hidrocarburos en la
generación de energía por fuentes alternativas, tales como la
solar, eólica o nuclear, perdiéndose con ello el valor econó-
mico de los grandes recursos naturales con los que actual-
mente contamos.

Es importante considerar que en materia de gas natural, re-
cientemente se ha permitido a los particulares participar en
su almacenamiento, distribución, transporte y comerciali-
zación. En el caso del gas licuado de petróleo, desde hace
décadas se ha permitido la participación de los particulares
en su distribución, transporte y comercialización.

Por lo expuesto, someto a esa H. Soberanía una Iniciativa
en materia de gas natural no asociado al petróleo, cuyo ob-
jetivo es impulsar la modernización del subsector del gas
natural, permitiendo, en forma complementaria a Petróleos
Mexicanos, la participación de los sectores social y priva-
do de la economía en su explotación.



Esta Iniciativa pretende asegurar el abasto suficiente de
energéticos que el desarrollo del país requiere, promover
transformaciones que alienten una mayor inversión en la
industria del gas natural e impulsar la participación de em-
presas mexicanas en el desarrollo de los proyectos de in-
fraestructura energética.

1. ANTECEDENTES

Mientras que en el siglo XIX el carbón fue el combustible
que impulsó el desarrollo económico de las naciones, en el
siglo XX lo fue el petróleo. Producto de los avances tecno-
lógicos y las crecientes exigencias ambientales de los últi-
mos años, el gas natural se está constituyendo en el ener-
gético del nuevo siglo, por lo que es necesario contar con
una legislación moderna que favorezca su óptimo aprove-
chamiento.

El texto original del artículo 27 de la Constitución de 1917
establecía que el Gobierno Federal podría otorgar conce-
siones a los particulares o a sociedades civiles y mercanti-
les constituidas conforme a las leyes mexicanas, con suje-
ción al cumplimiento de los requisitos que previnieran las
leyes.

La Ley Petrolera de 1925 establecía que los mexicanos y
las sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas
podrían obtener concesiones para la exploración y explota-
ción del petróleo.

El 18 de marzo de 1938 se emitió el Decreto por el que se
expropiaron los bienes de las compañías petroleras que
operaban en el país. En junio de ese año se creó Petróleos
Mexicanos, como organismo del Estado a cargo de la ad-
ministración y operación de la industria petrolera naciona-
lizada. Asimismo, se estableció en la Constitución que es-
ta industria no podría ser adquirida, poseída o explotada
por particulares.

En noviembre de 1940, se reformó el sexto párrafo del ar-
tículo 27 constitucional, para establecer que no se otorga-
rían concesiones tratándose del petróleo y de los carburos
de hidrógeno y que la Nación llevaría a cabo la explota-
ción del subsuelo, de los mantos o yacimientos. En ese
mismo año se promulgó la Ley Reglamentaria del Artícu-
lo 27 Constitucional, la cual estableció que la explotación
del petróleo podría ser realizada por dependencias o ins-
tituciones públicas o por particulares a cuenta del Go-
bierno.

En 1941, se promulgó una nueva Ley Reglamentaria en es-
ta materia, la cual amplió a cuatro las vías de exploración
y explotación: 1) en forma directa por el Gobierno Federal;
2) por instituciones públicas petroleras; 3) por particulares
o sociedades mexicanas mediante contratos, y 4) por so-
ciedades de �economía mixta�, en las que las instituciones
petroleras aportaban temporalmente el subsuelo y conser-
vaban la mayoría de capital y la dirección de la empresa.
Asimismo, se mantuvo la participación privada en el trans-
porte, el almacenamiento, la distribución y la refinación del
petróleo, así como en la elaboración y la distribución del gas.

En 1958, el Congreso de la Unión expidió una tercera Ley
que reglamentó la reforma al artículo 27 constitucional, por
la que se estableció que solamente la Nación, por conduc-
to de Petróleos Mexicanos, podría llevar a cabo la explora-
ción y �explotación integral del petróleo� y que las activi-
dades de una industria de importancia tan vital para la
Nación serían no solamente controladas, sino monopoliza-
das por el Estado. Asimismo, se otorgó al organismo la fa-
cultad de celebrar los contratos de obras y de prestación de
servicios que la mejor realización de sus actividades requi-
riera. En la exposición de motivos de la iniciativa presi-
dencial se expresó lo siguiente: �la nueva ley que se pro-
pone da acceso a la iniciativa privada, señalando que los
particulares podrán celebrar contratos con Pemex, me-
diante los cuales desarrollen a favor de la Nación obras,
trabajos o servicios de índole material o de carácter técni-
co, recibiendo a cambio compensaciones determinadas en
efectivo, sin que los particulares puedan participar en las
utilidades de la institución ni obtener participaciones sub-
ordinadas al resultado de los trabajos o servicios que les
encomienden�.

No fue sino hasta el año de 1960, mediante una nueva re-
forma al artículo 27 constitucional, cuando se determinó
que: �Tratándose del petróleo y de los carburos de hidró-
geno sólidos, líquidos o gaseosos (...) no se otorgarán con-
cesiones ni contratos ni subsistirán los que, en su caso, se
hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación
de esos productos, en los términos que señale la Ley Re-
glamentaria respectiva�.

En 1995 se reformó la Ley Reglamentaria a efecto de per-
mitir la participación de los sectores social y privado en
las actividades de transporte, almacenamiento y distribu-
ción del gas. Asimismo, en 1996 se incluyó al gas metano
entre los recursos que podían ser aprovechados por los
sectores social y privado, así como la posibilidad para que
los particulares utilizaran este tipo de gas para necesidades
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propias, cuando hubiese sido generado como subproducto
del procesamiento de petroquímicos secundarios, o bien,
para entregarlo a Petróleos Mexicanos bajo contrato.

En la actualidad, el artículo 27 constitucional establece que
corresponde a la Nación el dominio directo del petróleo y
de todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o ga-
seosos, y que tratándose de éstos no se otorgarán concesio-
nes ni contratos. Por su parte, el artículo 28 del mismo or-
denamiento dispone que no constituirán monopolios las
funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las
áreas estratégicas y, entre ellas, incluye al petróleo y los de-
más hidrocarburos.

Como se puede apreciar, el marco constitucional y jurídico
aplicable a las actividades que conforman la industria pe-
trolera ha sido resultado de las más diversas políticas y de
múltiples reformas, las cuales han respondido principal-
mente a necesidades de coyuntura, sin considerar los cam-
bios tecnológicos que determinan su eficiencia y competi-
tividad; ello, ha propiciado que se pierda una visión
integral del desarrollo energético con objetivos de largo
plazo.

2. OBJETIVOS DE LA INICIATIVA

A diferencia de las circunstancias de hace casi un siglo,
hoy la defensa de la soberanía va más allá de las relaciones
entre los Estados. En la actualidad, es fundamental asegu-
rar la soberanía energética, concebida como la capacidad
para abastecer las necesidades de la Nación en materia de
energía y, para ello, deben participar los sectores que inci-
den en la economía nacional, bajo un esquema organizado
y de rectoría estatal, en el cual, absolutamente todos los
mexicanos, saldremos beneficiados.

Hoy, las importaciones de productos petrolíferos absorben
casi la mitad de las divisas que obtenemos por las exporta-
ciones de petróleo crudo. Ello es muestra clara y palpable
de que no hemos podido encontrar alternativas viables pa-
ra aprovechar racional y eficientemente nuestras riquezas
naturales.

La reforma que aquí se propone, tiene como objetivo cen-
tral complementar los esfuerzos de Petróleos Mexicanos
para incrementar la disponibilidad de gas natural, a fin de
cumplir con las aspiraciones de un país con proyección de
desarrollo, bienestar y crecimiento, sin que con ello se vul-
neren los principios de Nación independiente y soberana.

El propósito de la reforma es impulsar la modernización
del subsector del gas natural, permitiendo, en forma com-
plementaria a Petróleos Mexicanos, la participación de los
sectores social y privado de la economía en la explotación
de gas natural no asociado al petróleo, en los términos que
disponen los artículos 27 y 28 de la Constitución.

En este sentido, la Iniciativa pretende fortalecer la capaci-
dad de autosuficiencia energética de la Nación, mediante
una explotación racional de los hidrocarburos, particular-
mente del gas natural no asociado al petróleo, bajo un mar-
co jurídico claro, que haga posible la participación de los
sectores público, social y privado, en todo momento subor-
dinado a la rectoría del Estado Mexicano. En tal virtud, es
imprescindible transformar las políticas gubernamentales
en una sola política de Estado.

El país necesita de una reforma que lo ponga al día en la
explotación del gas natural no asociado al petróleo, en la
cual se establezcan condiciones jurídicas modernas para
hacer de dichas actividades áreas de competencia y sobre
todo eficientes; que contribuya a complementar los esfuer-
zos públicos con los de los sectores social y privado. Todo
esto, sin modificar el régimen en lo relativo a la explota-
ción del petróleo crudo y del gas asociado a éste.

Por tratarse de un principio que esta Iniciativa no pretende
reformar, ni mucho menos someter a discusión, es conve-
niente aclarar que la producción de petróleo crudo y gas
natural asociado a éste queda reservada en exclusiva a Pe-
tróleos Mexicanos. No así el caso del gas natural no aso-
ciado al petróleo, en el cual podrán concurrir, además de
este organismo, los sectores social y privado, dando prefe-
rencia en todo momento a la participación de los mexica-
nos.

3. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

La propuesta de reforma está dirigida a modificar los artí-
culos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para transitar de un régimen de exclu-
sividad a uno prioritario, donde concurran los sectores pú-
blico, social y privado en la realización de las actividades
de explotación de gas natural no asociado al petróleo, las
cuales constituirían un área prioritaria del desarrollo nacio-
nal, sobre la que el Estado ejercerá su rectoría de acuerdo
con lo dispuesto en la propia Constitución y en la ley re-
glamentaria respectiva.



La presente Iniciativa ratifica y mantiene en plenitud los
principios rectores del artículo 27 de la Constitución, tales
como el dominio directo de la Nación sobre las substancias
del subsuelo; la concesión por el Ejecutivo Federal como
vía para la explotación de los mantos, masas o yacimientos
de gas natural no asociado al petróleo; la sujeción de dichas
actividades a las reglas y condiciones que establezcan las
leyes que expida el Congreso de la Unión; el sometimien-
to a comprobación de las obras o trabajos que se ejecuten
o deban efectuarse, y la cancelación de la concesión por in-
observancia de las condiciones que la Ley imponga.

4. BENEFICIOS

Entre los beneficios de contar con un marco jurídico ade-
cuado para la explotación del gas natural no asociado al pe-
tróleo, que permita la inversión de los sectores social y pri-
vado, destacan los siguientes:

� Satisfacción de la demanda interna de gas natural a
menores precios para el consumidor;

� Suministro confiable de gas para la generación de
energía eléctrica;

� Reactivación del crecimiento económico;

� Oportunidades de inversión al capital mexicano;

� Generación de nuevas fuentes de empleo, riqueza y
bienestar para la sociedad;

� Fortalecimiento de la balanza de cuenta corriente, im-
pulsado por la captación de divisas provenientes de las
exportaciones de gas y la sustitución de importaciones;

� Mejores expectativas para las inversiones en siderur-
gia, petroquímica, cemento, maquinaria pesada y vidrio,
entre otras industrias;

� Conservación y protección al ambiente, y

� Fortalecimiento de la industria petrolera nacional en su
conjunto.

El Ejecutivo Federal a mi cargo lo ha mencionado en va-
rias ocasiones y hoy lo ratifica: �Petróleos Mexicanos no se
vende�. La Iniciativa que se presenta ante esa Soberanía no
pretende la enajenación de ninguno de los bienes de Petró-

leos Mexicanos. Por el contrario, el objetivo es que éstos
incrementen su productividad y su valor económico, al
otorgarle al organismo mayor capacidad para invertir en el
conocimiento de nuestras reservas naturales, en la extrac-
ción de crudos de mayor calidad, en la transformación in-
dustrial y la comercialización para obtener mayores bene-
ficios y, en general, en aquellas actividades en las que se
presente una oportunidad y no simplemente una obliga-
ción.

Difícilmente se puede encontrar otro sector de la economía
que tenga la oportunidad de impulsar el crecimiento nacio-
nal, como sucede con la apertura a la inversión de los sec-
tores social y privado en la explotación del gas natural no
asociado al petróleo; todo ello con beneficios netos muy
importantes en la generación de empleos, los ingresos fis-
cales, la obtención de divisas y, finalmente, en el apoyo re-
al a los ingresos de las familias mexicanas.

Los criterios de política pública que alientan la presente
Iniciativa descansan en los principios de corresponsabili-
dad entre los Poderes de la Nación para determinar el uso
y destino de la riqueza del país; en la búsqueda de condi-
ciones de desarrollo equitativo para todos los mexicanos,
mediante el acceso suficiente a energéticos a precios com-
petitivos; en el fortalecimiento de la rectoría del Estado
modernizando sus facultades en la materia; en la transpa-
rencia y rendición de cuentas respecto de la intervención
pública en la explotación y transformación industrial de los
hidrocarburos y en la promoción del desarrollo, abriendo
nuevas oportunidades a las iniciativas de los sectores social
y privado.

La Iniciativa propuesta se fundamenta en los objetivos, es-
trategias y políticas del Plan Nacional de Desarrollo 2001
- 2006 y del Programa de Energía 2001 - 2006, que buscan
la transformación de la industria energética y el fortaleci-
miento de la soberanía nacional, mediante la garantía del
abasto pleno de energéticos; la creación de las condiciones
para el desarrollo de empresas competitivas en el marco de
la globalización de los mercados; el aseguramiento de pre-
cios competitivos; la contribución al crecimiento económi-
co impulsado por la inversión de los sectores público, so-
cial y privado, bajo una visión de Estado; la generación de
empleos e ingresos; el equilibrio de la balanza de cuenta
corriente, y el desarrollo de nuevas políticas públicas que
promuevan el ahorro de la energía y orienten el desarrollo
tecnológico, con especial atención en la preservación y
protección del medio ambiente.
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artí-
culo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 135 del
mismo ordenamiento, por el digno conducto de Usted, me
permito someter a la consideración del honorable Congre-
so de la Unión, la presente Iniciativa de

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS AR-
TÍCULOS 27 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 27, pá-
rrafo sexto, y 28, párrafo cuarto de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

�Artículo 27.- ...

. . .

...

...

...

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de
que se trata, por los particulares o por sociedades consti-
tuidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse
sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Fe-
deral, de acuerdo con las reglas y condiciones que esta-
blezcan las leyes. Las normas legales relativas a obras o
trabajos de explotación de los minerales y substancias a
que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y
comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a
partir de su vigencia, independientemente de la fecha de
otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará
lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene
la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas.
Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecuti-
vo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tra-
tándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sóli-
dos, líquidos o gaseosos asociados a éste o de minerales
radioactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni
subsistirán los que, en su caso, se hayan otorgado y la Na-
ción llevará a cabo la explotación de esos productos, en los
términos que señale la Ley Reglamentaria respectiva. Co-
rresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir,

transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que
tenga por objeto la prestación de servicio público. En esta
materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la
Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se
requieran para dichos fines.

...

...

...

I. a XX. ...

Artículo 28.- ...

...

...

No constituirán monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estraté-
gicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; petróleo y los
demás carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos
asociados a éste; petroquímica básica; minerales radioacti-
vos y generación de energía nuclear; electricidad y las ac-
tividades que expresamente señalen las leyes que expida el
Congreso de la Unión. El gas natural no asociado al petró-
leo, la comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áre-
as prioritarias para el desarrollo nacional en los términos
del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en
ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la
Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o
establecerá el dominio de las respectivas vías de comuni-
cación, de acuerdo con las leyes de la materia.

...

...

...

...

...

...

...

...�

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Reitero a Usted la seguridad de mi consideración más aten-
ta y distinguida.



Sufragio Efectivo. No Reelección.

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Dis-
trito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil cin-
co.� El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox
Quesada (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Puntos Constituciona-
les, y de Energía.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Presidencia de la República.

Iniciativa de Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en Materia de Gas Natural no Asociado al Petróleo

C. Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión.

Uno de los principales objetivos del sector energético con-
siste en procurar el mejor aprovechamiento de los recursos,
para atender con oportunidad las necesidades energéticas
de la Nación. Para ello, es imprescindible una correcta y
atinada conducción de las políticas del Estado que integren
y aprovechen las diversas alternativas para la explotación
racional de nuestros recursos naturales; de ello depende
que dicho sector siga siendo factor fundamental del des-
arrollo nacional.

El desarrollo y fortalecimiento del sector energético son
elementos determinantes para impulsar el bienestar de la
población, ya que no sólo influye directamente en su cali-
dad de vida, sino que también es el detonador para el des-
arrollo productivo de todas las demás actividades econó-
micas.

En la actualidad, los hidrocarburos y las diversas materias
primas y productos que de ellos se obtienen son de vital
importancia en las expectativas de progreso de la sociedad,
razón por la cual las leyes, reglamentos y disposiciones que
norman el aprovechamiento de los recursos energéticos de
la Nación deben fortalecer la capacidad del Estado para im-
pulsar el desarrollo económico y social.

Un sector energético fuerte y dinámico significa la diferen-
cia entre el estancamiento y el progreso. Por ello, las ins-
tancias de gobierno están obligadas a consolidar los recur-
sos energéticos como el punto de partida para el desarrollo

económico y social y, en tal virtud, es imprescindible ajus-
tar los alcances y el sentido de las políticas públicas en la
materia.

Tradicionalmente se ha entendido la soberanía energética
de la Nación como la exploración y explotación de los hi-
drocarburos exclusivamente por un organismo del Estado.
Hoy, la soberanía energética depende de la capacidad de la
sociedad para armonizar los intereses públicos y privados
en torno al aprovechamiento de los recursos naturales, pa-
ra satisfacer sus requerimientos de energía.

En este sentido, uno de los objetivos nacionales de mayor
prioridad consiste en garantizar el abasto suficiente de
energéticos que el país demanda, a precios competitivos y,
a partir de ello, detonar el desarrollo de las demás activi-
dades económicas y en general el crecimiento nacional.

En la actualidad, los requerimientos de energía no pueden
ser satisfechos exclusivamente por el Estado. Muestra de
ello es que nuestro país, a pesar del gran potencial en hi-
drocarburos, importa grandes cantidades de productos pe-
trolíferos, lo que pone de manifiesto la necesidad de en-
contrar alternativas para el mejor aprovechamiento de
nuestros recursos energéticos.

En los últimos años, el gas natural se ha posicionado como
la principal opción energética en el ámbito mundial, en vir-
tud de que es un combustible de elevada eficiencia térmi-
ca, altamente competitivo y de bajo impacto ambiental, en
comparación con otros energéticos tradicionales. México
tiene un amplio potencial para la explotación de este ener-
gético.

Sin lugar a dudas, la concurrencia responsable de los sec-
tores público, social y privado en la exploración y explota-
ción del gas natural, constituye una alternativa que, bajo un
esquema de rectoría y orientación del Estado, contribuirá a
satisfacer los requerimientos de energía y, además, impac-
tará en el desarrollo y crecimiento de todos los sectores in-
dustriales.

En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal a mi cargo
presentó ante esa Soberanía una Iniciativa de reformas a
los artículos 27, párrafo sexto, y 28, párrafo cuarto, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
por la cual se propone establecer las bases fundamentales
para que, de manera complementaria al sector público, los
sectores social y privado participen en la exploración y ex-
plotación del gas natural no asociado al petróleo.
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La Iniciativa de reforma constitucional propone que, en
materia de gas natural no asociado al petróleo, se transite
de un régimen estratégico que exclusivamente permite la
explotación al Estado, a uno prioritario, por el cual se per-
mita la concurrencia responsable de los sectores público,
social y privado, bajo la rectoría del Estado.

La participación de los sectores social y privado en las áre-
as prioritarias del Estado, exige una regulación jurídica cla-
ra y consistente con los objetivos nacionales.

Es por ello que someto a consideración de esa H. Sobera-
nía una Iniciativa de Ley Reglamentaria del Artículo 27
Constitucional en Materia de Gas Natural No Asociado al
Petróleo, cuyo objetivo es impulsar la modernización del
subsector del gas natural, permitiendo, en forma comple-
mentaria a Petróleos Mexicanos, la participación de los
sectores social y privado de la economía en las actividades
de exploración y explotación de este energético, a partir de
las premisas propuestas en la Iniciativa de reforma consti-
tucional antes referida.

En efecto, trasladar la exploración y explotación del gas
natural no asociado al petróleo a un régimen de actividad
prioritaria, conlleva la necesidad de regular la forma de
participación de los sectores social y privado de la econo-
mía, así como sus derechos y obligaciones. Es así como se
ejerce una verdadera soberanía en materia energética, al es-
tablecer las normas jurídicas conforme a las cuales habrán
de realizarse las actividades industriales y comerciales, con
base en la rectoría del Estado en el desarrollo nacional.

En ese sentido, la presente Iniciativa tiene por objeto im-
pulsar la explotación de un energético prioritario para el
desarrollo nacional, a fin de asegurar su abasto y, al mismo
tiempo, promover transformaciones que alienten una ma-
yor inversión en la industria y la participación de empresas
mexicanas en el desarrollo de los proyectos de infraestruc-
tura energética, bajo la rectoría del Estado, en un justo
equilibrio que garantice el crecimiento económico y el pro-
greso nacional.

1. DIAGNÓSTICO

En nuestro país, los avances tecnológicos, particularmente
en la generación de energía eléctrica, han demandado una
mayor utilización del gas natural como combustible.

Otros factores que también han impulsado el crecimiento
de la demanda nacional de gas natural son la participación

del sector privado en el transporte, almacenamiento y dis-
tribución de ese energético; la aplicación de normas am-
bientales más estrictas, y su uso como combustible vehicu-
lar, así como materia prima en la siderurgia y en la
petroquímica.

Las reservas totales de gas natural de nuestro país ascien-
den a 63.88 billones de pies cúbicos (mmmmpc). De ese
total, 14.45 mmmmpc corresponden a gas natural no aso-
ciado al petróleo, lo que indica una importante oportunidad
en el aprovechamiento de este recurso. México ocupa el lu-
gar 34 en el mundo y 7º en América por su volumen de re-
servas probadas de gas natural.

Se estima que la tasa de crecimiento de la demanda nacio-
nal de gas natural, en un escenario base, será de 5.8% en el
período 2003-2013. El consumo de este energético pasará
de 5,274 millones de pies cúbicos por día (mmpcd) en
2003 a 9,303 mmpcd en 2013. En la actualidad, el sector
eléctrico es el mayor consumidor de gas natural, para el
que se estima una tasa de crecimiento anual de 10% en el
período referido. Esta tendencia deja al descubierto la ne-
cesidad de tener que recurrir a importaciones para asegurar
la disponibilidad de gas natural.

En el mejor de los escenarios, asignando los recursos re-
queridos por Petróleos Mexicanos para el desarrollo de sus
proyectos, la producción nacional de gas seco crecerá a una
tasa de 2.5% en el período 2003-2013, para pasar de 4,326
mmpcd en 2003 a 5,519 mmpcd en 2013.

En 2004 la producción de gas seco alcanzó en promedio
4,070 mmpcd, y se importó, también en promedio, un vo-
lumen de 765 mmpcd. A pesar de que la producción será
mayor este año, se prevén importaciones cercanas a 876
mmpcd.

En consecuencia, la satisfacción de la demanda impone el
reto de incrementar la disponibilidad de gas natural en más
de 5,100 mmpcd en los próximos ocho años, con respecto
a la producción actual, volumen que supera el consumo ac-
tual de países como Argentina, Venezuela, Brasil, España,
Francia, Holanda, Egipto, Australia, China, Indonesia, In-
dia, Malasia y Corea.

Mantener la relación reservas-producción de gas natural no
asociado al petróleo en su nivel actual, considerando el au-
mento esperado de la producción de ese energético, impli-
ca un gran esfuerzo. Lo anterior hace evidente el nivel de in-
tensidad requerido en la industria extractiva de este recurso



no renovable, en la que los altos niveles de declinación in-
ducen a perforar una mayor cantidad de pozos. En Estados
Unidos de América, por ejemplo, se perforan anualmente
más de 20,000 pozos de gas natural no asociado, cifra que
contrasta dramáticamente con los cerca de 687 pozos de
desarrollo que se pretenden perforar este año en México.
De igual forma, contrasta la producción de gas no asocia-
do al petróleo en la porción norteamericana del Golfo de
México, que actualmente supera los 12,000 mmpcd, mien-
tras que México apenas este año iniciará la producción de
gas no asociado en el mar, mediante el proyecto Lanka-
huasa.

México cuenta con grandes extensiones terrestres y mari-
nas aún sin explorar. La extensión continental del territorio
nacional con potencial de gas es de 448,500 km2 de la cual
sólo alrededor del 22% ha sido explorada. En el Golfo de
México la superficie potencial es de 703,500 km2.

Actualmente, las reservas totales de gas natural no asocia-
do al petróleo representan el 22.62% de las reservas totales
de gas natural, y el 6% de los hidrocarburos totales del pa-
ís. Así, el porcentaje en el que se propone permitir la con-
currencia de los sectores público, social y privado es, como
se aprecia, relativamente marginal. Aún con la reforma, se
mantiene en exclusiva para Petróleos Mexicanos la explo-
tación del 77.38% de las reservas totales de gas natural y
94% de las reservas totales de hidrocarburos.

Por su gran potencial, México se encuentra ante la oportu-
nidad de convertirse en un importante productor y exporta-
dor de gas natural, como ya lo es de petróleo crudo, así co-
mo de captar inversiones que reactiven la industria, lo que
se vislumbra como punto fundamental para el fortaleci-
miento de la Nación.

2. OBJETIVOS DE LA INICIATIVA

Como se señaló con anterioridad, la presente Iniciativa tie-
ne por objeto establecer el marco jurídico conforme al cual
concurrirán los sectores público, social y privado en las ac-
tividades de exploración y explotación del gas natural no
asociado al petróleo, con base en las reformas constitucio-
nales propuestas por el Ejecutivo Federal a mi cargo.

Es preciso reiterar que el objetivo de permitir la participa-
ción de los sectores social y privado en las actividades an-
tes señaladas, tiene el propósito de complementar los es-
fuerzos de Petróleos Mexicanos para incrementar la
disponibilidad de gas natural, a fin de cumplir con las as-

piraciones de un país con proyección de desarrollo, bienes-
tar y crecimiento, sin que con ello se vulnere el principio
de soberanía, pues como ya se apuntó, ésta se materializa
en la rectoría del Estado y la consecución de los objetivos
nacionales.

Llevar a terrenos prácticos la propuesta implica una trans-
formación de la industria del gas natural, la cual requiere
del instrumento jurídico idóneo para concretar la rectoría
del Estado, garantizar seguridad jurídica a todos los agen-
tes involucrados y dotar de transparencia, tanto en las fun-
ciones gubernamentales como en las actividades que reali-
cen los sectores participantes.

Por tratarse de un principio que esta Iniciativa no pretende
reformar, ni mucho menos someter a discusión, es conve-
niente aclarar que la producción de petróleo crudo y gas
natural asociado a éste, queda reservada en exclusiva a Pe-
tróleos Mexicanos. No así el gas natural no asociado al pe-
tróleo, en cuya exploración y explotación podrán concurrir,
además de este organismo, los sectores social y privado.

La modernización del marco jurídico para dar un nuevo
impulso al desarrollo de nuestra industria busca crear un
círculo virtuoso, no sólo para el crecimiento económico a
partir de la inversión de los sectores social y privado en el
aprovechamiento del gas no asociado al petróleo, sino tam-
bién en la generación de beneficios sociales para los mexi-
canos, pues significará detonar el crecimiento de las demás
actividades económicas y elevar la disponibilidad de recur-
sos públicos para el desarrollo de importantes programas
sociales.

3. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

3.1. ALCANCE DE LA INICIATIVA

Con esta Iniciativa se propone crear un marco jurídico idó-
neo para que tanto el Estado, por medio de Petróleos Me-
xicanos, como las sociedades mercantiles que se establez-
can conforme a las leyes mexicanas, puedan realizar
actividades de exploración y explotación del gas natural no
asociado al petróleo.

En tal virtud, la Iniciativa define los lineamientos para que,
en un marco de soberanía energética, Petróleos Mexicanos,
mediante un régimen de asignaciones, y sociedades mer-
cantiles mexicanas, mediante un régimen de concesiones,
realicen en forma ordenada y complementaria la explora-
ción y explotación del gas natural no asociado al petróleo.
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Por su naturaleza, la aplicación de la Ley quedará a cargo
de la Secretaría de Energía.

En todo caso, la Iniciativa parte de la base de que corres-
ponde a la Nación el dominio directo del gas natural no
asociado al petróleo que se encuentre en mantos, masas o
yacimientos en el territorio nacional, incluidas la platafor-
ma continental y las plataformas insulares. Ello reitera el
principio de soberanía referido en la Iniciativa de reforma
constitucional presentada por el Ejecutivo Federal a mi car-
go y tiene por objeto establecer el punto a partir del cual los
asignatarios y concesionarios podrán explotar, aprovechar
y usar el energético antes citado.

Es preciso advertir que la Iniciativa de reformas constitu-
cionales antes referida, propone que la participación de los
sectores social y privado en las actividades antes señaladas,
se realice en los términos que establezca la ley reglamenta-
ria respectiva y, por ello, en la presente Iniciativa se pro-
pone definir los conceptos de exploración y explotación.

La exploración abarcará las actividades relacionadas con la
identificación de los mantos, masas y yacimientos en los
que se encuentre el gas natural no asociado al petróleo, así
como la cuantificación y evaluación de las reservas econó-
micamente aprovechables, a partir de los estudios técnicos
correspondientes.

Por su parte, la explotación comprenderá la extracción y el
procesamiento del gas natural no asociado al petróleo, así
como la conducción, almacenamiento e interconexión in-
dispensables para realizar dichas actividades, y la comer-
cialización del gas extraído.

Las asignaciones y concesiones de exploración y explota-
ción deberán otorgarse por la autoridad de manera equili-
brada, a fin de lograr un óptimo aprovechamiento del gas
natural no asociado al petróleo y satisfacer los requeri-
mientos de este energético, sin agotar sus reservas. Por
ello, y precisamente en ejercicio de las funciones de recto-
ría del Estado, el Ejecutivo Federal estará facultado para
establecer Zonas de Reserva Gaseras Nacionales, con base
en los estudios técnicos correspondientes.

Cabe destacar que el gas natural no asociado al petróleo no
solamente se encuentra en mantos, masas o yacimientos,
sino también, puede hallarse simultáneamente con el car-
bón mineral y en forma de hidratos. Por ello, la presente
Iniciativa también regula mecanismos de explotación en
estos supuestos.

A este respecto, se prevé la explotación del llamado gas
grisú (el que se encuentra junto con el carbón mineral), me-
diante concesión que podrá otorgarse al mismo concesiona-
rio del fundo minero en que se encuentre dicho minera.

Por su naturaleza de actividad prioritaria para el Estado, la
Iniciativa propone que la exploración y explotación del gas
natural no asociado al petróleo sean consideradas activida-
des de utilidad pública y, por ende, preferentes sobre cual-
quier otro aprovechamiento de la superficie y del subsuelo
de los terrenos y zonas marinas, salvo en el caso de la pre-
sencia de mantos, masas o yacimientos de petróleo. En
consecuencia, se prevé la posibilidad de la expropiación, la
ocupación temporal y la imposición de limitaciones a los
derechos de dominio.

Asimismo, se establece que todas las actividades relacio-
nadas con la exploración y explotación de gas natural no
asociado al petróleo serán de jurisdicción federal y, por lo
tanto, competencia de los tribunales federales.

3.2. RÉGIMEN DE CONCESIONES Y 
ASIGNACIONES

Por cuanto hace al régimen de concesiones, es fundamen-
tal señalar que la presente Iniciativa propone que la parti-
cipación de los sectores social y privado en las actividades
antes descritas, se materialice por conducto de sociedades
mexicanas, en cuyo capital social se restrinja la inversión
extranjera. Ello, bajo la premisa de que los bienes del do-
minio directo de la Nación deben ser explotados por mexi-
canos, sin perjuicio de que la inversión nacional sea com-
plementada con la extranjera cuando sea necesario para el
óptimo desarrollo de la industria.

Las concesiones serán otorgadas mediante licitación públi-
ca, con objeto de prever las mejores condiciones para la ex-
plotación del gas natural no asociado al petróleo. Para di-
chas licitaciones, se prevén los requisitos relativos al plan
de negocios; los programas de exploración y explotación,
así como de inversión, cobertura y calidad; las especifica-
ciones técnicas de los proyectos, y el acreditamiento de las
condiciones técnicas de seguridad y en materia ambiental.

Las concesiones se otorgarán para que sus titulares realicen
la exploración y extracción en un área geográfica y pro-
fundidad determinadas, así como para comercializar el gas
natural no asociado al petróleo. A este respecto, la Iniciati-
va reconoce la posibilidad de realizar los trabajos corres-
pondientes en la plataforma continental y las plataformas



insulares, dado el potencial de las reservas con que éstas
cuentan.

Es preciso destacar que las concesiones serán otorgadas
por un plazo de treinta años, con objeto de hacer atractiva
la inversión por parte de los sectores social y privado; sin
embargo, se reserva para la autoridad la facultad de impo-
ner los plazos en que deberá llevarse a cabo la fase de ex-
ploración e iniciarse la de explotación. Ello, precisamente
con objeto de incentivar una exploración ágil que permita
concentrar la mayor parte de los trabajos derivados de la
concesión en la explotación, para abastecer oportunamente
los mercados.

En este mismo sentido y con base en las funciones de rec-
toría del Estado, la Iniciativa propone que los concesiona-
rios sólo puedan realizar exportaciones de gas natural no
asociado al petróleo, una vez que la Secretaría de Energía
haya determinado que está garantizado el abasto nacional.
De esta manera, se satisface uno de los objetivos esencia-
les de la reforma, consistente en cubrir los requerimientos
de energía que demanda la Nación y, después de ello, pro-
piciar mecanismos para la generación de divisas.

La Iniciativa reconoce los aspectos técnicos relacionados
con la explotación del gas natural. En este sentido, estable-
ce las reglas conforme a las cuales los concesionarios po-
drán aprovechar líquidos que extraigan de manera simultá-
nea con el gas natural no asociado al petróleo, para ser
utilizados en la misma unidad o complejo industrial, o
bien, para ser entregados a Petróleos Mexicanos bajo con-
trato. Este régimen es similar al establecido en la Ley Re-
glamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del
Petróleo, respecto de industrias que, por virtud de sus pro-
cesos de producción, obtienen como subproductos petro-
químicos básicos.

Asimismo, la Iniciativa contempla los supuestos en que
una vez realizados los trabajos de exploración y explota-
ción se encuentre petróleo crudo junto con el gas natural.
Al respecto, se propone que en estos casos, tal como lo dis-
pone el texto constitucional, inmediatamente se excluya de
la concesión la superficie y profundidad en la que se en-
cuentre el petróleo, o bien, se dé por terminada la conce-
sión cuando dicha exclusión no sea posible y, consecuente-
mente, se rescaten los bienes del dominio público mediante
la indemnización respectiva.

Cabe advertir que cuando el concesionario no dé aviso a la
Secretaría de Energía sobre el hallazgo de petróleo, proce-

derá la revocación de la concesión sin indemnización al-
guna.

Por su parte, el régimen de asignaciones que se establece
para Petróleos Mexicanos tiene por objeto que este orga-
nismo realice la exploración y explotación del gas natural
no asociado al petróleo, en las áreas geográficas que soli-
cite o en aquéllas que determine la Secretaría de Energía en
virtud de su potencial.

Este régimen de asignaciones se asimila al de concesiones
en lo que es compatible. El objetivo de la Iniciativa a este
respecto consiste en generar mecanismos de competitivi-
dad en el que esté inmerso Petróleos Mexicanos, a fin de
lograr un mercado más eficiente que redunde, en última
instancia, en beneficio de los consumidores. De esta mane-
ra, el régimen propuesto obliga a Petróleos Mexicanos a
ser más eficiente y, consecuentemente, a realizar las inver-
siones necesarias para modernizar su infraestructura y re-
ducir sus costos.

La Iniciativa delimita claramente las causas de terminación
de las concesiones y las asignaciones, y establece que no
por ello quedarán extintas las obligaciones contraídas por
sus titulares en relación con terceros, ni los eximirá de las
responsabilidades en que hubieren incurrido.

Para la revocación de las concesiones y asignaciones se
prevén, entre otros supuestos, los relativos a la falta de
ejercicio de los derechos en los plazos establecidos o su in-
terrupción; el incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en la Ley y en los títulos respectivos, así como de las
disposiciones que emita la Secretaría de Energía; la cesión
o transferencia de los derechos conferidos sin autorización
o la imposición de gravámenes en cualquier forma; la falta
de los seguros por los daños y perjuicios que ocasionen, y
la falta de garantías para el inicio de operaciones, en el ca-
so de los concesionarios.

Como se puede advertir, la Ley prevé todos los supuestos
en que la autoridad podrá optar por la revocación de la con-
cesión o asignación, a fin de garantizar que la industria se
desarrolle dentro de los parámetros que establezca el Esta-
do por virtud de sus funciones de rectoría.

3.3. RECTORÍA DEL ESTADO

Para el eficaz ejercicio de la rectoría del Estado, se prevén
atribuciones específicas en esta materia para el Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, las que
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incluyen el establecimiento de las políticas para la explo-
ración y explotación del gas natural no asociado al petró-
leo; la expedición de las disposiciones administrativas de
carácter técnico, la conducción de los procesos de licita-
ción y la evaluación de la factibilidad de proyectos, entre
otras.

Es preciso destacar la facultad que se otorga a la Secreta-
ría de Energía para conocer, evaluar y, en su caso, aprobar
los programas de trabajo de los concesionarios y asignata-
rios, lo cual tiene por objeto permitir a la autoridad admi-
nistrativa realizar una supervisión eficaz de la operación en
las actividades de exploración y explotación, a fin de ga-
rantizar el cumplimiento efectivo de las disposiciones ad-
ministrativas y técnicas en la materia, así como asegurar el
desarrollo ordenado de la industria.

Otra facultad de la mayor importancia consiste en la posi-
bilidad de fijar cuotas de producción, ante desequilibrios
en el mercado que pongan en riesgo la operación eficiente
de la explotación del gas natural no asociado al petróleo.
De esta manera, la autoridad contará con las herramientas
económicas necesarias para estabilizar el mercado y, así,
asegurar que no se den variaciones drásticas en los precios.

La Iniciativa otorga a la autoridad administrativa todas las
facultades necesarias para verificar el cumplimiento de la
ley, de las disposiciones administrativas y de los términos
y condiciones establecidos en los títulos de concesión y
asignación. Incluso, dada la naturaleza de las actividades
de exploración y explotación del gas natural no asociado al
petróleo, es preciso que estas facultades de verificación se-
an interpretadas de la forma más amplia posible, con obje-
to de asegurar el cumplimiento de la función rectora del
Estado en esta materia.

La Secretaría de Energía también tendrá a su cargo el Regis-
tro de la Industria del Gas Natural No Asociado al Petróleo
y el Catastro Gasero. Éstos son instrumentos imprescindi-
bles de la autoridad para allegarse de la información necesa-
ria para ejercer sus funciones de rectoría.

Al mismo tiempo, la Iniciativa propone que las inscripcio-
nes en el Registro citado tengan efectos contra terceros, lo
que otorga certidumbre y seguridad jurídica a los conce-
sionarios y asignatarios.

Por su parte, el Catastro Gasero permitirá al Estado obtener
la información georreferenciada necesaria para identificar
y realizar un mapeo de las Reservas Gaseras Nacionales y,

consecuentemente, tener una actualización de las potencia-
lidades para su explotación económica.

Para garantizar que las determinaciones de la autoridad ad-
ministrativa en ejercicio de sus funciones de rectoría sean
plenamente observadas, la Iniciativa establece un Capítulo
de sanciones de carácter económico, que van de entre cin-
co mil a cien mil veces el salario mínimo diario general vi-
gente en el Distrito Federal, sin perjuicio de la revocación
de la concesión o asignación, así como de la responsabili-
dad penal o civil que pudiera resultar.

3.4. SEGURIDAD DE LA INDUSTRIA

La Iniciativa establece las obligaciones de los asignatarios
y concesionarios para garantizar la seguridad de las perso-
nas y la protección del medio ambiente con motivo de sus
trabajos de exploración y explotación. En ese sentido, se
contienen obligaciones como la de disponer de planes de
contingencia para el caso de accidentes que pongan en
riesgo las operaciones, así como el establecimiento de
servicios permanentes de emergencia para cualquier
eventualidad.

Es de destacar la obligación de los concesionarios y asig-
natarios de contratar seguros de cobertura amplia, en los
términos y condiciones que establezca la Secretaría, antes
del inicio de los trabajos de exploración y explotación.

Las obligaciones antes descritas conllevan las facultades
correlativas de la autoridad para realizar, en cualquier mo-
mento, la verificación y supervisión correspondientes, a las
cuales deberán sujetarse los asignatarios y concesionarios e
incluso, prestar todas las facilidades para que se lleven a
cabo, así como proporcionar la información que les sea re-
querida.

En todo caso, la Secretaría de Energía tendrá amplias fa-
cultades para ordenar la suspensión de las obras y trabajos
de exploración y explotación, cuando se pongan en peligro
la vida e integridad de las personas; se causen o se puedan
causar daños a bienes de interés público y, en general,
cuando exista el riesgo de un daño inminente. En caso de
que el concesionario o asignatario no cumpla con las me-
didas que a este respecto imponga la autoridad administra-
tiva, las obras y trabajos correspondientes serán suspendi-
dos en forma definitiva, hasta que se demuestre, a entera
satisfacción de la Secretaría, que su continuación no con-
lleva peligro alguno.



4. BENEFICIOS

La presente Iniciativa constituye parte esencial del régimen
jurídico propuesto para las actividades de exploración y ex-
plotación del gas natural no asociado al petróleo, con el que
se busca que los esfuerzos de Petróleos Mexicanos se com-
plementen con las inversiones y los insumos tecnológicos
que puedan aportar los sectores social y privado, fortalecien-
do así la disponibilidad de este energético en nuestro país.

Con la Iniciativa también se fortalece el carácter rector del
Estado, toda vez que se otorgan a la autoridad administra-
tiva las facultades necesarias para orientar el aprovecha-
miento ordenado, oportuno, eficiente y sustentable de las
reservas de gas natural no asociado al petróleo del país, lo
que contribuirá al fortalecimiento de la economía nacional.

En caso de que esa H. Soberanía apruebe la Iniciativa de
reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la presente Iniciativa de Ley Reglamentaria,
Petróleos Mexicanos y las empresas de los sectores social
y privado que se establezcan conforme a las leyes mexica-
nas se complementarán para la exploración y explotación
del gas natural, lo que redundará en el progreso de la so-
ciedad, en virtud de la reactivación de muchos sectores de
la industria nacional que requieren de este energético para
sus operaciones.

La responsabilidad de seguir produciendo los recursos
energéticos que el país requiere es compartida por todos los
sectores de la sociedad. De nosotros depende que el abasto
de energéticos esté garantizado y que, además, aproveche-
mos las ventajas de la riqueza de nuestra Nación para el be-
neficio de todos los mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artí-
culo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, por el digno conducto de Usted,
me permito someter a la elevada consideración del honora-
ble Congreso de la Unión, la presente Iniciativa de

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONS-
TITUCIONAL EN MATERIA DE GAS NATURAL NO
ASOCIADO AL PETRÓLEO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.- Corresponde a la Nación el dominio directo,
inalienable e imprescriptible del gas natural no asociado al

petróleo que se encuentre en mantos, masas o yacimientos
en el territorio nacional, incluidas la plataforma continen-
tal y las plataformas insulares.

Artículo 2.- La presente Ley es de orden público y tiene
por objeto regular la exploración y explotación del gas na-
tural no asociado al petróleo. Su aplicación corresponderá
al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Ener-
gía.

Artículo 3.- La exploración es el conjunto de actividades
tendientes a identificar mantos, masas o yacimientos de
gas natural no asociado al petróleo, así como cuantificar
y evaluar las reservas económicamente aprovechables
que contengan, mediante trabajos geológicos, geoquími-
cos y geofísicos tales como gravimetría, magnetometría,
prospección eléctrica y electromagnética, sismología y
perforación exploratoria.

La explotación comprende la extracción del gas natural no
asociado al petróleo en un área geográfica determinada; su
procesamiento; la conducción, almacenamiento e interco-
nexión que sean indispensables para realizar dichas activi-
dades, y la comercialización del gas natural extraído, en los
términos que establece la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, la presente Ley y demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 4.- Para los efectos de la presente Ley se enten-
derá por:

I. Asignación: acto por el cual el Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Energía, otorga a Petróleos
Mexicanos o a sus organismos subsidiarios la autoriza-
ción para explorar y explotar mantos, masas o yaci-
mientos de gas natural no asociado al petróleo en una
área geográfica determinada;

II. Gas grisú: gas natural que se forma simultáneamen-
te al carbón mineral y que se encuentra formando parte
de una misma veta, manto, masa o yacimiento;

III. Gas natural no asociado al petróleo: mezcla de
hidrocarburos que presentan en toda su vida productiva
la fase gaseosa, conformada principalmente por metano,
que se encuentra en mantos, masas o yacimientos y cu-
ya densidad relativa varía entre 0.740 y 0.800 gr/cm3 y
presentan una relación gas-aceite mayor a 20,000 m3 de
gas/m3 de aceite o líquidos;
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IV. Hidratos de gas: sólidos compuestos por moléculas
de agua que forman una estructura de jaula que contie-
ne una molécula de gas natural, fundamentalmente me-
tano. Son también conocidos como clatratos;

V. Procesamiento: trabajos que se realizan en plantas
de tratamiento como son la separación de aceite y gas,
así como la remoción de impurezas y líquidos del gas
natural no asociado al petróleo;

VI. Reservas gaseras: volúmenes de gas natural no
asociado al petróleo que en mantos, masas o yacimien-
tos constituyen depósitos cuya naturaleza es distinta de
los componentes de los terrenos;

VII. Secretaría: Secretaría de Energía;

VIII. Trabajos de exploración y explotación: las
obras y actividades necesarias para la exploración, ex-
tracción, procesamiento, conducción, almacenamiento e
interconexión a que se refiere el artículo 3 de esta Ley,
y

IX. Zonas de Reserva Gaseras Nacionales: extensio-
nes geográficas que por sus posibilidades gaseras son
reservadas por el Ejecutivo Federal, con la finalidad de
garantizar el abasto futuro del país.

Artículo 5.- El Ejecutivo Federal establecerá Zonas de Re-
serva Gaseras Nacionales. La incorporación de terrenos a
dichas zonas y su desincorporación de las mismas, serán
declaradas por Decreto del Ejecutivo Federal, fundado en
los dictámenes técnicos respectivos.

Artículo 6.- La exploración y explotación del gas grisú que
forme parte de vetas, mantos, masas o yacimientos de car-
bón mineral objeto de una concesión minera, requerirán
concesión otorgada en términos de la presente Ley. La Se-
cretaría determinará la profundidad máxima a la que po-
drán llevarse a cabo los trabajos de exploración y explota-
ción y fijará las disposiciones técnicas correspondientes.

En estos casos, la concesión para la explotación del gas gri-
sú se otorgará preferentemente a quien sea titular de la con-
cesión minera respectiva, en los términos que señale el Re-
glamento.

La exploración y explotación de los hidratos de gas reque-
rirán de concesión o asignación otorgada en términos de la
presente Ley.

Artículo 7.- Los actos relativos a la exploración y explota-
ción de gas natural no asociado al petróleo se considerarán
mercantiles para todos los efectos legales y serán de exclu-
siva jurisdicción federal. Las controversias que se susciten
con motivo de la aplicación de esta Ley serán competencia
de los tribunales federales.

CAPÍTULO II
De la autoridad

Artículo 8.- Corresponden a la Secretaría las siguientes
atribuciones, sin perjuicio de las otorgadas a otras depen-
dencias de la Administración Pública Federal:

I. Formular y actualizar las políticas de exploración y
explotación del gas natural no asociado al petróleo, pa-
ra asegurar su aprovechamiento racional y promover su
uso eficiente;

II. Examinar y aprobar, en su caso, los estudios e infor-
mes de cuantificación y certificación de reservas gase-
ras probadas, probables y posibles de gas natural no aso-
ciado al petróleo, de conformidad con las disposiciones
aplicables;

III. Establecer los términos y condiciones, así como dis-
posiciones administrativas de carácter técnico para la
exploración y explotación del gas natural no asociado al
petróleo;

IV. Evaluar la factibilidad de los proyectos de explora-
ción y explotación de gas natural no asociado al petró-
leo y su congruencia con la política de energía;

V. Tramitar los expedientes de expropiación, ocupación
temporal o de limitación de dominio de terrenos, en los
términos de la presente Ley y demás ordenamientos
aplicables;

VI. Conducir los procesos de licitación de concesiones
para la exploración y explotación de gas natural no aso-
ciado al petróleo;

VII. Otorgar y registrar las asignaciones y concesiones
para la exploración y explotación de gas natural no aso-
ciado al petróleo;

VIII. Dar seguimiento a los programas operativos de
exploración y explotación de gas natural no asociado al



petróleo de los asignatarios y concesionarios, así como
requerir la información necesaria para ello;

IX. Ordenar la verificación y vigilar el cumplimiento de
las obligaciones previstas en esta Ley y en los términos
y condiciones establecidos en los títulos de asignación y
concesión, así como de las normas oficiales mexicanas
y demás disposiciones aplicables;

X. Ordenar la verificación o inspección de los trabajos
de exploración y explotación que lleven a cabo los asig-
natarios y concesionarios en las áreas geográficas que
amparen sus respectivos títulos;

XI. Evaluar el desempeño de las entidades sectorizadas
en materia de exploración y explotación de gas natural
no asociado al petróleo;

XII. Conocer, evaluar y, en su caso, aprobar los progra-
mas de exploración y explotación de los asignatarios y
concesionarios, así como los programas de inversión de
los concesionarios;

XIII. Llevar y mantener actualizados el Registro de la
Industria del Gas Natural No Asociado al Petróleo y el
Catastro Gasero:

XIV. Revocar las asignaciones y concesiones, así como
expedir la declaratoria de rescate de los bienes del do-
minio público, en los términos de esta Ley y demás dis-
posiciones aplicables, y

XV. Las demás que señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 9.- La Secretaría adoptará las medidas técnicas y
administrativas necesarias a fin de garantizar la continui-
dad de las actividades a las cuales se refiere esta Ley, y ex-
pedirá las disposiciones relacionadas con la vigilancia de
los trabajos de exploración y explotación de gas natural no
asociado al petróleo y las normas oficiales mexicanas a que
deberán sujetarse.

CAPÍTULO III
De las concesiones y de las asignaciones

Sección Primera
De las concesiones

Artículo 10.- La exploración y explotación de gas natural
no asociado al petróleo, incluyendo el gas grisú y los hi-
dratos de gas, podrán llevarse a cabo por los particulares,

mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal, a
través de la Secretaría.

Las concesiones a que se refiere esta Ley se otorgarán úni-
camente a sociedades mercantiles constituidas conforme a
las leyes mexicanas, cuyo capital social deberá estar inte-
grado al menos con el 51% de capital nacional, sin perjui-
cio de que la Comisión Nacional de Inversiones Extranje-
ras resuelva un porcentaje distinto de conformidad con la
ley de la materia.

Los titulares de concesiones pagarán las contraprestaciones
establecidas en los respectivos títulos y los derechos pre-
vistos en la ley de la materia.

Artículo 11.- La exploración y la extracción de gas natural
no asociado al petróleo materia de la concesión, se realiza-
rán en forma exclusiva en el área geográfica y profundidad
que se determinen en el título respectivo.

La extensión de las áreas geográficas y la profundidad a
que se refiere el párrafo anterior, serán establecidas en el
territorio nacional, la plataforma continental y las platafor-
mas insulares para cada concesión, en función de su poten-
cial económico y conocimiento geológico.

La superficie del área geográfica determinada tendrá forma
de polígonos de ángulos rectos, cuyos vértices estarán
identificados con sus correspondientes coordenadas, de
conformidad con los sistemas de identificación que deter-
mine el Reglamento.

Artículos 12.- Las concesiones a que se refiere esta Sec-
ción se otorgarán mediante licitación pública que realizará
la Secretaría conforme a lo siguiente:

I. La Secretaría publicará la convocatoria en el Diario
Oficial de la Federación y en por lo menos un periódico
de circulación nacional; 

II. Las bases del concurso incluirán, por lo menos, lo si-
guiente:

a) Los requisitos que deberán cumplir los interesa-
dos, entre los que se incluirán:

1. El plan de negocios;

2. Los programas de exploración y explotación, así
como de inversión, cobertura y calidad, de acuerdo
con la información disponible;
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3. Las especificaciones técnicas de los proyectos,
incluyendo las relativas a la conexión, almacena-
miento e interconexiones que se prevean, y

4. Los demás requisitos técnicos de seguridad y los
que establezcan las disposiciones en materia am-
biental.

b) Las actividades de exploración y explotación del
gas natural no asociado al petróleo objeto de la con-
cesión y las áreas geográficas y profundidades res-
pectivas;

c) La información técnica disponible sobre las áreas
geográficas y profundidades correspondientes;

d) El período de vigencia de la concesión;

e) Los criterios para seleccionar al ganador;

f) La indicación de que en todo momento la Secreta-
ría podrá verificar el cumplimiento de los requisitos
a que se refiere este artículo;

g) La condición de que, en caso de obtener la con-
cesión, se deberán exhibir las garantías a que se re-
fiere el artículo 15 de esta Ley, y

h) Las contraprestaciones que deberán cubrirse por
el título de concesión.

III. Los interesados deberán acreditar su capacidad jurí-
dica, técnica, administrativa y financiera, en los térmi-
nos que fije el Reglamento de esta Ley.

Artículo 13.- Cuando las proposiciones, planes, progra-
mas, especificaciones técnicas o contraprestaciones ofreci-
das no sean satisfactorios a juicio de la Secretaría, la licita-
ción se declarará desierta y podrá expedirse una nueva
convocatoria.

Artículo 14.- Las concesiones de exploración y explota-
ción de gas natural no asociado al petróleo se otorgarán por
un plazo de hasta 30 años, prorrogables por períodos sub-
secuentes de 5 años.

Las solicitudes de prórroga se presentarán durante el pe-
núltimo año de vigencia, a más tardar tres meses antes de
su conclusión y, en su caso, serán aprobadas por la Secre-
taría de acuerdo con el cumplimiento de los programas de

exploración y explotación, así como los de inversión, co-
bertura y calidad.

Artículo 15.- Una vez otorgada la concesión, el titular de-
berá exhibir garantía de que cumplirá con los planes, pro-
gramas, especificaciones técnicas y las contraprestaciones
respectivas. Los concesionarios no podrán iniciar los tra-
bajos de exploración y explotación sino hasta que dichas
garantías sean exhibidas a satisfacción de la Secretaría.

Artículo 16.- En los títulos de concesión que comprendan
exploración y explotación, se fijará el plazo en que deberá
agotarse la fase de exploración e iniciarse la de explota-
ción. La Secretaría podrá modificar estos plazos a petición
del concesionario, con base en la información técnica que
presente para tal efecto.

Artículo 17.- Las actividades que comprenda la concesión
se realizarán por el titular conforme a los términos y con-
diciones previstos en la Ley, en su Reglamento y en el tí-
tulo correspondiente.

Los titulares de las concesiones no requerirán del permiso
a que se refiere la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Cons-
titucional en el Ramo del Petróleo, para la conducción, el
almacenamiento y la interconexión indispensables para re-
alizar la extracción y el procesamiento de gas natural no
asociado al petróleo, gas grisú e hidratos de gas.

Artículo 18.- Los concesionarios podrán contratar o sub-
contratar las obras, trabajos y servicios que se requieran
para la mejor realización de la exploración y explotación,
limitándose para ello a los derechos y obligaciones consa-
grados en el título de concesión. Las remuneraciones que
en dichos contratos se establezcan en ningún caso conce-
derán por las obras, trabajos o servicios, porcentajes o par-
ticipaciones de la producción.

Artículo 19.- En los casos en que con motivo de los traba-
jos de exploración y explotación se encuentre petróleo en
el área geográfica y profundidad determinadas en el título
de concesión, éste será sustituido por otro en el que se ex-
cluya la extensión y profundidad que correspondan al man-
to, masa o yacimiento de petróleo.

En caso de que la exclusión a que se refiere el párrafo an-
terior no sea posible, con base en los estudios técnicos co-
rrespondientes, la Secretaría emitirá la declaratoria de res-
cate en términos de las disposiciones aplicables.



El concesionario deberá dar aviso a la Secretaría dentro de
los diez días hábiles siguientes a aquél en que se haya des-
cubierto la existencia de petróleo en el área geográfica y
profundidad determinadas en el título de concesión. El in-
cumplimiento de esta obligación será causa de revocación
de la concesión.

Artículo 20.- Los concesionarios deberán presentar a la
Secretaría un informe anual detallado del estado que guar-
dan las reservas gaseras probadas, probables y posibles del
área geográfica concesionada al último día de cada año du-
rante la vigencia de la concesión, en los términos que esta-
blezca el Reglamento de esta Ley. Este informe deberá ser
realizado por una empresa consultora especializada en la
materia, que el concesionario someterá a la aprobación de
la Secretaría, y deberá ser presentado a más tardar el últi-
mo día del mes de febrero del año siguiente.

Artículo 21.- Los líquidos que se obtengan del procesa-
miento del gas natural no asociado al petróleo podrán ser
aprovechados en el proceso productivo dentro de las plan-
tas de una misma unidad o complejo, o bien, ser entrega-
dos a Petróleos Mexicanos o a sus organismos subsidiarios,
bajo contrato y en los términos de las disposiciones admi-
nistrativas que expida la Secretaría.

Artículo 22.- Los concesionarios podrán realizar exporta-
ciones del gas natural no asociado al petróleo extraído
cuando la Secretaría, previa opinión de las demás depen-
dencias competentes, determine que el abasto nacional es-
tá garantizado, mediante declaratoria que deberá publicar
en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 23.- En caso de desequilibrios de mercado que
pongan en riesgo la operación eficiente de la explotación
del gas natural no asociado al petróleo, la Secretaría, pre-
via opinión de las demás dependencias competentes, podrá
fijar cuotas de producción que tiendan a su estabilización.

Artículo 24.- El titular de una concesión que haya sido re-
vocada estará imposibilitado para obtener nuevas conce-
siones de las previstas en esta Ley, por un plazo de tres
años contado a partir de que hubiere quedado firme la re-
solución respectiva.

Sección Segunda
De las asignaciones

Artículo 25.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secreta-
ría, podrá asignar a Petróleos Mexicanos o a sus organis-

mos subsidiarios las áreas geográficas que le soliciten o
que aquélla considere conveniente asignarles para la ex-
ploración y explotación de gas natural no asociado al pe-
tróleo.

Las asignaciones serán intransferibles y estarán sujetas a
las disposiciones en materia de concesiones, con excepción
de las referentes al procedimiento de licitación pública, la
prevista en el artículo 15 de esta Ley y las establecidas ex-
presamente en esta Sección.

La exploración y extracción del gas natural no asociado al
petróleo materia de la asignación, se realizarán en forma
exclusiva en el área geográfica que se determine en el títu-
lo respectivo.

Las actividades que comprenda la asignación se realizarán
por el titular conforme a los términos y condiciones pre-
vistos en esta Ley, su Reglamento y en el título correspon-
diente.

Artículo 26.- Las asignaciones se harán sin demérito de los
derechos de los concesionarios, evitando fenómenos de
concentración que eliminen o limiten, en términos de la ley
respectiva, la libre concurrencia.

Artículo 27.- Para el mejor aprovechamiento de las asig-
naciones, Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidia-
rios podrán celebrar con personas físicas o morales toda
clase de actos, convenios y contratos que la mejor realiza-
ción de sus actividades requiera. Las remuneraciones que
en dichos contratos se establezcan en ningún caso conce-
derán por las obras, trabajos o servicios, porcentajes o par-
ticipaciones de la producción.

Artículo 28.- Los asignatarios deberán presentar a la Se-
cretaría un informe anual detallado del estado que guardan
las reservas gaseras probadas, probables y posibles del área
geográfica asignada al último día de cada año durante la vi-
gencia de la asignación, en los términos que establezca el
Reglamento de esta Ley. Este informe deberá ser presenta-
do a más tardar el último día del mes de febrero del año si-
guiente.

Sección Tercera
Disposiciones Comunes

Artículo 29.- El título de asignación o concesión, según
sea el caso, deberá contener, entre otros, lo siguiente:
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I. El nombre y domicilio del asignatario o concesionario;

II. El objeto de la asignación o concesión;

III. La fecha de inicio de las operaciones y período de
vigencia;

IV. La obligación del asignatario o concesionario de
cumplir con las condiciones de seguridad y protección
al ambiente que establezcan las disposiciones aplica-
bles;

V. Las contraprestaciones que deberá cubrir el asignata-
rio o concesionario y su forma de pago;

VI. Los derechos y obligaciones de los asignatarios o
concesionarios, y

VII. Las causas de revocación de la asignación o con-
cesión.

Un extracto del título respectivo se publicará en el Diario
Oficial de la Federación a costa del asignatario o concesio-
nario.

Artículo 30.- Las concesiones terminan por:

I. Vencimiento del plazo establecido o de las prórrogas
que se hubieren otorgado;

II. Renuncia;

III. Revocación;

IV. Disolución, liquidación o concurso mercantil del
concesionario;

V. Sustitución, en los casos a que se refiere el artículo 19
de esta Ley;

VI. Resolución judicial, y

VII. Rescate de bienes del dominio público.

Las asignaciones terminarán en los casos a que se refieren
las fracciones I, III y VI anteriores. Los asignatarios podrán
renunciar sólo a las asignaciones que hubieren solicitado.

En el caso de rescate se seguirá el procedimiento estableci-
do en la Ley General de. Bienes Nacionales y procederá in-
demnización.

Artículo 31.- La terminación de las concesiones y asigna-
ciones no extingue las obligaciones contraídas por sus titu-
lares con relación a terceros, ni los exime de las responsa-
bilidades en que hayan incurrido por daños y perjuicios
causados por las obras, trabajos y operaciones durante su
vigencia.

Artículo 32.- Serán causas de revocación de las asignacio-
nes o concesiones las siguientes:

I. No ejercer los derechos conferidos en los títulos res-
pectivos durante un plazo mayor de 180 días naturales,
contado a partir de la fecha de su otorgamiento, salvo
autorización de la Secretaría por causa justificada;

II. Interrumpir por un término de 30 días la extracción
del gas natural no asociado al petróleo o la realización
de sus actividades complementarias, total o parcialmen-
te, sin causa justificada a juicio de la Secretaría;

III. Incumplir las obligaciones establecidas en esta Ley
o en los títulos respectivos, o los términos, condiciones
y disposiciones que emita la Secretaría de conformidad
con esta Ley;

IV. Ceder o transferir los derechos conferidos o los
bienes afectos a los mismos en contravención a lo dis-
puesto en esta Ley o gravar dichos derechos en cual-
quier forma;

V. No enterar el pago de las contraprestaciones respec-
tivas o de los derechos que establezca la ley de la mate-
ria;

VI. No contar con los seguros previstos en esta Ley;

VII. Iniciar operaciones sin contar con la garantía a que
se refiere el artículo 15 de esta Ley, tratándose de con-
cesionarios;

VIII. No cubrir las indemnizaciones que se originen por
los daños ocasionados, una vez determinada en forma
definitiva la responsabilidad del asignatario o concesio-
nario;

IX. Infringir las normas técnicas aplicables y de seguri-
dad que causen perjuicio a la seguridad y los bienes de
terceros;

X. No proporcionar la información que requiera la Se-
cretaría o proporcionar información falsa;



XI. Incumplir las órdenes de suspensión de los trabajos
de exploración y explotación que dicte la Secretaría en
los términos de esta Ley y demás disposiciones aplica-
bles, y

XII. Por cualquier otra causa establecida expresamente
en los títulos respectivos.

La Secretaría procederá de inmediato a la revocación en los
supuestos previstos en las fracciones I, IV, VI, VII, VIII,
IX, X, XI y XII anteriores.

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones II,
III y V procederá la revocación en caso de reincidencia.
Existe reincidencia cuando se sancione al infractor por ter-
cera ocasión por la misma causa de revocación.

CAPÍTULO IV
De la cesión de derechos

Artículo 33.- La Secretaría podrá autorizar, dentro de un
plazo de 180 días naturales contados a partir de la presen-
tación de la solicitud, la cesión parcial o total de los dere-
chos y obligaciones establecidos en las concesiones, siem-
pre que el cesionario reúna los requisitos necesarios para
obtener el título de concesión, se comprometa a cumplir
con las obligaciones contenidas en éste y se someta a los
términos y condiciones que al efecto establezca la Secre-
taría.

Artículo 34.- Los concesionarios en ningún caso podrán
ceder los derechos derivados de la concesión a ningún go-
bierno o Estado extranjeros, ni en forma alguna gravar di-
chos derechos.

CAPÍTULO V
De la ocupación temporal y la expropiación

Artículo 35.- Los trabajos de exploración y explotación de
gas natural no asociado al petróleo son de utilidad pública
y preferentes sobre cualquier otro aprovechamiento de la
superficie y del subsuelo de los terrenos y zonas marinas,
incluso sobre la tenencia de los ejidos o comunidades, sal-
vo en el caso de la presencia de mantos, masas o yaci-
mientos de petróleo.

Artículo 36.- Cuando para llevar a cabo los trabajos de ex-
ploración y explotación exista oposición del propietario o
poseedor de los terrenos, el Ejecutivo Federal, a propuesta

de la Secretaría, decretará la ocupación temporal, la expro-
piación o la limitación de los derechos de dominio. Las in-
demnizaciones que correspondan se realizarán de confor-
midad con lo establecido en la Ley de Expropiación y
demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO VI
Del registro y catastro

Artículo 37.- La Secretaría tendrá a su cargo el Registro de
la Industria del Gas Natural No Asociado al Petróleo, en el
que se inscribirán:

I. Las asignaciones, concesiones y autorizaciones, así
como sus modificaciones;

II. Los actos por los que se den por terminadas las asig-
naciones y concesiones;

III. Los decretos por los que se establezcan Zonas de
Reservas Gaseras Nacionales, así como los que incor-
poren o desincorporen terrenos y áreas geográficas a las
mismas;

IV. La cesión de derechos y obligaciones a que se refie-
re esta Ley, y

V. Los demás documentos que establezca el Reglamen-
to de esta Ley.

Artículo 38.- La información contenida en el Registro a
que se refiere el artículo anterior será pública, salvo aqué-
lla reservada o confidencial de acuerdo con las leyes apli-
cables.

Artículo 39.- La Secretaría tendrá a su cargo el Catastro
Gasero, el cual deberá contener:

I. La cartografía donde se incluyan las asignaciones,
concesiones y Zonas de Reservas Gaseras Nacionales;

II. La ubicación georreferenciada de los mantos, masas
y yacimientos de gas natural no asociado al petróleo;

III. La ubicación georreferenciada de las instalaciones
para la exploración y explotación de gas natural no aso-
ciado al petróleo, y

IV. La ubicación georreferenciada de los polígonos en
donde se realicen trabajos de exploración y explotación.
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Artículo 40.- Las inscripciones en el Registro de la Indus-
tria del Gas Natural No Asociado al Petróleo y del Catastro
Gasero surtirán efectos contra terceros y se sujetarán a lo
establecido en el Reglamento de esta Ley.

CAPÍTULO VII
De la verificación

Artículo 41.- La Secretaría ordenará visitas de verificación
del cumplimiento de esta Ley, su Reglamento y demás dis-
posiciones aplicables. Para tal efecto, los concesionarios y
asignatarios estarán obligados a permitir a los verificadores
de la Secretaría el acceso a sus instalaciones, así como a
otorgarles todas las facilidades para que realicen la verifi-
cación en términos de la presente Ley.

Las verificaciones que la Secretaría ordene se sujetarán a lo
establecido en la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo.

La información de la que tenga conocimiento la Secretaría
con motivo del ejercicio de sus facultades de verificación
tendrá el carácter de pública, reservada o confidencial, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables.

CAPÍTULO VIII
De los seguros

Artículo 42.- Los asignatarios y concesionarios estarán
obligados a contratar de manera previa al inicio de los tra-
bajos de exploración y explotación, seguros de cobertura
amplia en los términos y condiciones que establezca la Se-
cretaría y las pólizas deberán estar vigentes en todo el tiem-
po de duración de la asignación o concesión.

Los asignatarios y concesionarios serán responsables por
los daños y perjuicios que causen con motivo de los traba-
jos de exploración y explotación del gas natural no asocia-
do al petróleo.

CAPÍTULO IX
De la seguridad

Artículo 43.- Las actividades a que se refiere esta Ley de-
berán realizarse conforme a las disposiciones legales y ad-
ministrativas aplicables, normas oficiales mexicanas que al
efecto se expidan y otras normas técnicas en materia de se-
guridad y protección ambiental, así como a las mejores
prácticas científicas y técnicas disponibles para el aprove-

chamiento y uso racional del gas natural no asociado al pe-
tróleo.

Artículo 44.- Los titulares de asignaciones y concesiones
deberán informar a la Secretaría, de inmediato y por escri-
to, de todo accidente que se relacione con las actividades
descritas en esta Ley, que pudieren afectar la seguridad de
sus instalaciones, de las personas, bienes o el medio am-
biente.

Artículo 45.- Los titulares de asignaciones y concesiones
deberán disponer de planes de emergencia y contingencia,
previamente aprobados por la Secretaría y demás autorida-
des competentes, en los cuales se definan políticas, linea-
mientos y acciones para optimizar comunicaciones y uso
de recursos, que les permitan solventar efectiva y oportu-
namente las eventualidades, con el fin de minimizar el im-
pacto al entorno y asegurar la continuidad de las operacio-
nes y servicios.

Igualmente, deberán disponer de un servicio permanente
para atender situaciones de emergencia o cualquier contin-
gencia que pueda ocurrir en sus instalaciones y equipos.

Artículo 46.- En casos de emergencia, los concesionarios
deberán tomar las medidas necesarias para solucionar la si-
tuación, debiendo notificar inmediatamente a la Secretaría
y a las autoridades federales y locales en materia de pro-
tección civil.

Artículo 47.- La Secretaría podrá determinar la suspensión
de los trabajos de exploración y explotación cuando éstos:

I. Pongan en peligro la vida o integridad física de los
trabajadores o de los miembros de la comunidad;

II. Causen o puedan causar daños a bienes de interés
público, afectos a un servicio público o propiedad pri-
vada, o

III. Cuando así lo prevean las disposiciones aplicables.

Si la visita de verificación practicada revela peligro o daño
inminente, la Secretaría dispondrá de inmediato la suspen-
sión temporal de los trabajos, al igual que las medidas de
seguridad por adoptarse dentro del plazo que al efecto fije.
De no cumplirse con las medidas impuestas en el plazo se-
ñalado, ordenará la suspensión indefinida de tales trabajos,
hasta que se demuestre a la Secretaría que la continuación
de los mismos no representa peligro o daño alguno.



CAPÍTULO X
De las sanciones

Artículo 48.- Son infracciones a lo dispuesto en esta Ley:

I. Incumplir cualquiera de las obligaciones contenidas
en el título de concesión o asignación;

II. Incumplir con las medidas de seguridad establecidas
en el título de concesión o asignación o en la normativi-
dad vigente;

III. Interrumpir injustificadamente las actividades obje-
to de la concesión o asignación;

IV. No dar aviso por escrito a la Secretaría de las modi-
ficaciones en las capacidades técnicas, financieras y le-
gales del concesionario;

V. Incumplir con especificaciones técnicas relativas a
los trabajos de exploración y explotación;

VI. Ceder total o parcialmente los derechos derivados
de la concesión sin mediar la autorización de la Secre-
taría, y

VII. Cualquier otra que no esté expresamente prevista
en este artículo, así como aquéllas que establezca el Re-
glamento de esta Ley.

Artículo 49.- Las infracciones a que se refiere el artículo
anterior serán sancionadas por la Secretaría, tomando en
consideración la gravedad y naturaleza de las mismas, con-
forme a lo siguiente:

I. Las previstas en las fracciones I y II, con multa de
diez mil a cien mil veces el salario mínimo diario gene-
ral vigente en el Distrito Federal;

II. Las previstas en las fracciones III, IV, V y VII, con
multa de cinco mil a cincuenta mil veces el salario mí-
nimo diario general vigente en el Distrito Federal, y

III. La prevista en la fracción VI, con multa de cin-
cuenta mil a cien mil veces el salario mínimo diario ge-
neral vigente en el Distrito Federal.

Cuando con motivo de la infracción se pongan en riesgo la
seguridad de las personas o el medio ambiente, la Secreta-

ría podrá disponer la suspensión temporal de los trabajos
de exploración y explotación de gas natural no asociado al
petróleo en los términos a que se refiere el artículo 47 de
esta Ley.

Artículo 50.- Las personas que realicen actividades de ex-
ploración y explotación de gas natural no asociado al pe-
tróleo sin contar con la concesión o asignación conforme a
lo dispuesto por la presente Ley, perderán en beneficio de
la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en
la comisión de dichos actos.

Artículo 51.- Las sanciones que se señalan en esta Ley se
aplicarán sin perjuicio de la revocación, así como de la res-
ponsabilidad civil o penal que resulte.

Artículo 52.- Para declarar la revocación de las asignacio-
nes y concesiones y la imposición de las sanciones previs-
tas en esta Ley, así como para la interposición del recurso
administrativo de revisión, se estará a lo previsto por la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones legales que se
opongan a lo establecido en la presente Ley.

TERCERO. La Secretaría de Energía revisará las asigna-
ciones petroleras otorgadas a Petróleos Mexicanos y a sus
organismos subsidiarios y evaluará el otorgamiento de nue-
vas asignaciones, su reexpedición como asignaciones gase-
ras en las mismas áreas geográficas o su terminación anti-
cipada, en los términos del presente ordenamiento y demás
disposiciones aplicables. En todo caso, se respetarán las
asignaciones otorgadas a Petróleos Mexicanos o sus orga-
nismos subsidiarios en las que se hayan iniciado los traba-
jos de exploración o explotación.

CUARTO. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios proporcionarán toda la información que les requie-
ra la Secretaría para la integración del Registro de la In-
dustria del Gas Natural No Asociado al Petróleo y del
Catastro Gasero, así como la información técnica de que
disponga para llevar a cabo las licitaciones a que se refiere
esta Ley.
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QUINTO. Las acciones que lleven a cabo la Secretaría de
Energía, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidia-
rios con motivo de la entrada en vigor de la presente Ley,
se atenderán con cargo al presupuesto que para el Sector
Energético apruebe la Cámara de Diputados en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación en el ejercicio fiscal co-
rrespondiente.

Reitero a usted la seguridad de mi consideración más aten-
ta y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Dis-
trito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil cin-
co.� El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox
Quesada (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Energía.

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 
CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL 

PETROLEO - LEY DE LA COMISION 
REGULADORA DE ENERGIA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Para los efectos constitucionales y por instrucciones del C.
Presidente de la República, con el presente envío a ustedes
la iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Reglamentaria del Artículo 27
Constitucional en el Ramo del Petróleo y de la Ley de la
Comisión Reguladora de Energía, documento que el pro-
pio Primer Magistrado de la Nación propone por el digno
conducto de ustedes.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 79
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2005, acompaño copia del oficio
No. 312.A.-001137, signado el 9 del mes en curso, me-
diante el cual el C. Pablo S. Reyes Pruneda, Director Ge-

neral de Programación y Presupuesto �B� de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, señala que no tiene incon-
veniente con el contenido del Decreto bajo la premisa de
que las acciones que lleven a cabo la Secretaría de Energía,
la Comisión Reguladora de Energía, Petróleos Mexicanos
y sus organismos subsidiarios, con motivo de la entrada en
vigor del Decreto, se atenderán con cargo al presupuesto
del sector energía que apruebe esa H. Cámara en el ejerci-
cio fiscal correspondiente,

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, 20 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. Max A. Diener Sala, director general Jurídico de Egre-
sos.� Presente.

Hago referencia al oficio 353-A-1-1287 del 7 de septiem-
bre del año en curso, mediante el cual remite la última ver-
sión del anteproyecto de Decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Artícu-
lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y de la Ley
de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), elaborado
por la Secretaría de Energía (SENER).

El documento señala que con la Iniciativa se busca permi-
tir la participación de los sectores social y privado en la
transportación, almacenamiento y distribución de petróleo,
petrolíferos y de los productos derivados tanto del petróleo
como del gas que constituyan petroquímicos básicos, así
como facultar e la CRE para regular dicha participación.

Sobre el particular y después de haber analizado tanto el
anteproyecto de Decreto, así como las evaluaciones de su
impacto presupuestario elaboradas por la SENER de con-
formidad con el artículo 79 del Decreto de PEF 2005 y con
base en los lineamientos para el efecto emitidos por la Uni-
dad de Política y Control Presupuestario, enviadas median-
te oficio 353-A-1.-1293 del 9 de septiembre del presente
año, le informo que de aprobarse las reformas y adiciones
en los términos propuestos, esta área en el ámbito de su
competencia, no tiene inconveniente con el contenido del
anteproyecto de Decreto.



Lo anterior es bajo la premisa de que las acciones que lleven
a cabo la SENER, la CRE, Petróleos Mexicanos y sus orga-
nismos subsidiarios con motivo de la entrada en vigor del
decreto se atenderán con cargo al presupuesto del sector
energía que apruebe la Cámara de Diputados en el ejercicio
fiscal correspondiente, tal y como se señala en el artículo ter-
cero transitorio del propio anteproyecto de Decreto.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi
más atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 9 de septiembre de 2005� Pablo S. Reyes Pruneda (rú-
brica), director general de Programación y Presupuesto B.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Presidencia de la República.

C. Dip. Heliodoro Díaz Escárraga,Presidente de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.

De conformidad con la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, corresponde a la Nación el dominio di-
recto del petróleo y de todos los carburos de hidrógeno só-
lidos, líquidos o gaseosos. Asimismo, ordena que la explo-
tación de dichos productos se realice en los términos que
señale la Ley Reglamentaria respectiva.

En ese sentido, la Constitución sienta las bases para garanti-
zar que la explotación del petróleo y de los carburos de hi-
drógeno se realice en circunstancias tales que redunden en
beneficio de todos los mexicanos, según lo que establezca la
Ley Reglamentaria. De este modo, la industria petrolera ha
sido y es fundamental para el desarrollo nacional.

La explotación del petróleo y de los demás hidrocarburos
se realiza por una industria altamente tecnificada que, para
su desarrollo y eficiencia, requiere la complementación de
diversas actividades relacionadas.

Por lo anterior, es preciso que la industria petrolera nacio-
nal, a cargo de Petróleos Mexicanos y sus organismos sub-
sidiarios (en adelante PEMEX), vaya de la mano con el
desarrollo de las actividades conexas, bajo un régimen de
estricta vigilancia y supervisión por parte del Estado, a
efecto de que el progreso industrial sea integral y se garan-
tice la seguridad en todas las actividades que la componen.

Por ello, es necesario lograr una mayor inversión, no sólo
en la infraestructura de exploración y explotación del pe-
tróleo y los hidrocarburos, sino también en las actividades
que están relacionadas con aquéllas, entre éstas, el trans-
porte, el almacenamiento y la distribución.

A este respecto, debe tenerse presente que en la actualidad
PEMEX cuenta con una red de ductos destinada a la acti-
vidad petrolera de aproximadamente 41,800 kilómetros,
cuya edad promedio es de 25 años de operación y, a pesar
de los esfuerzos de la paraestatal, el mantenimiento en la
red de ductos no ha sido suficiente.

Ahora bien, dados los grandes volúmenes de petróleo y los
productos obtenidos de su refinación que se trasladan a tra-
vés de ductos, una sola fuga puede acarrear graves conse-
cuencias.

De hecho así ha sido. Solamente en el periodo que abarca
de 2004 a julio de 2005, se han reportado cerca de 700 fu-
gas en la infraestructura de PEMEX y sus organismos sub-
sidiarios, de las cuales varias han derivado en verdaderos
desastres, ante todo por la pérdida lamentable de vidas hu-
manas y, además, en virtud de los daños irreparables al me-
dio ambiente y los recursos naturales, así como por las pér-
didas materiales. Sólo por citar unos ejemplos, se
encuentran los casos de fugas en Nanchital y Coatzacoal-
cos, en Veracruz, Xicotepec, Puebla y Villahermosa, Ta-
basco, todos ellos en 2005. La mayoría de estos accidentes
han sido producto de fisuras o fallas en ductos y tuberías.

Los accidentes en la infraestructura de PEMEX, principal-
mente en la red de ductos, han generado daños ecológicos
irreversibles. Tal es el caso de las fugas de petróleo crudo
en el Río Coatzacoalcos y las costas del Golfo de México,
así como de amoníaco en Nanchital, Veracruz.

Estos acontecimientos no sólo afectan de manera inmedia-
ta a las personas y al medio ambiente, sino que tienen efec-
tos perdurables para la salud humana, toda vez que los de-
rrames de petróleo y de otros hidrocarburos llegan a los
mantos acuíferos, a la tierra cultivable y, en muchos casos,
las sustancias tóxicas quedan dispersas en la atmósfera. Es
evidente que estas circunstancias traen consecuencias ne-
gativas en la salud de las personas y en la interacción de los
ecosistemas, incluso en el largo plazo.

Tan sólo de 2004 a 2005, el costo estimado de las princi-
pales contingencias ambientales ha sido mayor a los
1�040 millones de pesos, en limpieza de los sitios, retiro
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y disposición final de los materiales, reestructuración de
áreas y saneamiento del sedimento impactado, de mangla-
res y de suelos, entre otros.

En consecuencia, es imperativo lograr una mayor inversión
en la instalación, operación y mantenimiento de la infraes-
tructura destinada al transporte, almacenamiento y distri-
bución del petróleo, de los productos que se obtengan de su
refinación, del gas y de los productos derivados del petró-
leo y del gas que constituyan petroquímicos básicos, a fin
de evitar acontecimientos como los que se han suscitado. A
pesar de los esfuerzos hasta ahora realizados, es imposter-
gable el establecimiento de mecanismos que permitan do-
tar los recursos necesarios para garantizar la seguridad en
las actividades relacionadas con los hidrocarburos.

Por lo anterior, el Ejecutivo Federal a mi cargo considera
que en las actividades antes señaladas es necesaria la in-
versión de los sectores social y privado, sin perder por ello
el dominio directo de la Nación sobre el petróleo y los hi-
drocarburos.

La referida participación de la inversión social y privada,
además de que contribuirá a una mayor seguridad en las ac-
tividades relacionadas con el petróleo, permitirá a PEMEX
concentrar sus recursos en la exploración y la explotación
de yacimientos, lo que se ha visto rezagado en los últimos
años.

1. CONGRUENCIA CON EL RÉGIMEN 
CONSTITUCIONAL

La inversión social y privada en las actividades de trans-
porte, almacenamiento y distribución del petróleo, los pro-
ductos obtenidos de su refinación, el gas y los petroquími-
cos básicos, cumple con los mandatos contenidos en los
artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Por un lado, es congruente con el
principio de dominio directo de la Nación sobre los bienes
del subsuelo y, por el otro, cumple con la necesaria preser-
vación de la propiedad y el control de los organismos des-
tinados a la realización de actividades estratégicas y exclu-
sivas del Estado Mexicano.

Por lo que hace al primer principio expresado, el sexto pá-
rrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos dispone que la explotación de los
productos petroleros se realice en los términos que esta-
blezca la Ley Reglamentaria. Es precisamente este ordena-

miento el que determina que sólo la Nación podrá llevar a
cabo las distintas explotaciones de los hidrocarburos que
constituyen la industria petrolera.

De lo anterior se desprende que la Constitución, dada la
constante modernización de la industria y de las activida-
des relacionadas con ella, no entró en la definición del con-
cepto de explotación, sino que dejó a la legislación secun-
daria la determinación de las actividades que deben quedar
comprendidas dentro de aquél.

En efecto, corresponde al Congreso de la Unión determinar
las actividades que comprende la explotación del petróleo
y los hidrocarburos y, por ende, aquéllas que sólo pueden
ser realizadas por el Estado.

Actualmente, la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Cons-
titucional en el Ramo del Petróleo establece las actividades
que quedan comprendidas en la industria petrolera y, entre
ellas, no sólo establece las actividades propias de tal in-
dustria, como son la exploración, explotación, refinación y
venta de primera mano, sino incluso actividades conexas,
tales como el transporte, almacenamiento y distribución de
hidrocarburos.

Ahora bien, ante las circunstancias cambiantes en los mer-
cados, las necesidades imprescindibles de una mayor segu-
ridad en las actividades relacionadas con la explotación de
hidrocarburos, así como la modernización e innovación in-
dustrial, es preciso contar con mecanismos flexibles que
permitan una mayor inversión en las actividades relaciona-
das con la industria petrolera.

Lo anterior se confirma en virtud de la evolución del Artí-
culo 27 Constitucional y de la Ley Reglamentaria respecti-
va, a partir de la cual puede confirmarse que corresponde a
la Nación el dominio directo sobre el petróleo y todos los
carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos y que la
exclusividad del Estado en esta materia gira alrededor de la
explotación de los productos, la cual no incluye a las acti-
vidades conexas, permitiendo la participación de los secto-
res social y privado en estas últimas en los términos de la
Ley Reglamentaria.

En esta lógica, de manera sostenida, ha sido voluntad del
Poder Legislativo permitir la participación complementaria
de los particulares en diversas actividades relacionadas con
la industria petrolera estatal, a la par de reservar esta últi-
ma industria en exclusiva al Estado Mexicano.



Así, por ejemplo, en la Iniciativa de Ley Reglamentaría del
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, pro-
mulgada en 1958, se señaló que mediante la celebración de
contratos para la prestación de servicios, los particulares
pueden prestar una eficaz colaboración en el aprovecha-
miento colectivo del petróleo nacional, en la medida en que
constitucionalmente pueden tener intervención en las acti-
vidades de la industria petrolera, sin que por ello puedan
participar en las utilidades de la institución, ni obtener par-
ticipaciones subordinadas al resultado de los trabajos o ser-
vicios que se les encomienden.

Posteriormente, el 21 de abril de 1995 se aprobó una refor-
ma a la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional
en el Ramo del Petróleo, para permitir la participación de
los sectores social y privado en las actividades conexas de
transporte, almacenamiento y distribución de gas, en la
cual se reafirmó la exclusividad del Estado para la explo-
ración, explotación y elaboración de este producto.

Con dicha reforma se permitió la participación de los par-
ticulares en la construcción, propiedad y operación de
ductos y otras instalaciones, precisamente porque dichas
actividades son conexas con la explotación y no atentan
en contra del dominio directo del Estado sobre el petróleo
y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o ga-
seosos.

Consecuentemente, en opinión del Ejecutivo Federal a mi
cargo, tanto del texto constitucional vigente como de la
evolución histórica de las disposiciones reglamentarias, las
actividades fundamentales de la industria petrolera consis-
ten en la exploración y explotación del petróleo y los hi-
drocarburos y, en tal virtud, las actividades de transporte,
almacenamiento y distribución, en tanto no atentan contra
los principios constitucionales, bien pueden ser efectuadas
por los sectores social y privado, sin perjuicio de que el Es-
tado continúe realizándolas.

Por lo tanto, la presente Iniciativa tiene por objeto plantear
ante esa Soberanía la posibilidad de excluir las actividades
de transporte, almacenamiento y distribución, de las activi-
dades previstas en el artículo 3 de la Ley Reglamentaria del
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, a efec-
to de que dejen de ser consideradas como formas de explo-
tación de la industria petrolera y, con ello, permitir la par-
ticipación de la inversión de los sectores social y privado,
sin menoscabar los derechos exclusivos de la Nación sobre
el petróleo y los hidrocarburos y bajo un régimen de es-
tricta vigilancia y supervisión por parte del Estado, a efec-

to de garantizar las condiciones de seguridad y el desarro-
llo integral de la industria.

Por lo que hace al segundo principio constitucional, conte-
nido en los artículos 25 y 28 de la Ley Fundamental, la pre-
sente Iniciativa no propone variación alguna en la organi-
zación y funcionamiento de PEMEX ni, menos aún,
modificaciones al régimen de propiedad exclusiva de los
Organismos que tienen a su cargo la realización de las ac-
tividades estratégicas reservadas en exclusiva al Estado
Mexicano, a saber, Petróleos Mexicanos, Pemex-Explora-
ción y Producción, Pemex-Gas y Petroquímica Básica y
Pemex-Refinación.

En efecto, la participación de los sectores social y privado
en el transporte; almacenamiento y distribución de los pro-
ductos a los que alude la presente Iniciativa, no entraña en
forma alguna su participación en la propiedad de los orga-
nismos públicos descentralizados mencionados en el párra-
fo anterior.

Con ello, la Nación mantendrá al cien por ciento la propie-
dad de los organismos estatales que desarrollan las activi-
dades estratégicas enumeradas en el artículo 28 de la Cons-
titución Federal, con exclusión de la participación de los
sectores social y privado.

En suma, el Ejecutivo a mi cargo considera que la Iniciati-
va propuesta cumple a cabalidad los mandatos y principios
consagrados en el texto constitucional, particularmente en
sus artículos 25, 27 y 28.

2. CONSIDERACIONES DE CARÁCTER 
ECONÓMICO.

El suministro oportuno y eficiente de petrolíferos (productos
obtenidos de la refinación del petróleo) que el país requiere,
está condicionado a la existencia de la infraestructura ade-
cuada de transporte, almacenamiento y distribución.

El nivel de ventas de hidrocarburos en México ha registra-
do incrementos significativos en un contexto en el cual
prácticamente no ha crecido la infraestructura de transpor-
te, almacenamiento y distribución al grado que en algunos
casos la situación se ha vuelto crítica.

En adición a lo anterior, la incorporación del país a la eco-
nomía mundial ha transformado la dinámica y la estructu-
ra del desarrollo nacional, con lo cual se ha modificado la
distribución geográfica de la actividad económica. Ello, ha
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originando nuevos patrones de distribución regional de la
demanda de hidrocarburos.

Para abastecer el mercado, es preciso contar con sistemas
económicos y seguros para el transporte y distribución de
hidrocarburos. Si bien es preciso contar con una red efi-
ciente de transporte y distribución por carreteras, mar y ví-
as férreas, el sistema que reviste la mayor confiabilidad es
el de transporte por medio de ductos, cuyo costo es 20 ve-
ces menor al de autotanque y tres veces menor que el de
buquetanque.

En efecto, el traslado por ducto garantiza la confiabilidad
de suministro, ya que el movimiento de productos es con-
tinuo y no está sujeto a condiciones climáticas ni de dispo-
nibilidad de los diversos vehículos para el transporte.

Actualmente existe un requerimiento urgente de amplia-
ción de la infraestructura de transporte por ducto, ya que
ésta se encuentra prácticamente saturada, lo que debe ser
subsanado en el corto plazo.

Sin perjuicio de asegurar que el transporte y distribución
por autotanque, carrotanque y buquetanque se realicen en
condiciones óptimas de seguridad, es imprescindible mejo-
rar el sistema por ductos, el que en todos sus aspectos re-
sulta más confiable y económico, siempre que se realice la
inversión necesaria y urgente para su mantenimiento ade-
cuado.

En efecto, no cabe la menor duda de que una adecuada red
de ductos requiere una amplia inversión. A este respecto,
puede señalarse que en el 2004 la inversión de PEMEX de-
dicada al mantenimiento y mejoramiento de ductos, alma-
cenamiento y transporte representó el 13% del total del
monto de inversión física autorizado, mientras que lo pro-
gramado en 2005 para el mismo rubro fue del 15%.

Adicionalmente, debe tenerse presente que PEMEX opera
con significativas restricciones presupuestarias y legales;
que la infraestructura actual es obsoleta y poco eficiente y,
además, existe poca flexibilidad operacional para transpor-
tar, almacenar y distribuir hidrocarburos y productos desti-
lados. Ello, ha resultado en que no se puedan satisfacer las
necesidades que demanda el mercado y que el suministro
de productos no se realice bajo las características de eco-
nomía, seguridad y confiabilidad requeridas.

Debido a lo anterior, surge la necesidad de contar con el
apoyo de terceros para la construcción de infraestructura,

con objeto de reducir costos, satisfacer las características
de seguridad y confiabilidad ya señaladas, así como mejo-
rar el nivel de eficiencia y calidad en el desempeño de los
trabajos. A este respecto, es preciso considerar que las
compañías prestadoras de servicios son propietarias de tec-
nología avanzada con las que muchas veces no cuentan los
organismos públicos y, además, tienen una mayor flexibili-
dad administrativa.

Ante el panorama antes descrito, de aprobarse la presente
Iniciativa por esa Soberanía, se esperan, entre otros, los be-
neficios siguientes:

Liberación de recursos de inversión. Una de las ventajas
principales de la implementación de los esquemas de in-
versión realizada por terceros, se refiere a la flexibilidad
que éstos generarían para el ejercicio presupuestal de la
empresa paraestatal. Dado que las inversiones iniciales pa-
ra la construcción de los activos serían ejecutadas por los
sectores social y privado, PEMEX tendría la posibilidad de
dirigir el presupuesto, en los escenarios a corto plazo, ha-
cia proyectos de infraestructura productiva que propicien
mayor valor a la empresa, sin perder el control y la efi-
ciencia de los sistemas de apoyo en la cadena de valor.

Optimización de las inversiones necesarias en infraes-
tructura. Ello, en virtud de que, a partir de la competencia
entre los agentes económicos, necesariamente se optimizan
los esquemas de inversión, así como los sistemas de trans-
porte, almacenamiento y distribución, bajo los estándares
de seguridad y confiabilidad requeridos para el manejo de
este tipo de productos.

Implementación de nuevas tecnologías. El beneficio de
contar con la tecnología que se utiliza en el mercado inter-
nacional y la experiencia en la implementación con la que
cuentan las empresas privadas, se vuelve de suma impor-
tancia para la operación eficiente de PEMEX. Esta ventaja
tecnológica se extiende a todos los segmentos de la cadena
de valor de la empresa, ya que se promueve la adición de
nuevos sistemas y equipos.

Mejora en los tiempos de implementación de los pro-
yectos. Debido a que es de interés para las empresas de los
sectores social y privado comenzar a operar lo más pronto
posible (y de esta manera comenzar a recuperar su inver-
sión), es muy probable que los tiempos de implementación
de los proyectos sean menores a los que típicamente suce-
den en PEMEX, de modo tal que los beneficios aquí con-
siderados puedan obtenerse en menor tiempo.



Beneficios al reducir incidentes. Debido a que PEMEX
contará con más recursos disponibles, se realizarán las re-
habilitaciones de las instalaciones existentes, con lo que se
reducirán las posibilidades de que exista algún incidente.
Esto permitirá disminuir sensiblemente los riegos a la vida
de las personas, así como daños al medio ambiente.

3. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA POR PARTE DEL
ESTADO.

La participación de los sectores social y privado en el
transporte, almacenamiento y distribución de petróleo y los
productos que se obtengan de su refinación, gas y petro-
químicos básicos, exige facultar a la autoridad para realizar
una supervisión y vigilancia adecuada de sus actividades.

Por ello, la presente Iniciativa abarca reformas y adiciones
a la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, consisten-
tes con la modernización del sector energético, con objeto
de fortalecer al órgano regulador, dotándolo de mayores
atribuciones para regular y establecer estándares de efi-
ciencia y calidad para quienes participen en la realización
de las actividades de transporte, almacenamiento y distri-
bución de petróleo y productos que se obtengan de su refi-
nación, gas natural, gas licuado de petróleo, así como pro-
ductos que sean susceptibles de servir como materias
primas industriales básicas y que constituyan petroquími-
cos básicos, en términos de la Ley Reglamentaria del Artí-
culo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo.

Mediante el ejercicio de sus facultades autónomas, la Co-
misión Reguladora de Energía contará con la autoridad ne-
cesaria para regular con imparcialidad, eficacia y transpa-
rencia las actividades que mediante la presente Iniciativa se
propone queden dentro de su ámbito de competencia.

El esquema que se somete a esa Soberanía resulta con-
gruente con la situación actual y considera los retos futuros
del sector energético. Por ello, en la presente Iniciativa se
propone ampliar las actividades sujetas a regulación y, con-
secuentemente, asignar a la Comisión Reguladora de Ener-
gía las atribuciones necesarias para la consecución de su
objeto.

En este sentido, se propone facultar a la Comisión Regula-
dora de Energía para que expida los términos y condicio-
nes a que se sujetarán los servicios de transporte, almace-
namiento y distribución de petróleo, productos que se
obtengan de su refinación y productos derivados del petró-
leo y del gas que sean susceptibles de servir como materias

primas industriales básicas y que constituyan petroquími-
cos básicos, cuando sean prestados por los sectores social
y privado, ya sea antes o después de la venta de primera
mano por parte del Estado.

Cabe destacar que los servicios antes referidos, cuando se-
an prestados directamente por PEMEX y sus organismos
subsidiarios, con su infraestructura, quedarán sujetos a di-
cha regulación una vez que se haya llevado a cabo la ven-
ta de primera mano, sin perjuicio de su obligación de ob-
servar estrictamente, en todo momento, las normas
técnicas y de seguridad que le sean aplicables.

Asimismo, se prevé que la Comisión Reguladora de Ener-
gía expida las metodologías para el cálculo de las contra-
prestaciones por los servicios de transporte, almacena-
miento y distribución de los productos señalados en el
párrafo anterior, como actualmente sucede en el caso del
gas, salvo que existan condiciones de competencia efectiva
a juicio de la Comisión Federal de Competencia.

Lo anterior tiene por objeto evitar que, ante la falta de con-
diciones de competencia, se aproveche dicha situación en la
determinación de las contraprestaciones por los servicios re-
feridos en perjuicio de PEMEX y sus organismos subsidia-
rios, al mismo tiempo que se permitirá a la Comisión Regu-
ladora de Energía que en las metodologías para el cálculo de
las contraprestaciones se prevean mecanismos que aseguren
la inversión en el mantenimiento de la infraestructura.

De esta manera, la intervención de la Comisión Regulado-
ra de Energía asegurará la prestación eficiente, segura y
con estándares internacionales de los servicios de transpor-
te, almacenamiento y distribución de los productos antes
señalados. De igual manera, al establecer los términos y
condiciones para la prestación de dichos servicios, así co-
mo su regulación tarifaria y, en su caso, la correspondiente
imposición de sanciones, se logrará una operación transpa-
rente, oportuna y eficaz del ente regulador, dando seguri-
dad jurídica no sólo a las actividades que están a cargo de
las entidades públicas, sino también a las que realicen los
particulares, cuya participación, siempre bajo la rectoría
del Estado, coadyuvará sin duda en mayor medida al desa-
rrollo económico nacional.

4. RÉGIMEN TRANSITORIO.

Es preciso reiterar que la propuesta contenida en la presen-
te Iniciativa no tiene el propósito de vender o privatizar
los activos de la industria petrolera estatal. Muy por el
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contrario, se busca garantizar la inversión imprescindible e
impostergable en la infraestructura destinada al transporte,
almacenamiento y distribución de los productos que seña-
la la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en
el Ramo del Petróleo y, para ello, permitir la participación
de los sectores social y privado en tales actividades.

Lo anterior no menoscaba las facultades de PEMEX para
realizar los trabajos y las inversiones correspondientes, si-
no que posibilita la participación complementaria de los
particulares únicamente en dichas actividades. Esta situa-
ción queda expresamente confirmada en el artículo segun-
do transitorio de la presente Iniciativa, por el que se esta-
blece que PEMEX conservará la propiedad de la
infraestructura, la cual incluye los ductos que se encuen-
tren dentro de su patrimonio, a la fecha de entrada en vigor
del Decreto.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artí-
culo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, por el digno conducto de Usted,
me permito someter a la elevada consideración del honora-
ble Congreso de la Unión, la presente Iniciativa de

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY REGLAMENTA-
RIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL
RAMO DEL PETRÓLEO Y DE LA LEY DE LA CO-
MISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA

Artículo Primero. Se reforman los artículos 3, fracciones
I, II y III; 4, párrafos segundo y tercero; 9; 10, párrafo se-
gundo; 12; 13, párrafo primero, y 14, párrafo primero, y se
adiciona un párrafo tercero al artículo 10, de la Ley Re-
glamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del
Petróleo, para quedar como sigue:

�Artículo 3. ...

I. La exploración, la explotación, la refinación y las
ventas de primera mano del petróleo y los productos que
se obtengan de su refinación;

II. La exploración, la explotación, la elaboración y las
ventas de primera mano del gas, y

III. La elaboración y las ventas de primera mano de
aquellos derivados del petróleo y del gas que sean sus-
ceptibles de servir como materias primas industriales

básicas y que constituyen petroquímicos básicos, que a
continuación se enumeran:

1. a 9. ...

Artículo 4. ...

El transporte, el almacenamiento y la distribución de gas
también podrán ser llevados a cabo, previo permiso, por los
sectores social y privado, los que podrán construir, operar
y ser propietarios de ductos, instalaciones y equipos en los
términos de las disposiciones reglamentarias, técnicas y de
regulación que se expidan. El gas metano quedará sujeto al
régimen previsto en este párrafo.

El transporte, el almacenamiento y la distribución de los
productos a que se refiere el artículo 3, fracciones I y III,
también podrán ser llevados a cabo, previo permiso, por los
sectores social y privado, los que podrán construir, operar
y ser propietarios de ductos, instalaciones de almacena-
miento y equipos necesarios para dichos fines en los térmi-
nos de las disposiciones reglamentarias, técnicas y de re-
gulación que se expidan. En estos casos, los ductos,
instalaciones y equipos deberán destinarse de manera ex-
clusiva al transporte, almacenamiento y distribución de
productos de Petróleos Mexicanos o sus organismos subsi-
diarios o suministrados por éstos.

�
�

Artículo 9. La industria petrolera y las actividades a que se
refiere el artículo 4, párrafos segundo y tercero, son de la
exclusiva jurisdicción federal. En consecuencia, únicamen-
te el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técni-
cas, reglamentarias y de regulación que las rijan.

Artículo 10. ...

Asimismo y para los efectos a que se refiere el párrafo an-
terior, se consideran de utilidad pública las actividades de
construcción de ductos, así como el transporte, almacena-
miento y distribución de los productos a que se refieren los
párrafos segundo y tercero del artículo 4 de esta Ley.

Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y las
empresas de los sectores social y privado estarán obligados
a prestar a terceros el servicio de transporte y distribución
de gas por medio de ductos, en los términos y condiciones
que establezcan las disposiciones reglamentarias.



Artículo 12. En lo no previsto por esta Ley, se conside-
ran mercantiles los actos de la industria petrolera y acti-
vidades a las que se refiere el artículo 4, párrafos segun-
do y tercero, que se regirán por el Código de Comercio y,
de modo supletorio, por las disposiciones del Código Ci-
vil Federal.

Artículo 13. Los interesados en obtener los permisos a que
se refieren los párrafos segundo y tercero del artículo 4 de
esta Ley, deberán presentar solicitud a la Secretaría de
Energía que contendrá: el nombre y domicilio del solici-
tante, los servicios que desea prestar, las especificaciones
técnicas del proyecto, los programas y compromisos de in-
versión y, en su caso, la documentación que acredite su ca-
pacidad financiera.

�

�

I. a V. ...

...

Artículo 14. La regulación de las actividades a que se re-
fiere el artículo 4, párrafos segundo y tercero, y de las ven-
tas de primera mano de gas tendrá por objeto asegurar su
suministro eficiente y comprenderá:

I. a VI. ...�

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 2, fracciones
VI, VII y VIII; 3, fracciones VIII a XI y XXI, y 10, párra-
fo primero, y se adiciona la fracción VII Bis al artículo 3,
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, para que-
dar como sigue:

�Artículo 2. ...

I. a V. ...

VI. El transporte, el almacenamiento y la distribución
de gas natural;

VII. El transporte y la distribución de gas licuado de pe-
tróleo por medio de ductos, y

VIII. El transporte, el almacenamiento y la distribución
de petróleo, de los productos que se obtengan de su re-
finación y de los productos derivados del petróleo y del

gas que sean susceptibles de servir como materias pri-
mas industriales básicas y que constituyan petroquími-
cos básicos, que realice Petróleos Mexicanos o sus or-
ganismos subsidiarios después de la venta de primera
mano, así como los sectores social y privado en térmi-
nos de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en el Ramo del Petróleo.

�

Artículo 3. ...

I. a VII. ...

VII Bis. Expedir los términos y condiciones a que de-
berá sujetarse el transporte, almacenamiento y distribu-
ción de petróleo, de los productos que se obtengan de su
refinación y de los productos derivados del petróleo y
del gas que sean susceptibles de servir como materias
primas industriales básicas y que constituyan petroquí-
micos básicos, que realice Petróleos Mexicanos o sus
organismos subsidiarios después de la venta de primera
mano, así como los sectores social y privado en térmi-
nos de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en el Ramo del Petróleo;

VIII. Expedir los términos y condiciones a que deberá
sujetarse la prestación de los servicios de transporte, al-
macenamiento y distribución de gas natural;

IX. Expedir los términos y condiciones a que deberá su-
jetarse la prestación de los servicios de transporte y dis-
tribución de gas licuado de petróleo por medio de ductos;

X. Expedir las metodologías para el cálculo de las con-
traprestaciones por los servicios a que se refieren las tres
fracciones anteriores, salvo que existan condiciones de
competencia efectiva, a juicio de la Comisión Federal
de Competencia;

XI. Solicitar a la Secretaría de Energía la aplicación de
las medidas necesarias para garantizar la continuidad de
los servicios a que se refieren las fracciones VII Bis,
VIII y IX de este artículo;

XII. a XX. ...

XXI. Imponer las sanciones administrativas previstas en
el artículo 15 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27
Constitucional en el Ramo del Petróleo, por infracciones
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a las disposiciones de esa Ley y sus disposiciones re-
glamentarias en las actividades reguladas, y

XXII. ...

Artículo 10. El otorgamiento de permisos para la presta-
ción de los servicios de transporte y distribución por medio
de ductos, de los productos a que se refiere el artículo 2,
fracciones VI, VII y VIII de esta Ley, implicará la declara-
toria de utilidad pública para el tendido de los ductos en
predios de propiedad pública, social y privada, de confor-
midad con el trazado aprobado por la Comisión en coordi-
nación con las demás autoridades competentes.

��

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios conservarán la propiedad de la infraestructura que a
la fecha de entrada en vigor de este Decreto se encuentre
en su patrimonio.

TERCERO. Las acciones que lleven a cabo la Secretaría
de Energía, la Comisión Reguladora de Energía, Petróleos
Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios con motivo de
la entrada en vigor del presente Decreto, se atenderán con
cargo al presupuesto que para el Sector Energético apruebe
la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la
Federación en el ejercicio fiscal correspondiente.

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente Decreto.

Reitero a Usted C. Presidente de la Cámara de Diputados,
las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Dis-
trito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil cin-
co.� El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox
Quesada (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Energía.

LEY DE FOMENTO Y DIFUSION DE LA CULTURA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Para los efectos constitucionales y por instrucciones del C.
Presidente de la República, con el presente envío a ustedes
la iniciativa de Ley de Fomento y Difusión de la Cultura.,
documento que el propio Primer Magistrado de la Nación
propone por el digno conducto de ustedes.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 79
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2005, acompaño copia del oficio
No. 315-A-03190, signado el 3 de junio del año curso por
el C. Sergio Montaño Fernández, Director General de Pro-
gramación y Presupuesto �A� de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, mediante el cual emitió el dictamen de
impacto presupuestario.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 20 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. José María Frausto Siller, Oficial Mayor de la Secre-
taría de Educación Pública.� Presente.

Me refiero a su oficio No. OM-0498, mediante el cual con
fundamento en el lineamiento Décimo Tercero del �Acuer-
do por el que se emiten los lineamientos para la elabora-
ción, revisión y seguimiento de iniciativas de leyes y de-
cretos del Ejecutivo federal�, solicita el dictamen de
impacto presupuestario del anteproyecto de iniciativa de
Ley de Fomento y Difusión de la Cultura.

Sobre el particular, comunico a usted que de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 79 del Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
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2005 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, esta Secretaría con base en la in-
formación presentada, prevé que la aplicación de la Ley en
comento podría implicar un impacto presupuestal no cuan-
tificable, derivado del otorgamiento de premios que en el
marco de la vinculación de la cultura establece el artículo
36 de la iniciativa en comento.

Por lo expuesto anteriormente y a efecto de que esta Se-
cretaría esté en condiciones de emitir su opinión presu-
puestal, es necesario que esa dependencia dé cumplimien-
to a los �Criterios Metodológicos para Estimar el Impacto
Presupuestario de Iniciativas de Leyes o Decretos�, que
fueron dados a conocer a los Oficiales Mayores y equiva-
lentes en las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, con el oficio circular 307-A-0102 del
14 de febrero del año en curso, o en caso contrario, acotar
la redacción del artículo 36 de la iniciativa que nos ocupa,
precisando que dichos premios serán cubiertos conforme a
las disponibilidades presupuestales que se determinen en el
Presupuesto de Egresos de la Federación.

En adición a lo anterior, y derivado de la revisión al ante-
proyecto me permito comentar a usted que en lo que res-
pecta al Artículo 7° fracción XVII, se sugiere modificar su
redacción para quedar: �Ser el conducto al interior de la
Secretaría de Educación Pública de las entidades del sub-
sector cultura�. Esto, en razón de que la dependencia co-
ordinadora del sector sigue siendo la Secretaría de Educa-
ción Pública.

Reitero usted la seguridad de mi atenta y distinguida con-
sideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 3 de junio de 2005.� Sergio Montaño Fernández (rú-
brica), director General de Programación y Presupuesto A.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Presidencia de la República.

C. Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión.

Los pueblos se identifican por su historia, por su patrimo-
nio cultural, por sus expresiones sociales y su creatividad
permanente, que les dan un lugar en el mundo actual. La
cultura proporciona cohesión social y moldea la construc-

ción del presente y del futuro. Igualmente, genera múltiples
beneficios sociales, aporta espacios y elementos de espar-
cimiento y produce rentas económicas para la población y
para el Estado. La cultura es un valor supremo que hace li-
bres a los hombres y a los pueblos.

La cultura es una manifestación única del ser humano que
lo caracteriza de los demás seres vivos por su capacidad
creativa, la que surge de sus ideas, pensamientos y memo-
ria. Esta manifestación se traduce en la creación, tanto indi-
vidual como en forma colectiva, de objetos materiales, pen-
samientos y formas de expresión social, que tienen un
significado o valor para un determinado grupo o comunidad
social, para la sociedad en general o para el creador mismo.

En el campo de la cultura, estas manifestaciones en su for-
ma material se conocen como bienes tangibles y compren-
den a los bienes corpóreos, como las edificaciones y el mo-
biliario arqueológico e histórico, pinturas, esculturas,
libros, sellos postales, fotografías, filmes y otros bienes ar-
tísticos. Las manifestaciones inmateriales se conocen como
bienes intangibles que son aquéllas como los cánones esté-
ticos, las lenguas, las tradiciones indígenas, rurales y urba-
nas, las costumbres generacionales, las creencias, la histo-
ria y la religión, entre otros.

La cultura es parte consustancial a nuestro país. En Méxi-
co conviven un mosaico heterogéneo de culturas, de len-
guas indígenas y de pueblos con rasgos y costumbres úni-
cas asentados en la rica y diversa geografía del País.
Heredamos una cultura que ha producido relevantes vesti-
gios arqueológicos, arte precolombino, colonial y edifica-
ciones históricas. Somos un pueblo con tradiciones mile-
narias y costumbres arraigadas, cuyo legado histórico y
cultural trasciende nuestras fronteras.

Todo ello es fuente de nuestra identidad como Nación, ba-
se de soberanía y afirmación de nuestro nacionalismo.

El rasgo distintivo de México es su cultura y es conocido
en el mundo por esta manifestación. Su vastedad y riqueza
permite darla a conocer más allá de nuestras fronteras por-
que es universal. A la vez, en un proceso recíproco, es po-
sible compartir los flujos y beneficios de la globalización
sin perder lo que nos caracteriza e identifica como Nación.

Nuestra cultura es dinámica, se construye cada día y sus
manifestaciones están en el diario quehacer nacional. No es
una cultura aislada sino abierta a manifestaciones externas,
sin que por ello se afecte nuestra soberanía e identidad
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nacional en la medida que las instituciones del Estado ten-
gan la capacidad de preservar, apoyar y difundir nuestra
cultura.

Podemos seguir nutriéndonos de influencias creativas que
enriquezcan nuestra cultura, más aún que el México con-
temporáneo también es producto de las transformaciones
económicas, sociales y tecnológicas recientes y, particular-
mente, de estar inmersos en la nueva era de la información
y las telecomunicaciones.

En nuestra Constitución, como garantías individuales y so-
ciales, se han plasmado diversos principios y deberes para
el Estado vinculados con la cultura, Así, se establecen co-
mo principios esenciales el criterio democrático que debe
orientar a la educación para el mejoramiento cultural del
pueblo, el reconocimiento y respeto de los derechos cultu-
rales indígenas y el reconocimiento de la composición plu-
ricultural de la Nación. Entre los deberes encontramos
aquellos expresados en el respeto a las libertades de expre-
sión y manifestación de las ideas, de publicar y su corres-
pondiente protección mediante los derechos de autor, y la
promoción del desarrollo de las culturas indígenas.

Un decisivo impulso a la cultura lo dio el Poder Revisor de
la Constitución mediante la reforma constitucional efec-
tuada en marzo de 1993 al artículo 3°, para establecer de
manera explícita un nuevo deber del Estado: el de alentar
el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura.

Constitucionalmente, para una mayor comprensión y deli-
mitación de los alcances de esta Iniciativa de Ley, es posi-
ble diferenciar los siguientes ámbitos para la cultura: el pa-
trimonio cultural de la Nación, que es de jurisdicción
federal por corresponder al Congreso de la Unión legislar
sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísticos e his-
tóricos de interés nacional; el ámbito educativo, que lo
constituye el componente cultural que debe incorporarse a
la educación que imparten el Estado y los particulares, así
como la educación artística que imparte el Estado, las uni-
versidades autónomas y los particulares, que son de juris-
dicción concurrente como lo marca la propia Constitución;
y, por último, el ámbito para alentar y difundir la cultura
que lo deben realizar tanto la Federación, como las entida-
des federativas y los municipios. Es este último ámbito el
alcance y el contenido que se desarrolla en esta Iniciativa,
que se concreta al cumplimiento de dichas funciones en el
Gobierno Federal.

A diferencia del Gobierno Federal, que no cuenta con un
marco legal para alentar y difundir la cultura, existen nue-

ve entidades federativas que ya tienen leyes de fomento y
difusión de la cultura.

En los tratados y declaraciones internacionales se recono-
cen diversos derechos vinculados a la cultura, inmersos bá-
sicamente dentro de los derechos humanos, así como tam-
bién obligaciones de los Estados para la difusión y
promoción cultural. Así, están reconocidos los derechos a
la educación y a la libertad de pensamiento, derechos a la
preservación de la identidad cultural de los grupos minori-
tarios y pueblos indígenas, y los derechos a la protección
de los intereses morales y materiales por creaciones artísti-
cas y literarias, entre otros. Estos derechos se han recogi-
do, protegido y reglamentado en nuestro país a través de
diversas leyes, como las señaladas en materia de educa-
ción, derechos indígenas, derechos de autor y de imprenta.

También en los tratados se encuentran otros principios de
los que derivan determinados derechos dentro del ámbito
de la cultura y las artes, como los establecidos en el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales. Asimismo, en la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos se reconoce el derecho de las personas a to-
mar parte libremente en la vida cultural de la comunidad y
a gozar de las artes. Este derecho involucra implícitamente
un reconocimiento al acceso y participación en la cultura,
así como el disfrute de las manifestaciones culturales por la
comunidad.

Estudiosos del Derecho Cultural identifican un ámbito am-
plio y un ámbito restringido de la cultura desde un punto de
vista jurídico. En un sentido amplio, el Derecho Cultural
abarca una extensa variedad de materias que a lo largo de
los años se han ido conformando y estructurando bajo le-
gislaciones específicas, como es el caso de las materias de
radio; televisión; cinematografía; derechos de autor; edu-
cación; ciencia y tecnología; imprenta; bibliotecas, lectura
y libros; desarrollo de los pueblos y comunidades indíge-
nas; derechos lingüísticos de los pueblos indígenas; fo-
mento a la actividad artesanal; patrimonio natural, y turis-
mo.

Otra dimensión del Derecho Cultural lo es en sentido res-
tringido, atendiendo al ámbito de actuación de la Secreta-
ría de Educación Pública para efectos de esta Iniciativa de
Ley, en el que podemos ubicarlo en la legislación inheren-
te al patrimonio cultural, que se refiere a la conservación
de monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históri-
cos de interés nacional y que deriva del artículo 73, frac-
ción XXV, de la Constitución; a la educación, tanto por lo
que se refiere a los contenidos culturales que debe incluir
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la educación que impartan el Estado y los particulares, co-
mo por lo relativo a la educación artística y arqueológica
que impartan el Estado, las universidades autónomas y los
particulares, que se sustentan en los artículos 3° y 73, frac-
ción XXV, de la Constitución; y, por otro lado, la de fo-
mento y difusión de la cultura que tiene su fundamento en
el artículo 3°, fracción V, constitucional. Los dos primeros
ámbitos, el de la protección del patrimonio cultural y el
de la educación en sus vertientes de cultura en la educa-
ción y educación cultural, tienen una legislación específi-
ca. El tercer ámbito, el de fomento y difusión de la cultu-
ra previsto en la fracción V del artículo 3° constitucional,
por el contrario carece de reglamentación, por lo que sur-
ge la obligación del Gobierno Federal de cumplir este
mandato.

Cultura y educación son ámbitos estrechamente ligados co-
mo lo reconoce la propia Constitución al incorporar en el
artículo 3° que se refiere al derecho a la educación, tanto la
obligación del Estado para fortalecer y difundir la cultura
nacional, como al constante mejoramiento cultural del pue-
blo y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultu-
ra entre los principios orientadores de la educación que im-
parta el Estado, Ello ha mantenido la vinculación
institucional cultura-educación al permanecer dentro de las
responsabilidades de la Secretaría de Educación Pública.

Para determinar con toda precisión el sentido y los alcan-
ces de la presente Iniciativa, resulta imprescindible hacer
una reseña histórica, en forma breve y cronológica, de los
elementos más relevantes del marco constitucional y legal
de la cultura en nuestro país en el siglo pasado, tanto en su
contenido institucional como de lo que se pueden denomi-
nar deberes culturales del Estado y, concomitantemente,
los derechos individuales y colectivos ciudadanos, su situa-
ción actual en las materias de patrimonio cultural, educación
y cultura, y el fomento y difusión de la cultura y las artes.

Cuando se promulgó la Constitución de 1917 no se con-
templaron aspectos relacionado con la cultura. Fue hasta
cuatro años después, en julio de 1921 a propósito de la cre-
ación de la Secretaría de Educación Pública, que se refor-
mó el artículo 73, fracción XXVII, para señalar entre las
facultades del Congreso de la Unión la de legislar para es-
tablecer escuelas de bellas artes, museos, bibliotecas y ob-
servatorios y demás institutos concernientes a la cultura ge-
neral de los habitantes.

En la Ley Orgánica del artículo 92 de la Constitución, ex-
pedida en abril de 1917, se otorgaba competencia en mate-

ria cultural al Departamento Universitario y de Bellas Ar-
tes. Por su parte, lo referente a exploraciones arqueológicas
y conservación de monumentos, así como el Museo de His-
toria Natural, dependían de la Secretaría de Agricultura y
Fomento conforme a la Ley de Secretarías de Estado de di-
ciembre de ese mismo año. En octubre de 1921 se creó la
Secretaría de Educación Pública, como institución del Po-
der Ejecutivo Federal con atribuciones en asuntos de natu-
raleza cultural, exceptuando a los monumentos arqueológi-
cos que correspondían a la Secretaría de Agricultura.

Desde esa fecha y hasta la vigencia de la Ley de Secretarí-
as de Estado, Departamentos Administrativos y demás De-
pendencias del Poder Ejecutivo, de abril de 1934, los as-
pectos sobre cultura estaban dispersos en diversas
instituciones tales como las secretarías de Educación Pú-
blica; Agricultura y Fomento, y Comunicaciones y Obras
Públicas, así como en el Departamento de Estadística Na-
cional. En 1934 se creó el Fondo de Cultura Económica,
que desde sus inicios se ha consolidado como la institución
editorial más relevante del Gobierno Federal para difundir
la cultura.

Con la expedición de la Ley de Secretarías y Departamen-
tos de Estado de diciembre de 1935, se ampliaron las atri-
buciones de la Secretaría de Educación Pública en materia
de cultura. Sin embargo, algunas actividades culturales aún
quedaron fuera de su competencia como los museos nacio-
nales de flora y fauna, los cuales dependían del Departa-
mento Forestal, de Caza y Pesca.

En 1930 se expidió la Ley sobre Protección y Conserva-
ción de Monumentos y Bellezas Naturales y, en 1934, la
Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Ar-
queológicos e Históricos, Poblaciones Típicas y Lugares
de Belleza Natural.

En 1939 y en 1946, respectivamente, se crearon dos de las
principales instituciones de la cultura de nuestro país, el
Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura. El propósito básico
fundacional de ambos órganos fue el constituir instancias
únicas, técnica y profesionalmente especializadas, que se
encargarían de investigar y velar por el patrimonio arqueo-
lógico, histórico y artístico de la Nación, lo que se refleja
en el acto de haber sido creados mediante Ley y dotados de
personalidad jurídica y patrimonio propio con autonomía
de actuación, libertad de decisión y amplias atribuciones en
sus materias.
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El Instituto Nacional de Antropología e Historia absorbió
las funciones del Museo Nacional y del Departamento de
Monumentos Artísticos, Arqueológicos e Históricos. Por
su parte el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura
asumió las funciones del Departamento de Bellas Artes.
Con ello, se realizó una profunda transformación de la Se-
cretaría de Educación Pública y se concretó el grado de au-
tonomía y especialización alcanzados por las instituciones
culturales respecto de las educativas.

Desde su fundación ambos órganos han sido pilares de la
promoción y difusión de la cultura en sus ámbitos de ac-
tuación.

En diciembre de 1946 se modificó el artículo 3° constitu-
cional y por primera vez se hizo alusión a la cultura en la
educación, al precisar entre los fines y criterios que deben
orientar a la educación, el mejoramiento cultural del pue-
blo y la continuidad y el acrecentamiento de la cultura.

Posteriormente, en enero de 1966, se modificó el artículo
73, fracción XXV, de nuestra Carta Magna, para facultar al
Congreso para legislar en materia de monumentos arqueo-
lógicos, artísticos e históricos cuya conservación sea de in-
terés nacional. Esta reforma tuvo como propósito darle ju-
risdicción federal a la protección de estos monumentos y
otorgar mayor consistencia constitucional a la ley de la ma-
teria. Nuevamente esta fracción XXV se modificó en sep-
tiembre de 2000 para incluir a los vestigios y restos fósiles
dentro de las facultades legislativas del Congreso.

En diciembre de 1970 se publicó la Ley Federal del Patri-
monio Cultural de la Nación, la cual fue abrogada por la
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos de 1972, la cual permanece vigente
y es el ordenamiento sustantivo de aplicación del Instituto
Nacional de Antropología e Historia y del Instituto Nacio-
nal de Bellas Artes y Literatura.

En junio de 1980 se reformó la fracción VIII del artículo 3°
constitucional para garantizar la autonomía de las universi-
dades e instituciones de educación superior, y se precisaron
entre sus fines los de investigar y difundir la cultura.

Tanto el Instituto Nacional de Antropología e Historia co-
mo el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, esta-
ban adscritos a la Subsecretaría de Cultura de la Secretaría
de Educación Pública hasta 1988. En diciembre de ese año,
en sustitución de dicha Subsecretaría, fue creado mediante
Decreto del Ejecutivo Federal el Consejo Nacional para la

Cultura y las Artes, como un órgano desconcentrado de la
Secretaría de Educación Publica con la finalidad de pro-
mover y difundir la cultura y las artes, así como ejercer las
atribuciones que corresponden a la Secretaría de Educa-
ción Pública en materia de promoción y difusión de la cul-
tura y las artes. Otra importante función asignada al Con-
sejo Nacional para la Cultura y las Artes fue la de ejercer
la coordinación de las entidades paraestatales del subsector
cultura, como el Instituto Mexicano de Cinematografía y
otros que se crearon posteriormente como Televisión Metro-
politana, S.A. de C.V., así como la coordinación funcional de
los órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación
Pública y unidades administrativas que desempeñen funcio-
nes de promoción y difusión de la cultura y las artes.

Posteriormente y para reforzar los instrumentos de apoyo
del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se cons-
tituyó el Fondo Nacional para la Cultura y las Artes, como
un mecanismo para la administración y control de los fon-
dos que se aporten para financiar la preservación y fomen-
to de las manifestaciones culturales y artísticas.

En 1993 se estableció, mediante Acuerdo Presidencial, el
Sistema Nacional de Creadores de Arte, para fomentar y
apoyar las disciplinas artísticas de letras, artes visuales, co-
reografía, dramaturgia, composición musical, arquitectura
y dirección en medios audiovisuales.

Posteriormente, en 1995, fueron transferidas a la Secretaría
de Educación Pública las atribuciones relativas a la conser-
vación, protección y mantenimiento de los bienes históri-
cos y artísticos que conforman los bienes nacionales asig-
nados al Gobierno Federal, que constituyen parte del
patrimonio cultural de la Nación, que tenía a su cargo la
Secretaria de Desarrollo Urbano. En 1997, mediante acuer-
do del Secretario de Educación Pública, se confirieron di-
chas atribuciones para su ejercicio al Consejo Nacional pa-
ra la Cultura y las Artes.

La última reforma constitucional vinculada a la cultura fue
la efectuada en agosto del 2001 al artículo 2° para recono-
cer y garantizar los derechos de los pueblos y comunidades
indígenas para decidir sus formas internas de convivencia
y organización cultural, así como para preservar y enrique-
cer su cultura e identidad.

En síntesis, por décadas se ha conformado un amplio régi-
men constitucional y legal de la cultura y las artes, tanto
para regular aspectos sustantivos de actividades y funcio-
nes culturales, como para crear nuevos órganos y entidades
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culturales que han respondido al momento histórico y a las
necesidades existentes para dar continuidad a los propósi-
tos y fines culturales.

El citado régimen legal atiende materias y objetivos espe-
cíficos y en su mayoría son leyes orientadas a la protección
o regulación de una determinada actividad y, por tanto, de
alcances coercitivos, como los de protección del patrimo-
nio cultural y natural. Igualmente, son instrumentos regu-
latorios que contienen obligaciones del Estado y concomi-
tantes derechos individuales como el de la educación.
Asimismo, existen otros ordenamientos de tipo orgánico,
entre los que se encuentran las leyes de creación y organi-
zación de los institutos nacionales de Antropología e His-
toria y de Bellas Artes y Literatura, o la de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Así
también, existen ordenamientos específicos de promoción
y fomento de una determinada actividad; entre ellas, las le-
yes sobre libros y lectura, de la actividad artesanal y de tu-
rismo.

Sin embargo, en nuestro sistema jurídico no existe una ley
específica que dé vigencia efectiva al mandato constitucio-
nal contenido en la fracción V del artículo 3° para alentar,
impulsar, promover y difundir la cultura, entendida ésta en
su más amplio y universal concepto y no sólo en una ma-
teria o ámbito específico de la forma que lo han venido re-
alizando, destacadamente, el Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, entre otras instituciones de cultura.

Han transcurrido más de diez años desde que se estableció
en la fracción V del artículo 3° constitucional la obligación
del Estado de alentar el fortalecimiento y difusión de nues-
tra cultura. Este mandato ha permanecido como un postu-
lado general y programático que requiere ahora ser regla-
mentado, como lo realizó en su momento ese honorable
Congreso de la Unión para impulsar y fortalecer la investi-
gación científica y tecnológica.

El propósito esencial que fundamenta la presente Iniciativa
de Ley es reglamentar la obligación del Estado para alen-
tar el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. Para
cumplir con dicha obligación, se proponen los principios
bajo los cuales el Gobierno Federal orientará sus acciones
de apoyo y los instrumentos y mecanismos que se requie-
ren para la coordinación de acciones, así como para dar
cauce y alentar la participación ciudadana y de los distin-
tos sectores vinculados a la cultura y las artes.

En ese sentido, en el Programa Nacional de Cultura
2001-2006 se estableció el compromiso de impulsar una
reforma al marco legal para el sector cultural en dos ver-
tientes básicas: impulsar una ley para promover y difundir
la cultura y promover una reforma institucional para forta-
lecer legalmente al organismo rector de la política cultural,
así como para lograr transparencia y eficacia en el ejercicio
de sus funciones y consolidar la participación ciudadana.

Esta Iniciativa se basa en un profundo respeto a los princi-
pios rectores vinculados a la cultura que emanan de la
Constitución, así como a los que derivan de los compromi-
sos internacionales suscritos por el Estado mexicano, y a la
distribución competencial que se establece para las mate-
rias vinculadas a la cultura.

Enriquecen a la presente Iniciativa aquéllas presentadas
por legisladores de diversas fracciones parlamentarias, con
las cuales convergen inquietudes y el objetivo común de la
preservación, desarrollo y el fomento cultural, así como la
regulación de la organización y funciones del órgano fede-
ral responsable de la cultura.

Así también, la presente Iniciativa tiene en consideración
las propuestas presentadas en las Jornadas Nacionales ha-
cia un Parlamento de Cultura, organizadas en el mes de
agosto del presente año por ese H. Congreso de la Unión.

La presente Iniciativa de Ley comprende el apoyo y la di-
fusión de la cultura en su amplio concepto, sin distinguir ni
diferenciar campos en específico. Es parte de su objeto
cualquier manifestación cultural que, bajo esos principios
rectores, apoye y difunda el Gobierno Federal.

Igualmente, es importante enfatizar que al tratarse de una
Iniciativa de Ley de carácter eminentemente de fortaleci-
miento y difusión de la cultura, no tiene por objeto regular
materias y aspectos sustantivos previstos en otros ordena-
mientos y, por ende, sobreponer atribuciones, ni tampoco
regular la cultura misma. Es así que se precisa que se apli-
caría sin perjuicio de lo que establecen los demás ordena-
mientos en materia de educación, de desarrollo de los pue-
blos indígenas, de imprenta, de derechos de autor, de
bibliotecas, de fomento a la lectura y de radio, televisión y
cinematografía.

La Iniciativa es explícita en respetar y reconocer los ámbi-
tos de actuación que por leyes específicas le corresponden
al Instituto Nacional de Antropología e Historia y al Ins-
tituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, así como la
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dependencia que tienen de la Secretaría de Educación Pú-
blica. Es ésta una premisa básica de la Iniciativa. De apro-
barse esta Ley, no sólo serán respetados sus ámbitos de
competencia sino que se verán fortalecidos al dotarlos, al
igual que a las entidades paraestatales del subsector cultu-
ra, como el Instituto Mexicano de Cinematografía, de nue-
vos instrumentos y medios que sean vehículos idóneos pa-
ra mejorar y hacer más eficiente el desempeño de sus
atribuciones.

Tampoco se trataría de un ordenamiento de alcances coer-
citivos o que fije obligaciones a los gobernados en su que-
hacer cultural, puesto que de ninguna forma con la Inicia-
tiva se pretende regular contenidos culturales o sujetar los
apoyos que se otorguen por el Gobierno Federal en detri-
mento de la libertad de manifestación de ideas, de expre-
sión o de publicación. Por el contrario, uno de los princi-
pios torales será el respeto y la defensa de dichas garantías
individuales previstas en nuestra Carta Magna.

Los elementos básicos que conforman el contenido norma-
tivo de la presente Iniciativa de Ley son los siguientes:

1. Principios orientadores de las actividades del Gobier-
no Federal para apoyar la cultura y las artes;

2. Instrumentos de apoyo a la cultura;

3. Mecanismos de coordinación intergubernamental y
con las entidades federativas;

4. Mecanismos de participación ciudadana;

5. Educación, cultura y ciencia;

6. Vinculación de la cultura con el turismo, los medios
de comunicación y la promoción y apoyo a las indus-
trias culturales, y

7. La organización y funciones del Consejo Nacional
para la Cultura y las Artes.

A continuación se expone cada uno de ellos.

1. Principios orientadores de las actividades del Go-
bierno Federal para apoyar la cultura y las artes

La incorporación de los principios rectores a que debe su-
jetarse el Gobierno Federal para conducir sus acciones es
de suma trascendencia, ya que no quedará a discreción de

las dependencias y entidades que realicen actividades cul-
turales, la forma en que basarán y desarrollarán su actua-
ción de apoyo a estas actividades.

Entre los principios, son de destacarse aquellos orientados,
a establecer los medios que propicien que todos los mexi-
canos tengan acceso, participen y disfruten de las manifes-
taciones culturales; el reconocimiento de la educación y la
ciencia como los medios fundamentales para la formación
y difusión cultural, por lo que la relación cultura-educa-
ción-ciencia debe ser permanente, coordinada y eficaz; la
preservación de nuestra identidad cultural; el respeto a la
libertad de creación y de crítica; la promoción de la parti-
cipación social como elemento fundamental en la cultura,
y el desarrollo cultural equitativo y equilibrado.

2. Instrumentos de apoyo a la cultura

No basta aportar principios culturales y contenidos norma-
tivos sin las herramientas y medios que los hagan efecti-
vos. Por ello se proponen los siguientes instrumentos:

� El Programa de Cultura, cuya integración y formula-
ción está a cargo del Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes, con las propuestas que presenten las depen-
dencias y entidades que realicen actividades culturales.
En su formulación se tomará en cuenta la opinión de los
sectores social y privado vinculados con la cultura.

� Los recursos que se destinen a las dependencias, sus
órganos desconcentrados y las entidades paraestatales,
que desarrollan actividades de apoyo y difusión a la cul-
tura.

� Los apoyos financieros que se otorguen a través de
fondos existentes como el Fondo Nacional para la Cul-
tura y las Artes, el Fondo Nacional Arqueológico y el
Fideicomiso Cinematográfico.

El Fondo Nacional para la Cultura y las Artes se incorpora
a nivel de Ley para darle permanencia, ampliar su objeto
de actuación y transparentar su operación mediante crite-
rios y bases explícitas para la canalización de sus recursos
en apoyo a la cultura.

Asimismo, se propone que las entidades paraestatales del
subsector cultura puedan constituir otros fondos con el ob-
jeto de allegarse recursos públicos y privados que financien
sus programas y actividades en apoyo a terceros. Estos fon-
dos se constituirían y funcionarían bajo reglas explícitas.
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� Otros apoyos financieros que provengan de fondos que
se constituyan con los recursos autogenerados, de con-
formidad con la Ley de Ingresos de la Federación y el
Presupuesto de Egresos de la Federación, por la presta-
ción de servicios de las entidades paraestatales del sub-
sector cultura y los órganos desconcentrados coordina-
dos por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes
que cuenten con la capacidad legal para ello, en donde
el beneficiario de los recursos sería el propio organismo
u órgano.

� La promoción de estímulos y facilidades administra-
tivas para los creadores de arte, ejecutantes, industrias
culturales y proyectos de investigación, así como para
el rescate y conservación de construcciones sobre in-
muebles declarados como monumentos artísticos e his-
tóricos.

� El Sistema de Información Cultural Nacional, a través
del cual la población podrá acceder al conocimiento so-
bre los bienes y servicios culturales del país y consultar
los servicios culturales nacionales, las convocatorias pa-
ra otorgar apoyos y la demás información que se deter-
mine conforme a sus bases de organización y funciona-
miento.

3. Mecanismos de coordinación intergubernamental y
con las entidades federativas

En esta Iniciativa se propone el establecimiento de meca-
nismos de coordinación intergubernamental, así como de
participación ciudadana, para coordinar y potenciar accio-
nes y recursos en apoyo a la cultura.

El Estado, en este caso el Gobierno Federal, no es el gene-
rador ni el creador de la cultura; ésta surge y proviene de
los miembros de la comunidad en forma individual o co-
lectiva a través de manifestaciones y expresiones concreta-
das en los bienes tangibles e intangibles que producen. Por
lo tanto, es la comunidad el núcleo donde también emergen
las inquietudes, ideas y propuestas culturales. Es por ello
que al Estado sólo le debe corresponder darles contenido,
traducirlas y formalizarlas en planes, programas y acciones
concretas con los apoyos e instancias necesarias.

En la presente Iniciativa se reconoce el papel del Estado en
la cultura como alentador y promotor, y no como genera-
dor único de propuestas culturales o regulador de conteni-
dos sobre lo que es o no debe ser la cultura. Por ello, im-
pulsar y llevar a cabo políticas y acciones de apoyo a la

cultura y las artes, es y debe ser una responsabilidad com-
partida entre el Gobierno Federal, las entidades federati-
vas, los municipios y los sectores social y privado.

Para que lo anterior tenga plena vigencia es indispensable
que los tres niveles de gobierno y los sectores social y pri-
vado participen en apoyar las políticas, planes y programas
culturales y en la promoción de las expresiones de la co-
munidad cultural. Para tal propósito, se prevén mecanis-
mos idóneos de coordinación intergubernamental y con las
entidades federativas, así como de participación ciudadana.

No es propósito de esta Iniciativa crear instancias colegia-
das que dificulten, hagan rígida o burocraticen la toma de
decisiones. En efecto, algunos mecanismos e instancias ya
existen y han mostrado su eficacia. Ahora, se les reconoce
y se elevan a nivel de Ley para darles permanencia e insti-
tucionalidad y mejorar su funcionamiento mediante bases
explícitas.

Este es el caso del espacio de coordinación que viene fun-
cionando en forma regular entre el Consejo Nacional de la
Cultura y las Artes y las entidades federativas, el cual se
propone con la misma denominación con que viene fun-
cionando de Reunión Nacional de Cultura, y como un me-
canismo permanente de coordinación institucional y de
diálogo abierto, con el objeto de promover acciones para
apoyar y difundir la cultura y de participar en la definición
de programas culturales.

4. Mecanismos de participación ciudadana

De igual forma, se reconocen en esta Iniciativa los meca-
nismos de participación social como espacios de expresión
ciudadana y como instancias de apoyo consultivo de los ór-
ganos desconcentrados y entidades paraestatales que reali-
cen actividades culturales, proponiéndose que cuando éstos
se convoquen tengan una integración plural, que se renue-
ven periódicamente y sean representativos de los diversos
integrantes de la comunidad cultural y de los sectores so-
cial y privado, así como que expresen un adecuado equili-
brio entre las distintas regiones del país.

Una innovación en estos mecanismos de coordinación se
localiza en la Iniciativa, con el establecimiento por parte
del Ejecutivo Federal, de una instancia de coordinación al
interior del Gobierno Federal, para impulsar el desarrollo y
ejecución de las políticas y programas culturales. Con la
propuesta de esta instancia, se trata de materializar el alcan-
ce de una atención de la cultura en la amplia connotación de
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éste término, que precisa el texto constitucional en la frac-
ción V del artículo 3°, para apoyar y difundir la cultura.
Hasta ahora la atención de la cultura se concentra en órga-
nos y entidades pertenecientes a un subsector de la cultura
coordinado por el Consejo Nacional para la Cultura y las
Artes en materias específicas. Sin embargo, otras depen-
dencias del Gobierno Federal y entidades paraestatales re-
alizan funciones de promoción y difusión de la cultura y
cuentan con una extensa infraestructura dedicada a ésta.
Asimismo, otras entidades paraestatales como la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, tie-
nen una importante vinculación por su ingerencia en los
programas educativos cuyos contenidos reconozcan los as-
pectos culturales de los pueblos y comunidades indígenas.

En tal sentido se ha conformado, por un lado, un subsector
a cargo del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y,
por el otro, un segmento cultural gubernamental que no es
coordinado por este órgano desconcentrado y cuyas rela-
ciones de coordinación y vinculación se dan en forma bila-
teral y casuística. Hay una diversidad de esfuerzos públicos
en la atención de la cultura y no existe una instancia formal
y permanente en donde se coordinen y se potencien los
apoyos para sus acciones y programas, con la jerarquía su-
ficiente para optimizar y mejorar apoyos, recursos y activi-
dades del Gobierno Federal en su conjunto.

La atención y el apoyo a la cultura requieren de una visión
integral y coordinada, que posibilite los propósitos anterio-
res. Para ello se propone la creación de un mecanismo de
coordinación gubernamental.

Los trabajos y la efectividad de esta instancia de coordina-
ción se verán enriquecidos al establecer su vinculación con
los mecanismos de participación social con que cuenten y
puedan contar los órganos desconcentrados y entidades pa-
raestatales que realicen actividades culturales, de donde
provendrán propuestas específicas por ámbito de especiali-
zación.

5. Educación, cultura y ciencia

Educación, cultura y ciencia son campos, aunque especia-
lizados, ligados por guardar un mismo fin que lo es el ac-
ceso al saber, por lo que son conceptos que no se distin-
guen, sino se complementan. Esta vinculación trasciende
asimismo al campo jurídico, como se manifiesta en el or-
den constitucional en su artículo 3° en donde se encuentran
los ámbitos cultura en la educación y la educación cultural,
así como la investigación científica que se realice en uni-

versidades y en otras instituciones. La Ley que se propone
reconoce esta relación indisoluble y, por lo tanto, la per-
manencia institucional y coordinación programática del
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con la Secre-
taría de Educación Pública.

En este contexto se establecen las bases para el apoyo del
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y la Secreta-
ría de Educación Pública, para enriquecer los programas
tendientes a fortalecer los contenidos culturales y de edu-
cación artística.

Atendiendo a la trascendencia de la lectura en la función
cultural y educativa, se propone la realización conjunta de
programas y acciones de la Secretaría de Educación Públi-
ca y el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes para
fomentar y difundir el hábito de la lectura, proporcionando
los acervos y la infraestructura bibliotecaria necesaria para
tal fin.

La cultura es un campo eminentemente especializado y co-
mo tal hay que atenderlo. Por ello, una relevante aportación
de la Iniciativa es la profesionalización de la actividad cul-
tural mediante la formación de gestores culturales en las
instituciones de educación superior.

La importancia del conocimiento científico y tecnológico
en el desarrollo nacional también están contenidos en la
presente Iniciativa. La vastedad de nuestros vestigios ar-
queológicos, antropológicos y paleontológicos, descubier-
tos y por descubrir, requieren una permanente labor de in-
vestigación y, consecuentemente, de nuevas y mejores
tecnologías. La investigación en materia cultural también
abarca otros campos como los medios visuales, auditivos y
electrónicos de difusión de la cultura. Por ello, se propone
la posibilidad de que los órganos y entidades del subsector
cultura convengan la realización de programas en apoyo a
la investigación y mejoramiento tecnológico.

6. Vinculación de la cultura con el turismo, los medios
de comunicación y la promoción y apoyo a las indus-
trias culturales

Un aspecto relevante con la promoción de nuestra cultura
es el desarrollo de la actividad turística que también es una
importante fuente generadora de divisas. Reconociendo la
importancia de esta actividad es necesario impulsar el uso
y disfrute turístico del patrimonio cultural nacional, bajo la
premisa de que prevalezca el interés publico de respetar y
cuidar los bienes arqueológicos, artísticos, históricos y
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naturales conforme a las leyes aplicables. Para tales fines
se propone la estrecha coordinación entre las dependencias
y entidades para la realización de programas de promoción,
así como con las entidades federativas.

En la cultura ha surgido un nuevo concepto de organiza-
ción que son las denominadas industrias culturales, las que
tienen un relevante impacto porque son vehículos que fa-
vorecen la creación, el acceso a bienes y servicios, así co-
mo la difusión masiva de la cultura y las artes, además de
su importancia económica. Entre ellas están las editoras de
libros, las empresas de cine, radio, televisión y música, y
los productores y exhibidores de cine, entre otros. En otros
países este tipo de industrias son fuertemente apoyadas por
el gobierno. Así, encontramos los apoyos a las empresas
discográficas en Brasil, en Corea para el desarrollo de in-
dustrias culturales para la exportación, y en España el pro-
grama de exportación cultural a América Latina, entre
otros.

La Iniciativa recoge la importancia de las industrias cultu-
rales y por lo que se precisa el deber del Gobierno Federal
de apoyar el establecimiento y desarrollo de dichas indus-
trias, mediante diversos instrumentos como la promoción
de estímulos financieros y capacitación, así como apoyos
mediante los fondos que establece esta Iniciativa y otras
medidas que las beneficien . Para efectos de los apoyos, las
industrias culturales serán definidas por el Consejo Nacio-
nal para la Cultura y las Artes mediante criterios de carác-
ter general y tomando en cuenta los rangos del tamaño de
las empresas establecidas en las leyes de la materia.

7. La organización y funciones del Consejo Nacional
para la Cultura y las Artes

Otro aspecto fundamental de la presente Iniciativa lo cons-
tituye la modificación y permanencia institucional del
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.

Desde 1988, fecha de su creación mediante Decreto del
Ejecutivo Federal, el Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes ha sido el eje promotor y coordinador de la cultu-
ra en el Gobierno Federal, como órgano desconcentrado de
la Secretaría de Educación Pública que es la Dependencia
de la Administración Pública Federal que concentra las
más amplias facultades y funciones relacionadas con la
cultura.

La creación del Consejo Nacional para la Cultura y las Ar-
tes obedeció a la necesidad de dar unidad y coherencia a las

políticas culturales gubernamentales, mediante la coordi-
nación de las instituciones públicas encargadas de la pro-
moción y difusión cultural del subsector a cargo de la Se-
cretaría de Educación Pública.

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes ha desem-
peñado un notable papel en la promoción y difusión de la
cultura y las artes y en las demás actividades encomenda-
das en el Decreto de su creación.

No obstante su consolidación y posicionamiento guberna-
mental en el ámbito cultural, el Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes requiere de una revisión en su organi-
zación y atribuciones, para conferirle características espe-
ciales con los atributos jurídicos congruentes con su fun-
ción conductora de la política cultural nacional y
coordinadora de los órganos y entidades del Gobierno Fe-
deral promotores de la cultura, pertenecientes al subsector
cultura de la Secretaría de Educación Pública.

Para ello, en primer término hay que considerar las facul-
tades que tiene ese honorable Congreso de la Unión esta-
blecidas en la fracción XXV del artículo 73 constitucional,
para legislar en lo concerniente a las instituciones cultura-
les, así como las complementarias que establece la fracción
XXX de dicho artículo, para dotar al Consejo Nacional pa-
ra la Cultura y las Artes de esas características especiales y
de las atribuciones necesarias para apoyar y promover la
cultura.

Se tiene presente el notable antecedente de la creación de
dos de las más relevantes instituciones culturales del país:
el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Insti-
tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura. Ese honorable
Congreso en uso de las facultades que le otorga la fracción
XXV del artículo 73 constitucional para legislar sobre ins-
tituciones culturales, dotó a ambos organismos con las ca-
racterísticas y atributos necesarios para el cumplimiento de
su objeto. Esta soberana decisión constituyó entonces el
parteaguas para reflejar la nueva autonomía de las institu-
ciones culturales respecto de las educativas, desde el pun-
to de vista de su especialización en el ámbito de sus res-
pectivas materias, pero vinculadas permanentemente a la
educación al permanecer dentro de la Secretaría de Educa-
ción Pública.

Por lo tanto, se propone que esta sea la vía idónea para
otorgar al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes de
las capacidades suficientes para fortalecer sus atribuciones,
la permanencia institucional para asegurar su actuación y
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compromisos, así como las bases de organización para
cumplir con mayor eficacia sus responsabilidades.

Bajo dichas consideraciones, se propone mantener al Con-
sejo Nacional para la Cultura y las Artes con su naturaleza
de órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación
Pública en materia cultural, pero configurarlo con caracte-
rísticas y atributos legales especiales conforme a lo si-
guiente:

� Se establecería como el órgano responsable de la co-
ordinación de la política cultural del Gobierno Federal.

� Contaría con la autonomía técnica y administrativa,
suficientes para el desempeño eficaz de sus facultades.

� Mantendría las funciones de coordinación de las enti-
dades paraestatales del subsector cultura que correspon-
den a la Secretaría de Educación Pública como coordi-
nadora de sector, conforme a la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

� Conservaría las facultades de coordinación que corres-
ponden a la Secretaría de Educación Pública sobre sus
órganos desconcentrados con atribuciones en materia
cultural conforme a su Reglamento Interior.

� Contaría con una instancia colegiada integrada por las
autoridades competentes y presidida por el Titular de la
Secretaría de Educación Pública, para la eficaz coordi-
nación del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes
y de los órganos desconcentrados y entidades del sub-
sector cultura.

� El ejercicio del presupuesto por el Consejo Nacional
para la Cultura y las Artes, así como la gestión adminis-
trativa que le corresponda realizar para su propio fun-
cionamiento y el de los órganos desconcentrados y enti-
dades paraestatales coordinados, sería bajo esquemas
que fortalezcan su autonomía de actuación conforme se
determine en su Reglamento Interior. Para ello, contaría
con un órgano colegiado interno que sería presidido por
el Titular de la Secretaría de Educación Pública.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artí-
culo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, por el digno conducto de Usted,
me permito someter a la elevada consideración del honora-
ble Congreso de la Unión la presente Iniciativa de 

LEY DE FOMENTO 
Y DIFUSION DE LA CULTURA

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto el fomento y
difusión de la cultura, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 3°, fracción V, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. CONACULTA: el Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes;

II. FONCA: el Fondo Nacional para la Cultura y las Ar-
tes;

III. Órganos desconcentrados: los órganos administrati-
vos desconcentrados de la Secretaría cuyo principal ob-
jetivo sea la promoción y difusión de la cultura, coordi-
nados por el CONACULTA mediante acuerdo emitido
por el Titular de la Secretaría;

IV. Reunión Nacional: la Reunión Nacional de Cultura;

V. Programa: el Programa Nacional de Cultura que for-
mula el CONACULTA en términos de esta Ley;

VI. Programas específicos: todos aquéllos que formu-
len, ejecuten y evalúen las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal en materia de cultu-
ra, distintos al Programa;

VII. Industrias culturales: las personas morales que res-
petando el marco jurídico de protección a la propiedad
intelectual, realicen de forma preponderante actividades
de creación, producción, comercialización, reproduc-
ción, distribución o comunicación, que preserven y di-
fundan el patrimonio cultural de la Nación. Para tales
efectos, el CONACULTA, mediante disposiciones de
carácter general, definirá las personas morales que serán
consideradas como industrias culturales, aplicando para
ello los criterios para la determinación de las micro, pe-
queñas y medianas empresas establecidos en la ley de la
materia;

VIII. Secretaría: la Secretaría de Educación Pública, y
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IX. Entidades del subsector cultura: las entidades pa-
raestatales sectorizadas a la Secretaría, agrupadas por su
Titular para ser coordinadas por el CONACULTA en los
términos de esta Ley.

Artículo 3. Los principios orientadores de la actividad del
Gobierno Federal en materia de fomento y difusión de la
cultura, serán los siguientes:

I. El reconocimiento en la planeación nacional del papel
fundamental de la cultura en todos los procesos y etapas
del desarrollo del ser humano, así como en el fortaleci-
miento de la vida democrática y el progreso del país;

II. Propiciar las condiciones que faciliten el acceso, uso,
preservación y disfrute de los bienes y servicios cultu-
rales, con igualdad de oportunidades;

III. El respeto a la libertad de creación y de crítica;

IV. La protección, promoción y difusión de la identidad,
diversidad y pluralidad cultural de nuestro país;

V. El reconocimiento del papel de la sociedad en la ge-
neración y creación de la cultura, así como del Gobier-
no para apoyarla, protegerla, promoverla y difundirla;

VI. La corresponsabilidad del Gobierno, los creadores
de cultura y la sociedad en general en el apoyo, promo-
ción y difusión de la cultura;

VII. La coordinación del Gobierno Federal con los Go-
biernos de las Entidades Federativas para el fomento y
difusión de la cultura;

VIII. La vinculación permanente, armónica, coordinada
y eficaz de la cultura con la educación, la ciencia, la tec-
nología, el turismo, los medios de comunicación y las
industrias culturales;

IX. La revisión permanente de las políticas y los instru-
mentos de apoyo a la cultura, de sus resultados y de su
impacto en el desarrollo cultural de la población;

X. La importancia de la participación social en la for-
mulación y desarrollo de políticas en materia de cultura;

XI. La vinculación de la protección del patrimonio cultu-
ral con su entorno, así como con la protección y conser-
vación de los recursos naturales y el medio ambiente;

XII. El desarrollo cultural en las distintas regiones y co-
munidades del país, así como la conservación, protec-
ción y difusión de sus costumbres y tradiciones;

XIII. La difusión y proyección internacionales de la
cultura nacional, así como el intercambio cultural, y

XIV. La interacción de la cultura nacional con la mun-
dial, sustentada en el respeto y protección de nuestro
idioma, lenguas, valores, costumbres y en general de
nuestra diversidad cultural.

Artículo 4. Los apoyos con recursos federales para el fo-
mento y difusión de la cultura a que se refiere esta Ley, es-
tarán sujetos a las disposiciones aplicables en materia pre-
supuestaria y a la disponibilidad de recursos aprobados.

Asimismo, la fiscalización de los recursos públicos federa-
les se realizará en términos de la legislación federal.

Artículo 5. Esta Ley se aplicará sin perjuicio de lo que es-
tablecen los demás ordenamientos en materia de educa-
ción; de monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e
históricos; de culturas indígenas; de imprenta; de derechos
de autor; de bibliotecas; de fomento a la lectura y el libro,
y de radio, televisión y cinematografía.

Capítulo II
Coordinación Institucional

Artículo 6. El Ejecutivo Federal establecerá una instancia
de coordinación al interior del Gobierno Federal para im-
pulsar el desarrollo y ejecución de las políticas y progra-
mas culturales, en la que se atenderán, al menos, los as-
pectos siguientes:

I. El fortalecimiento de las políticas en materia cultural
del Gobierno Federal, así como la coordinación en la
formulación y ejecución del Programa y de los Progra-
mas específicos;

II. La promoción ante las instancias competentes de
apoyos, estímulos y facilidades para el desarrollo de los
Programas específicos y actividades culturales de las
dependencias y entidades;

III. La coordinación del Programa con otros instrumen-
tos de planeación relacionados con el desarrollo econó-
mico y social del país;
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IV. El análisis y revisión de las propuestas que surjan de
los mecanismos de participación social, y

V. La evaluación general del Programa y de los demás
instrumentos de apoyo a las actividades culturales.

Artículo 7. La instancia de coordinación a que se refiere el
artículo anterior deberá integrarse con las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal que reali-
cen actividades que, dentro de sus respectivos ámbitos de
competencia, tengan relación con el objeto y contenido de
la presente Ley.

Capítulo III
Coordinación con las Entidades Federativas

Artículo 8. La Reunión Nacional de Cultura es un meca-
nismo permanente de coordinación, consulta y diálogo en-
tre el CONACULTA y las dependencias o entidades de los
gobiernos de las Entidades Federativas competentes en
materia de apoyo, fomento y difusión cultural.

El CONACULTA invitará a las Entidades Federativas a
formar parte de la Reunión Nacional, con el objeto de pro-
mover acciones para preservar, apoyar y difundir la cultu-
ra y de participar en la definición de políticas y acciones en
esta materia.

Artículo 9. La Reunión Nacional estará integrada por el
Presidente del CONACULTA, por los titulares del Institu-
to Nacional de Antropología e Historia y del Instituto Na-
cional de Bellas Artes y Literatura y los de las dependen-
cias y entidades a que se refiere el artículo anterior.

Asimismo, contará con un Coordinador Ejecutivo designa-
do por el Presidente del CONACULTA.

Artículo 10. La Reunión Nacional tendrá por objeto:

I. Emitir opinión sobre las políticas en materia de fo-
mento y difusión de la cultura, así como sobre el Pro-
grama y los Programas específicos y, en su caso, formu-
lar propuestas para su mejora;

II. Proponer acciones específicas en las áreas que de-
manden atención y apoyos especiales en las materias
objeto de esta Ley;

III. Proponer modificaciones al marco legal relativo al
fomento y difusión de la cultura;

IV. Promover el equilibrio regional en la ejecución de
acciones de fomento y difusión de la cultura;

V. Propiciar el intercambio de experiencias en la formu-
lación y aplicación de políticas y programas especiales
en materia de fomento y difusión de la cultura;

VI. Proponer los mecanismos para dar continuidad y
eficiencia a la colaboración entre el CONACULTA, los
órganos desconcentrados y las entidades del subsector
cultura, con las dependencias de las Entidades Federati-
vas competentes en materia de apoyo, fomento y difu-
sión de la cultura, y

VII. Proponer la celebración de acuerdos de coordina-
ción y los mecanismos para su evaluación, los cuales
podrán incluir a universidades u otras instituciones lo-
cales y nacionales.

Para su mejor funcionamiento, la Reunión Nacional se po-
drá organizar en comités regionales para desahogar los
asuntos específicos de la agenda de trabajo que acuerden
sus integrantes.

El Presidente del CONACULTA propondrá a los miembros
de la Reunión Nacional, para su aprobación, las bases de su
funcionamiento. Una vez aprobadas dichas bases, la Reu-
nión Nacional sesionará por lo menos una vez al año en la
Entidad Federativa que para cada sesión se determine. El
titular del CONACULTA presidirá las sesiones de la Reu-
nión Nacional.

Artículo 11. Los convenios que celebren el CONACUL-
TA, los órganos desconcentrados o las entidades del sub-
sector cultura, con las Entidades Federativas, en materia de
fomento y difusión de la cultura, deberán contemplar los
elementos mínimos siguientes:

I. Los términos de colaboración con la Entidad Federa-
tiva de que se trate;

II. La aplicación de los principios que se establecen en
esta Ley y, en su caso, los compromisos concretos de fi-
nanciamiento;

III. Los términos para la integración y actualización del
Sistema de Información Cultural Nacional, y

IV. Los mecanismos, criterios y lineamientos que se
acuerden para promover la colaboración municipal en el
fomento y difusión de la cultura.
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Capítulo IV
Participación Social

Artículo 12. El CONACULTA, los órganos desconcentra-
dos y las entidades del subsector cultura instrumentarán
mecanismos de participación social, los cuales serán espa-
cios de expresión de la comunidad cultural. La participa-
ción en dichos mecanismos será en forma honorífica, libre
y voluntaria.

En los mecanismos de participación social se observarán
los criterios de pluralidad, renovación periódica, represen-
tatividad de los diversos integrantes de la comunidad, cul-
tural y de las distintas regiones del país.

Artículo 13. La participación social en los mecanismos a
que se refiere el artículo anterior tendrá por objeto:

I. Opinar sobre las políticas en materia de fomento y di-
fusión de la cultura;

II. Opinar sobre el Programa y los Programas específi-
cos, así como formular propuestas para su mejora;

III. Proponer áreas y acciones prioritarias que deman-
den atención y apoyos especiales en las materias objeto
de esta Ley;

IV. Analizar, opinar, proponer y difundir las disposicio-
nes legales relativas al fomento y difusión de la cultura,
y

V. Formular sugerencias tendientes a vincular la cultura
con la educación, la ciencia, la tecnología, el turismo,
los medios de comunicación, la economía y demás áre-
as del conocimiento humano.

Artículo 14. El CONACULTA, los órganos desconcentra-
dos y las entidades del subsector cultura transmitirán las
propuestas que surjan de los mecanismos de participación
social, a la instancia de coordinación que establezca el Eje-
cutivo Federal y a las dependencias, entidades y demás ins-
tancias competentes, cuando por su naturaleza y trascen-
dencia así se requiera.

Capítulo V
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes

Artículo 15. El CONACULTA es un órgano desconcentra-
do de la Secretaría, con autonomía técnica y administrati-

va, cuyo objeto fundamental es formular, conducir, coordi-
nar y evaluar la política del Gobierno Federal para preser-
var, apoyar, promover y difundir la cultura, así como im-
pulsar la educación, la investigación, la creación y el
disfrute de los bienes y servicios culturales, para lo cual
tendrá las facultades y obligaciones que esta Ley le confie-
re.

Artículo 16. Corresponde al CONACULTA el ejercicio de
las funciones siguientes:

I. Formular y proponer el Programa, así como coordinar
su ejecución, seguimiento y evaluación;

II. Promover y apoyar las políticas e instrumentos de
protección al patrimonio cultural de la Nación y coad-
yuvar con las instancias competentes en su manteni-
miento, valoración y conservación;

III. Impulsar y apoyar la educación que se imparta en
las escuelas e institutos oficiales para la enseñanza y di-
fusión de las artes y culturas populares, la antropología
e historia, la conservación y restauración y la museolo-
gía, de conformidad con las disposiciones legales apli-
cables;

IV. Promover la vinculación necesaria con universida-
des e instituciones de educación superior con objeto de
fomentar y apoyar la investigación, la educación, la cre-
ación y la difusión culturales;

V. Fomentar la lectura, mediante la promoción de los ca-
nales de acceso a los distintos medios de difusión de la
cultura escrita, tales como bibliotecas, librerías, ferias
del libro y salas de lectura, así como apoyar la política
editorial de los órganos y entidades de la Administra-
ción Pública Federal que integren el subsector cultura;

VI. Fortalecer y ampliar la infraestructura y oferta cul-
turales en forma equilibrada en el país;

VII. Promover la producción cinematográfica, de radio
y televisión, discográfica, de la industria editorial así
como todas aquellas tecnologías de medios de informa-
ción y comunicaciones que permitan promover y difun-
dir el patrimonio cultural tangible e intangible;

VIII. Diseñar, organizar y operar, en términos de las dis-
posiciones aplicables, programas de apoyo, becas e in-
centivos para la formación y consolidación de creadores,
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ejecutantes, investigadores y grupos en cualquiera de las
ramas y especialidades de la cultura, así como promover
el patrocinio para la realización de eventos de interés
cultural;

IX. Concertar la realización de inversiones y la ejecu-
ción de acciones para el fomento y difusión de la cultu-
ra y la constitución y desarrollo de industrias culturales,
con la participación de los sectores público, social y pri-
vado, nacionales y extranjeros;

X. Suscribir acuerdos interinstitucionales con las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, así como convenios con los gobiernos de las Enti-
dades Federativas, los municipios y los sectores social y
privado, en las materias objeto de la presente Ley;

XI. En coordinación con la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, fomentar y promover la cultura nacional en otros
países y en foros internacionales, suscribir, en su caso,
acuerdos interinstitucionales y demás instrumentos jurí-
dicos de cooperación internacional en materia de cultura,
y participar en organismos internacionales culturales;

XII. Impulsar la educación, la investigación y la crea-
ción culturales;

XIII. En coordinación con la Secretaría de Relaciones
Exteriores, proporcionar información al titular del Eje-
cutivo Federal para la definición de posiciones interna-
cionales relacionadas con la cultura, así como apoyar a
dicha Dependencia en la preservación, promoción y di-
fusión de la cultura de México entre las comunidades
mexicanas en el exterior;

XIV. Conducir y operar el Sistema de Información Cul-
tural Nacional y demás sistemas nacionales de apoyo y
promoción de la cultura, así como definir sus objetivos,
funciones y formas de organización y operación, de
conformidad con las disposiciones aplicables;

XV. Proponer a las autoridades competentes facilidades
administrativas y modificaciones al régimen de propie-
dad intelectual para fomentar la cultura y la actividad
creativa, así como para la investigación artística, antro-
pológica, histórica y en otros campos del conocimiento
humano;

XVI. Establecer sistemas de estadística, de indicadores
y de información culturales, en coordinación con las de-

más dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal que realicen Programas específicos y acti-
vidades de fomento y difusión de la cultura;

XVII. Formular su presupuesto y presentarlo a la Se-
cretaría, para que, con sujeción a las disposiciones apli-
cables, sea considerado dentro del anteproyecto de pre-
supuesto de ésta;

XVIII. Aplicar sus recursos autogenerados de acuerdo
con la Ley de Ingresos de la Federación y el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal correspondiente, y

XIX. Las demás que le otorguen las disposiciones apli-
cables.

Artículo 17. La Secretaría ejercerá la coordinación de las
entidades del subsector cultura por conducto del CONA-
CULTA. Asimismo, ejercerá las atribuciones de coordina-
ción que le corresponden a la Secretaría respecto a sus ór-
ganos desconcentrados.

El CONACULTA realizará la revisión y análisis integral de
los proyectos de programas de los órganos desconcentrados
y entidades del subsector cultura, para asegurar su con-
gruencia global, la optimización de sus recursos y su eva-
luación, así como para llevar a cabo la gestión presupuesta-
ria correspondiente.

Artículo 18. El Presidente del CONACULTA ejercerá las
atribuciones conferidas a dicho órgano desconcentrado de
conformidad con lo previsto en esta Ley y su Reglamento
Interior y, adicionalmente, podrá presidir los órganos de
gobierno de las entidades paraestatales del subsector cul-
tura y proponer el nombramiento y remoción de los titu-
lares de éstas y de los órganos desconcentrados bajo su
coordinación, de conformidad con las disposiciones apli-
cables.

Artículo 19. El CONACULTA contará con las unidades
administrativas que se establezcan en su Reglamento Inte-
rior y demás personal necesario para el despacho de los
asuntos a su cargo, de conformidad con su presupuesto au-
torizado.

Artículo 20. En el Reglamento Interior del CONACULTA
se establecerá una instancia colegiada integrada por las au-
toridades competentes y presidida por el Titular de la Se-
cretaría, para la eficaz coordinación del CONACULTA y
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de los órganos desconcentrados y entidades del subsector
cultura.

Capítulo VI
Programa de Cultura

Artículo 21. El Programa se integrará, aprobará, ejecutará
y evaluará en términos de las disposiciones aplicables y,
cuando menos, deberá contener los siguientes aspectos:

I. La política general de apoyo a la cultura;

II. Diagnósticos, políticas, estrategias y acciones priori-
tarias en materia de:

a) Fomento y difusión de la cultura;

b) Apoyos para la creación artística, para los intér-
pretes y para los investigadores de la cultura en to-
dos sus campos;

c) Ampliación, consolidación, conservación y resca-
te del patrimonio cultural;

d) Apoyo y promoción del libro y de la lectura;

e) Servicios culturales;

f) Educación artística, cinematográfica, arqueológi-
ca, antropológica, histórica, museográfica y profe-
sionalización de la gestión cultural;

g) Preservación y promoción de la igualdad de acce-
so a bienes y servicios culturales, así como de la li-
bertad de creación, de expresión y de crítica;

h) Industrias culturales;

i) Diversidad, multiculturalismo e identidad cultu-
rales;

j) Descentralización y desarrollo regional, y

k) Seguimiento y evaluación.

III. Las políticas, contenido, acciones y metas de apoyo
y difusión de la cultura que realicen las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, así co-
mo los fondos que se establezcan conforme a esta Ley y
demás disposiciones aplicables.

Capítulo VII
Fondo Nacional para la Cultura 

y las Artes

Artículo 22. El FONCA es un fideicomiso que servirá co-
mo instrumento financiero del CONACULTA para admi-
nistrar y asignar los recursos que reciba del Gobierno Fe-
deral, de las Entidades Federativas y municipios, así como
de personas físicas y morales nacionales y extranjeras, con
el objeto de:

I. Promover y difundir las artes y la creación artística;

II. Preservar el patrimonio cultural de la Nación;

III. Incrementar el acervo cultural y la infraestructura
de bienes y servicios culturales;

IV. Impulsar la realización de proyectos artísticos y cul-
turales de relevancia;

V. Fomentar el equilibrio regional de la actividad cultu-
ral, así como estimular el crecimiento y la consolidación
de las comunidades culturales y académicas y promover
las industrias culturales, y

VI. Las demás actividades a que se refiere la presente
Ley.

Artículo 23. Corresponde al CONACULTA la administra-
ción del FONCA, de conformidad con sus reglas de opera-
ción y funcionamiento correspondientes y demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 24. Para su funcionamiento y consecución de sus
objetivos, el Presidente del CONACULTA designará a un
Secretario Ejecutivo del FONCA, quien ejercerá las fun-
ciones que se le otorguen en el instrumento jurídico que lo
regule.

Artículo 25. Los recursos que reciba el FONCA prove-
nientes del presupuesto asignado al CONACULTA o de
cualquier dependencia, entidad y órgano de la Administra-
ción Pública Federal en calidad de aportantes, se conside-
rarán erogaciones devengadas del Presupuesto de Egresos
de la Federación y no tendrán el carácter de regularizables.

Artículo 26. La autorización para el otorgamiento de re-
cursos con cargo al FONCA, atenderá a los criterios si-
guientes:
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I. Se otorgarán mediante convocatorias públicas o a tra-
vés de los procedimientos y criterios de decisión por
grupos especializados;

II. Se tomarán en cuenta los resultados de las activida-
des que hayan sido apoyadas anteriormente para el otor-
gamiento de apoyos posteriores;

III. Se procurará la concurrencia de aportaciones de re-
cursos públicos y privados, nacionales e internaciona-
les, para la generación, ejecución y difusión de los pro-
yectos y actividades culturales;

IV. El seguimiento y evaluación de instituciones y perso-
nas destinatarios de los apoyos, así como de sus proyec-
tos y actividades, se realizará mediante procedimientos
transparentes, públicos y por comités de expertos, y

V. No se afectará la libertad de creación, de crítica y de
investigación e información culturales.

Los proyectos y actividades que se desarrollen con los re-
cursos otorgados no tendrán más limitaciones que las esta-
blecidas en las disposiciones aplicables y los derechos de
terceros.

Capítulo VIII
Fondos Institucionales 

para el Fomento y Difusión de la Cultura

Artículo 27. Las entidades del subsector cultura podrán
constituir fondos para:

I. Promover y apoyar actividades culturales, de acuerdo
con su objeto, cuyos beneficiarios podrán ser las perso-
nas físicas y morales que realicen actividades culturales
en cualquiera de sus manifestaciones, y

II. Destinar los recursos autogenerados a los programas
y actividades institucionales que tengan a su cargo, de
conformidad con las disposiciones aplicables y aquéllas
que rijan su funcionamiento.

Los fondos a que se refiere este artículo se sujetarán a sus
instrumentos jurídicos de creación y a las reglas de opera-
ción correspondientes.

Estos fondos también se podrán constituir por los órganos
desconcentrados que cuenten con capacidad jurídica para
ello.

Artículo 28. Los fondos a que se refieren los artículos 22
y 27 no tendrán estructura orgánica y no serán considera-
dos entidades paraestatales en términos de las disposicio-
nes aplicables en la materia.

Cualquier canalización o aportación de recursos a los fon-
dos se considerará erogación devengada del Presupuesto
de Egresos de la Federación; el ejercicio de los recursos de-
berá realizarse conforme a los instrumentos correspondien-
tes, sus reglas de operación y las demás disposiciones apli-
cables.

Capítulo IX
Sistema de Información Cultural Nacional

Artículo 29. El Sistema de Información Cultural Nacional
es un instrumento del Gobierno Federal, a cargo del CO-
NACULTA, que tiene por objeto hacer del conocimiento
de la población la información referente a los bienes y ser-
vicios culturales, así como dar transparencia a los procedi-
mientos, asignación y evaluación de los apoyos, estímulos
y facilidades administrativas que se otorguen para el fo-
mento y difusión de la cultura, sin perjuicio de lo estable-
cido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental.

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal participarán con el CONACULTA
en la conformación del Sistema de Información Cultural
Nacional a que se refiere el artículo anterior, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

Las empresas o agentes de los sectores social y privado que
realicen actividades de apoyo, promoción, fomento y difu-
sión de la cultura podrán incorporarse voluntariamente al
Sistema de Información Cultural Nacional.

Capítulo X
Vinculación de la cultura

Sección Primera
Cultura, Educación y Ciencia

Artículo 31. El CONACULTA apoyará al enriquecimiento
de los programas tendientes a fortalecer los contenidos cul-
turales y de educación artística en todos los niveles educa-
tivos, bajo los principios y los términos que establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Ley General de Educación, esta Ley y demás disposiciones
aplicables.
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Artículo 32. En apoyo a la cultura y dentro de la función
educativa y cultural de fomento a la lectura y el libro, el
CONACULTA y las autoridades competentes de la Secre-
taría colaborarán para proporcionar los acervos, la capaci-
tación de maestros, bibliotecarios y promotores de lectura,
así como la infraestructura bibliotecaria.

Artículo 33. La Secretaría y el CONACULTA impulsarán
la formación de gestores culturales. Para efectos de esta
Ley se entiende por gestores culturales, a los profesionales
y especialistas en el diseño, administración, ejecución y
evaluación de proyectos culturales.

Artículo 34. Los órganos desconcentrados y entidades del
subsector cultura podrán convenir la realización de accio-
nes para, entre otros aspectos, apoyar la investigación y la
incorporación de nuevas tecnologías para el desarrollo, fo-
mento y difusión de la cultura.

Sección Segunda
Cultura y Turismo

Artículo 35. El Gobierno Federal impulsará el uso y dis-
frute turístico del patrimonio cultural de la Nación como
una forma de incorporar los recursos culturales dentro de
los procesos del desarrollo social y económico, tomando en
cuenta la prioridad del interés público que reviste la pre-
servación y conservación de dicho patrimonio.

Artículo 36. En los programas turísticos culturales que se
establezcan en forma conjunta entre las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal competentes,
se velará por la protección del patrimonio cultural y de los
recursos naturales del país, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables.

Artículo 37. Los órganos desconcentrados y entidades pa-
raestatales del subsector cultura competentes, podrán reali-
zar acciones de coordinación y colaboración con los go-
biernos de las Entidades Federativas, así como con las
industrias culturales vinculadas al turismo cultural, para el
establecimiento de programas de difusión del patrimonio
cultural.

Sección Tercera
Cultura y Medios de Comunicación

Artículo 38. El CONACULTA y los órganos desconcen-
trados y entidades del subsector cultura, promoverán una
efectiva relación y coordinación con los diversos medios

de comunicación electrónica y escrita para llevar a cabo ac-
ciones de apoyo y difusión de la cultura, así como para
contribuir a elevar el nivel cultural de la población.

Artículo 39. El Gobierno Federal a través de los medios de
comunicación con que cuente, apoyará el fomento y difu-
sión de la cultura conforme a los principios que fija esta
Ley y bajo los términos y condiciones que establecen otros
ordenamientos aplicables.

Sección Cuarta
Promoción de las Industrias Culturales

Artículo 40. El CONACULTA, en coordinación con las
autoridades competentes del Gobierno Federal, conside-
rando la importancia de las industrias culturales como me-
dios para preservar y difundir la cultura e identidad nacio-
nal y como elementos de cohesión social, así como su
favorable impacto en la economía nacional, promoverá y
apoyará su establecimiento, desarrollo y consolidación.

Artículo 41. El CONACULTA promoverá apoyos a las in-
dustrias culturales ante las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal competentes, tales como
su incorporación en la investigación, desarrollo y la utili-
zación de nuevas tecnologías; estímulos y facilidades ad-
ministrativas; promoción de financiamiento; protección de
los derechos de propiedad intelectual, así como cualquier
otra medida que beneficie su creación, desarrollo, consoli-
dación y expansión.

Para lo anterior deberá considerarse la diversidad de cam-
pos que abarcan las industrias culturales, sus particularida-
des y necesidades específicas, la continua evolución de las
tecnologías y los compromisos internacionales que México
haya suscrito

Transitorios

Primero. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga el Decreto por el que se crea el Con-
sejo Nacional para la Cultura y las Artes publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 1988.

Tercero. Serán respetados y se mantendrán los derechos y
obligaciones de los trabajadores del CONACULTA, y con-
servará los recursos humanos, materiales y financieros que
tiene asignados y de los que dispone actualmente.
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Cuarto. El Presidente del CONACULTA, dentro de un
plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor
de esta Ley, invitará a los responsables de cultura de los go-
biernos de las Entidades Federativas a formar parte de la
Reunión Nacional, a fin de que ésta se constituya, y pro-
pondrá las bases de su funcionamiento.

Quinto. El Instituto Nacional de Antropología e Historia y
el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura continua-
rán ejerciendo las atribuciones que les otorgan sus respec-
tivos ordenamientos jurídicos.

Sexto. El Secretario de Educación Pública, en un término
de tres meses contados a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley, expedirá el Acuerdo para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 2, fracciones III y IX de esta Ley.

Séptimo. Se derogan las disposiciones que se opongan a la
presente Ley.

Octavo. Las modificaciones que, en su caso, se lleven a ca-
bo a la estructura orgánica de la Secretaría, en virtud de la
entrada en vigor de la presente Ley se deberán realizar me-
diante movimientos compensados que no impliquen un au-
mento en el presupuesto regularizable de servicios perso-
nales aprobado para el presente ejercicio fiscal y los
subsecuentes.

Noveno. En un término de 45 días hábiles contados a par-
tir de la entrada en vigor de la presente Ley, deberá consti-
tuirse el fideicomiso denominado Fondo Nacional para la
Cultura y las Artes que se señala en el artículo 22 de esta
Ley, mismo que se integrará con los recursos con lo que ac-
tualmente cuenta el mecanismo financiero del CONA-
CULTA, Fondo Nacional para la Cultura y las Artes, y las
demás aportaciones que reciba. En tanto se constituye el fi-
deicomiso, el mecanismo financiero del CONACULTA,
Fondo Nacional para la Cultura y las Artes, continuará ope-
rando conforme a su instrumento de creación y a sus reglas
de operación.

Reitero a Usted la seguridad de mi consideración más aten-
ta y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Dis-
trito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil cin-
co.� El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox
Quesada (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Cultura.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Omar Raymundo Gómez Flores,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que
modifica los artículos 113, 116 y 176 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

La presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente.

México, DF, a 20 de septiembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Senado de la República.� LIX Legislatura.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un último
párrafo al artículo 113, un párrafo cuarto al artículo 116, re-
corriéndose los demás párrafos en su orden, y las fraccio-
nes IX y X al artículo 176, todos de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta.

C. Presidente y Secretarios de la H. Cámara de Senado-
res.� Presentes.

Omar Raymundo Gómez Flores senador de la República
del grupo parlamentario del PRI, con base en el artículo 71
fracción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 55 fracción II del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta ho-
norable Cámara de Senadores la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto con arreglo en la siguiente
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El gasto en la educación

El gasto educativo directo en México es el más bajo de los
países que integran la OCDE. Medido a partir del gasto
anual directo por alumno en dólares, ajustados a la Paridad
del Poder Adquisitivo (PPA), México gasta 1,793 dólares
por alumno al año, en tanto que el promedio de la OCIDE
es de 6,190 dólares.

Sin embargo, es importante tomar en cuenta las diferencias
en el Producto Interno Bruto (PIB) per cápita entre Méxi-
co y el resto de las naciones que pertenecen a la OCDE. En
México el gasto promedio por alumno al año equivale a
20% de su PIB per cápita, mientras que el gasto promedio

de la OCDE es de 26% de su PIB per cápita. Al analizar las
diferencias de gasto por niveles educativos se aprecia que
México gasta menos que el promedio de la OCDE en pre-
escolar, primaria y secundaria, pero gasta más en los nive-
les de media superior y superior. El gasto en educación su-
perior en México es tres veces mayor que el gasto en
primaria y entre los países que integran la OCDE, sólo la
República Eslovaca gasta proporcionalmente más que Mé-
xico en el nivel superior.
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Exposición de Motivos

La educación en México y en el mundo.

Se ha dicho hasta el cansancio que el nivel educativo de un
país tiene una clara relación con su nivel de desarrollo. Por
eso los resultados de México en escolaridad promedio y en
indicadores similares son, por lo general, inferiores a los
del resto de los países miembros de la OCDE1. En Méxi-
co, el nivel de escolaridad promedio en las personas de 25
a 64 años de edad es de 7.4 años, el más bajo de la OCDE.
Sin embargo, demográficamente México es muy diferente
del resto de los países que integran dicho organismo inter-
nacional: México tiene casi el doble de niños y jóvenes de
5 a 14 años que el promedio de la OCDE, por lo que para
ofrecer a la población un mínimo de escolaridad, el es-
fuerzo que debe hacer es mucho mayor, que el que requie-
ren países con una población en edad madura.

En la mayoría de los países las personas inscritas en la es-
cuela disminuyen con la edad y conforme se avanza en los

distintos niveles educativos. En México ocurre lo mismo.
Las diferencias en el porcentaje de la población inscrita en
algún nivel educativo (tasa neta de matriculación) entre
México y otros países de la OCDE son mínimas en la po-
blación de 5 a 14 años de edad, pero en los grupos de 15 a
19 años y de 20 a 29 años aumentan considerablemente.

La proporción de niños y jóvenes inscritos en algún nivel
educativo disminuye año con año entre los 15 y 20 años de
edad. En México, mientras que 95.7% de la población de 5
a 14 años de edad está inscrita en la escuela, a los 15 años
de edad el nivel disminuye a sólo 55%. La proporción de
jóvenes inscritos en la escuela continúa disminuyendo has-
ta llegar a 19% en las personas de 20 años de edad. En con-
traste, en los países de mayor escolaridad de la OCDE una
alta proporción de personas de 16 y 17 años de edad con-
tinúa inscrita en algún nivel educativo.

Tasas netas de matriculación por grupos de edad y edades, 2002 (%)

Fuente: OCDE, Educación at a Glance, 20042



De acuerdo con la OCDE, en 2001 el gasto total de Méxi-
co en educación fue 5.9% de su Producto Interno Bruto
(PIB), porcentaje superior al promedio de los países de la
OCIDE, que representó 5.65%. En el contexto de la OCDE
México se ubica en una posición intermedia: en 2001,
mientras que Estados Unidos y Corea destinaron 7.3% y
8.2% de su PIB al gasto educativo, países como España y
la República Eslovaca gastaron en ese rubro 4.9% y 4.1%
de su PIB, respectivamente4.

Entre los países de la OCDE, México es el país que desti-
na más recursos a la educación en relación con su gasto pú-
blico total: casi el doble del gasto promedio de la OCDE.
Al mismo tiempo, el gasto público de México en relación
con su PIB es el más bajo de todos los países de la OCDE,
situación que puede ser consecuencia del bajo nivel de re-
caudación fiscal del país. La combinación de estas dos con-
diciones extremas resulta en la posición intermedia que
ocupa México en la proporción del gasto educativo respec-
to a su PIB entre las naciones que integran la OCDE.

En los últimos 24 años los particulares han aumentado con-
siderablemente su participación en la inversión educativa.
Mientras que en 1980, el gasto privado en educación era
apenas el 6.84% del gasto total en educación del país, para
el año 2004 representaba el 34.7%, considerando el gasto

que hacen las familias en materiales escolares (sin este ru-
bro la proporción baja al 22%)
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La participación de los particulares en la cobertura
educativa

En México, como lo establece el Artículo 20 de la Ley Ge-
neral de Educación �Todo Individuo tiene derecho a recibir
educación y, por lo tanto, todos los habitantes del país tie-
nen las mismas oportunidades de acceso al sistema educa-
tivo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que esta-
blezcan las disposiciones generales aplicables�También
establece que �La educación es medio fundamental para
adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es proceso per-
manente que contribuye al desarrollo del individuo y a la
transformación de la sociedad, y es factor determinante pa-
ra la adquisición de conocimientos y para formar al hom-
bre de manera que tenga sentido de solidaridad social�. En
el proceso educativo deberá asegurarse la participación ac-
tiva del educando, estimulando su iniciativa y su sentido de
responsabilidad social, para alcanzar los fines a que se re-
fiere el Artículo 7o. de la citada Ley.

Si bien el Artículo 3o. de la Ley General de Educación es-
tablece que el Estado está obligado a prestar servicios edu-
cativos para que toda la población pueda cursar la educa-
ción preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado no ha
podido ofrecer a toda la población, educación gratuita, en-
tre otras razones por su incapacidad de aumentar la matrí-

cula, existiendo, la necesidad de que las Instituciones de
Educación Privadas lleven a cabo la necesaria complemen-
tación, a efecto de que los diversos niveles de escolaridad
existentes en el país puedan ser cursados por más mexica-
nos, incluso las licenciaturas, especialidades y posgrados,
que la actividad económica, social, cultural y política, re-
quiere cada día con una mayor nivel de preparación.
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e/Cifras estimadas

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Educación Pública. http//www.sep.gob.mx/wb2/sep/sep_3971_presu-
puesto_sep tomados del anexo estadístico del IV informe de gobierno 2004.

*Datos de la Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de los Hogares ENIGH 2004. En los años anteriores se utilizó el dato de la SEP,
que para el año 2000 y 2004 subió a 1.2% y 1.4% del PIB respectivamente. Sin embargo, de acuerdo al comunicado 105 del Ob-
servatorio Ciudadano de la Educación el método de calculo de la SEP subestima los gastos en insumos escolares que la ENIGH
si capta, por lo que el gasto privado en educación es mayor en la ENIGH que en los datos de la SEP.



En este marco las Instituciones de Educación Privadas han
cumplido con lo establecido en el Artículo 7o. de la multi-
citada Ley General de Educación, como son los fines esta-
blecidos en el Artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; entre otros, los siguientes:
Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que
ejerza plenamente sus capacidades humanas; favorecer el
desarrollo de facultades para adquirir conocimientos, así
como la capacidad de observación, análisis y reflexión crí-
ticos; fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la so-
beranía, el aprecio por la historia, los símbolos patrios y las
instituciones nacionales, así como la valoración de las tra-
diciones y particularidades culturales de las diversas regio-
nes del país; fomentar actitudes que estimulen la investiga-
ción y la innovación científicas y tecnológicas; impulsar la
creación artística y propiciar la adquisición, el enriqueci-
miento y la difusión de los bienes y valores de la cultura
universal, en especial de aquellos que constituyen el patri-
monio cultural de la Nación; así como de la valoración de
la protección y conservación del medio ambiente como ele-
mentos esenciales para el desenvolvimiento armónico e in-
tegral del individuo y la sociedad.

Como ya se mencionó, los padres de familia, tutores y pa-
trocinadores cubren, a través de las instituciones privadas
de educación, alrededor del 22% del gasto en educación a
nivel nacional y si agregamos lo que gastan en materiales
escolares esa cifra alcanza casi el 35%. No es justo que la
tercera parte de los mexicanos sufraguen la educación sin
que el Estado lo reconozca. A la sociedad entera conviene
que si se hace ese esfuerzo, al menos sea estimulado para
alcanzar mayor cobertura en situación más favorable.

La Ley General de Educación en su Artículo 9o. establece
que �además de impartir la educación preescolar, la primaria

y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá -directa-
mente, mediante sus organismos descentralizados, a través
de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- to-
dos los tipos y modalidades educativos, incluida la educa-
ción superior, necesarios para el desarrollo de la Nación,
apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará
el fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y uni-
versal�. Sin embargo, no existen actualmente las propuestas
y la voluntad política para que los comunidades de las insti-
tuciones privadas del país, cuenten con un mecanismo a fa-
vor del crecimiento de la matrícula, y que la oferta total,
iguale a la demanda en el ámbito de la educación.

En esta etapa histórica en que se requiere incrementar los
niveles de educación, formación y cultura de los niños y de
los jóvenes, e incluso de la gente madura de México, de
manera que les permita a los educandos incorporarse a la
sociedad y, en su oportunidad, desarrollar una actividad
productiva y que asimismo permita, estudiar al trabajador.
Si el esfuerzo que tenemos que realizar como país es doble,
con respecto de nuestros socios y competidores comercia-
les, unamos esfuerzos particulares y gobierno para no re-
zagarnos y posicionar mejor a nuestros jóvenes con opor-
tunidades de educación para todos.

La educación es una responsabilidad colectiva, en Europa
lo han entendido así y prácticamente todos los países de la
Unión han introducido sistemas para apoyar a las familias.
Ya sean las exenciones fiscales o los créditos fiscales basa-
dos en el gasto que se dedica a la educación. Ambos están
disponibles para los padres que son contribuyentes, inclu-
yendo por tanto a los estudiantes que son padres5.

�El impuesto sobre ingresos en Europa se calcula en
base a una capacidad tributaria del contribuyente Esta
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Educación Pública y Privada en México

Fuente: El Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales Cifras. Ciclo escolar 2002-2003. México. Secretaría
de Educación Pública. 2003.



capacidad es menor que el ingreso total de las personas
dado que éste se utiliza para adquirir bienes y servicios
que son considerados por el Estadio como indispensa-
bles. La educación es uno de ellos para el caso de Eu-
ropa.�6

Los gobiernos de los países Europeos, ofrecen a sus ciuda-
danos un amplio conjunto de apoyos directos e indirectos
para la educación. Estos apoyos son la materialización de
una concepción que  busca vincular la responsabilidad co-
lectiva con la responsabilidad de las familias en el tema de
la Educación. De acuerdo con el estudio de la EGAP refe-
rido anteriormente, las principales características del siste-
ma educativo europeo y su tratamiento fiscal son las si-
guientes:

1. La educación en Europa está exenta del cobro de IVA.

2. Todos los países europeos poseen alguno o varios ti-
pos de apoyo a la educación que ofrecen directamente a
los educandos y sus familias.

3. Todos los países europeos utilizan fondos públicos
para financiar tanto el costo directo de la educación co-
mo el costo de manutención de los estudiantes.

4. La mayoría de los países europeos financian en algu-
na forma las escuelas privadas de educación básica obli-
gatoria, exceptuando Grecia por no contar con institu-
ciones privadas en este nivel de enseñanza.

5. Con excepción de Grecia (que no tiene escuelas pri-
vadas a nivel básico) e Irlanda del Norte (que no cuenta
con suficientes recursos) todos los países en Europa
apoyan a los estudiantes con la colegiatura en escuelas
particulares.

6. La educación superior en Europa es mayoritariamen-
te pública, sin embargo todos quienes invierten en la
educación superior (pública o privada) reciben incenti-
vos fiscales y/o becas o préstamos del gobierno.

7. Todos los países europeos ofrecen subsidios y/o in-
centivos fiscales directamente a las familias aunque di-
fieren en cuantía y en límites de edades para recibirlas.

8. Los subsidios y/o incentivos fiscales a las familias de
ingresos más bajos tienen efectos redistributivos, aun-
que en la mayoría de los países el subsidio y/o incenti-
vo fiscal es igual para cualquier familia dependiendo el

número de hijos sin importar los ingresos familiares.

En México debemos materializar el tan hablado compro-
miso colectivo por invertir en la educación, debemos esta-
blecerla como prioridad para que se convierta en el eje fun-
damental de la creación de capital humano para impulsar el
desarrollo sustentable. �Cualquier intención por separar
la educación de su contexto social es simplemente un ne-
gación de la virtud propia de la formación de hombres y
mujeres que sean impulsores del desarrollo en el mediano
y largo plazos. Los países Europeos tiene claro que la úni-
ca inversión que realmente regresa a la comunidad con
mucho más beneficio que cualquier otra es la educación de
su población.�7

Las ventajas por impactos directos o indirectos de estable-
cer la deducibilidad de la educación serían:

9. Reforzaría y alentaría la labor que más de 22, mil es-
cuelas y casi 200 mil docentes del ámbito privado reali-
zan8.

10. Ahorro de hasta 30% en el gasto educativo de los pa-
dres de familia, tutores o los propios estudiantes.

11. Incremento de la matrícula en la educación privada.

12. Aumento de la capacidad del sistema público de
captar a los mexicanos que no cubre con su capacidad
actual. Existen más de 400 mil niños que no asisten a la
escuela.

13. Posibilidades de los padres de familia de acceder a
mejores escuelas y materiales escolares para sus hijos.

14. Ir construyendo un sistema tributario más justo.

15. Mayores incentivos para inscribirse como contribu-
yente y cumplir con obligaciones fiscales.

Con estos antecedentes y premisas, someto al Pleno de es-
ta honorable asamblea, la presente

Iniciativa con proyecto de decreto que modifica los ar-
tículos 113, 116 y 176 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta

Artículo Único. Se adicionan un último párrafo al artículo
113, un párrafo cuarto al artículo 116, recorriéndose los de-
más párrafos en su orden, y las fracciones IX y X al artículo
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176, todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para que-
dar como sigue:

Artículo 113. Quienes hagan pagos por los conceptos a que
se refiere este Capítulo están obligados a efectuar retencio-
nes y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos
provisionales a cuenta del impuesto anual.

Para los efectos de determinar...

Los patrones, para determinar mensualmente el impuesto
a retener a sus trabajadores, acreditarán con el impuesto
determinado, el monto de las erogaciones que estos últi-
mos hagan conforme a lo establecido en las fracciones IX
y X del artículo 176, para que dicho acreditamiento se
efectúe, los trabajadores deberán comunicárselo por escri-
to al patrón acompañando copia de los comprobantes de
los pagos efectuados.

Artículo 116. Las personas obligadas a efectuar retenciones
en los términos del artículo 113 de esta Ley, calcularán el
impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado
servicios personales subordinados.

El impuesto anual...

La disminución del impuesto...

Tratándose de trabajadores que tengan derecho al acredi-
tamiento del monto de las erogacioes a que se refiere el úl-
timo párrafo del artículo 113, las mismas se considerarán
para efectos de la determinación de su impuesto anual.

La diferencia que resulte a cargo...

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este Título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

I.. a VIII...

IX. Las cantidades por concepto de colegiaturas, cuotas
de inscripción y demás erogaciones relacionadas con el
pago de servicios educativos a instituciones de ense-
ñanza que tengan autorización ó reconocimiento de va-
lidez oficial de estudios.

X Los gastos en equipo, materiales y útiles escolares re-
queridos por las instituciones de enseñanza que tengan

autorización ó reconocimiento de validez oficial de es-
tudios.

Las deducciones contenidas en las fracciones IX y X ante-
riores, no las podrán aplicar aquellos contribuyentes que
tributen en el Capítulo I del Título IV de esta Ley, cuyos
patrones ya las consideraron para determinar el Impuesto
Sobre la Renta a su cargo.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

(1) Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

(2) Tomado de México en el panorama educativo de la OCDE. Lec-
ciones, avances y retos. Instituto Nacional para la Educación y Funda-
ción Este País.

(3) Tomado de México en el panorama educativo de la OCDE. Lec-
ciones, avances y retos. Instituto Nacional para la Educación y Funda-
ción Este País.

(4) México en el panorama educativo de la OCDE. Lecciones, avances
y retos. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y Fun-
dación Este País.

(5) El Tratamiento Fiscal a la Educación Pública y Privada en la Co-
munidad Económica Europea y otros países de Europa, Dr. Vidal Gar-
za Cantú. EGAP del TEC de Monterrey.

(6) Op. Cit

(7) Op. Cit. 

(8) De acuerdo con la Estadística Básica del Sistema Educativo Na-
cional existen 22,221 escuelas y 195,840 profesores en la enseñanza
privada.

Salón de Sesiones del Senado de la República. México, DF, a los 20 dí-
as del mes de septiembre de 2005.� Sen. Raymundo Gómez Flores
(rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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SEGURIDAD PUBLICA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha se aprobó el siguiente punto de acuerdo:

�Único.- El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la H. Cámara de Diputados para que, en el ám-
bito de su competencia, y tomando en consideración la
urgente necesidad de brindar la seguridad que los mexi-
canos demandamos, determine un incremento de recur-
sos para que el Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública de los Estados y del Distrito Federal,
contemplado en el proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal 2006, ascienda
a 6 mil millones de pesos.�

Atentamente.

México, DF, a 20 de septiembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES - 
CODIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha el senador José Carlos Cota Osuna, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó solicitud de excitativa a comisiones, en relación
con minuta de reformas al Código Federal de Procedi-
mientos Penales y al Código Penal Federal, remitida a esa
colegisladora el 14 de diciembre de 2001.

La Presidencia dispuso que dicha solicitud se remitiera a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente.

México, DF, a 20 de septiembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Senado de la República.� LIX Legislatura.

Solicitud a la Mesa Directiva del Senado para que envíe
excitativa a la Cámara de Diputados en relación con la mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se adiciona el artí-
culo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales y
el artículo 420 del Código Penal Federal, que presenta el
senador José Carlos Cota Osuna, del grupo parlamentario
del PRI.

Honorable Asamblea:

El gran reto de los legisladores en la actualidad es formu-
lar nuevas leyes y perfeccionar el marco jurídico nacional,
salvaguardando con ello el Estado de derecho. Ello nos
obliga y exige un mejor cumplimiento de nuestra respon-
sabilidad.

Por lo anterior, deseo plantear nuevamente una problemá-
tica latente y que día a día retorna importancia, me refiero
al tema de la pesca ilegal, la depredación de especies y el
deterioro del medio ambiente marino.

Una de las causas que en los últimos años han afectado más
gravemente a la actividad pesquera nacional es la pesca ile-
gal de especies de alto valor económico, y que sin duda ha
provocado que paulatinamente sean deteriorados los eco-
sistemas.

La criminal acción de reducir o eliminar la población de
abulón o langosta, priva del sustento a quienes dependen
de estos productos del mar, lo cual no es cuestión que pue-
da solucionarse con medidas simples de vigilancia o pre-
vención, sino que se trata de un asunto más complejo que
involucra, inclusive, actividades relacionadas con el cri-
men organizado.

En la actualidad, quienes realizan actividades de pesca sin
los permisos correspondientes y en épocas de veda, se ven
beneficiados con la libertad provisional bajo caución, que
en la mayoría de los casos no compensa el daño causado, o
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la garantía que otorgan para su libertad no equivale a los
beneficios económicos que obtienen.

Es por ello que el pasado 14 de diciembre del 2001, el ple-
no del Senado de la República aprobó el dictamen del pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo 194 del Código
Federal de Procedimientos Penales y el artículo 420 del
Código Penal Federal, con el fin de penalizar como delito
grave sin libertad bajo caución, a la pesca ilegal de langos-
ta y abulón, en cuyas especies se dificulta su preservación
y reproducción así como por su alto valor económico.

El dictamen correspondiente señalaba además que no bas-
taba considerar que la captura furtiva de estas especies se
sancionara solamente de manera agravada cuando ocurrie-
se durante las vedas, sino también cuando se realizara fue-
ra de ellas, en atención a que sus procesos de reproducción
requieren de mayor protección.

En ese sentido y por unanimidad, fue aprobado el dicta-
men de dicha iniciativa, por lo que la Colegisladora reci-
bió la minuta en comento, para los efectos constituciona-
les previstos en el artículo 72. Sin embargo, ha pasado el
término legal para la presentación del dictamen respecti-
vo y su eventual aprobación, y aún sigue pendiente de
dictamen.

La necesidad de esta reforma es un reiterado reclamo de
pescadores de todo el país, en los distintos foros, asam-
bleas y reuniones; esta demanda ciudadana no es recien-
te, sino que es una problemática que ha estado presente a
lo largo de muchas décadas sin poder resolverse. Es por
ello necesario exhortar a la colegisladora a fin de que
contribuya a solucionar este conflicto que ha padecido la
pesca en México; considerando el ánimo de todos los se-
nadores que aprobaron en su oportunidad la minuta de re-
ferencia.

Además del gran beneficio que esta reforma representaría
para los pescadores mexicanos, sería un instrumento muy
valioso que sin duda contribuiría a evitar que el crimen or-
ganizado continúe usando las aguas nacionales para llevar
a cabo otras actividades ilícitas.

En efecto, México enfrenta, en el ámbito marítimo, ame-
nazas e ilícitos que desafían el Estado de derecho y, en al-
gunos casos, a la Seguridad Nacional, como la posibilidad
de acciones terroristas, narcotráfico, tráfico ilícito de per-
sonas y armas, piratería, entre otras.

En particular, el transporte marítimo de drogas ilícitas ha
aumentado desde que los países han mejorado su capacidad
de interceptar los envíos aéreos y terrestres.

Los envíos marítimos son más difíciles de detectar a causa
del gran número de buques porta contenedores y embarca-
ciones de pesca y recreo que navegan en aguas territoriales
y en alta mar.

Este modo de transporte también permite hacer envíos de
mayor tamaño que pueden ocultarse en la carga legítima,
poniéndose en riesgo la seguridad nacional y la salud pú-
blica.

Así, la pesca ilegal favorece la actuación de grupos del cri-
men organizado, pues aprovechan el uso de embarcacio-
nes, generalmente encubiertas, para transportar narcóticos
y precursores químicos por los mares del país.

Sólo a través de la construcción de un marco jurídico efi-
ciente podrá combatirse verdaderamente a la pesca ilegal
de éstas y otras especies. La trascendencia de la reforma
que está pendiente radica en generar los medios legales
adecuados para que se erradique un problema que afecta
desde hace varios años a la pesca en México y, por ende, a
la sociedad mexicana en su conjunto.

Por las razones expuestas y con fundamento en los artícu-
los 23, numeral 1, inciso �f� y 67, numeral 1, inciso g), de
la Ley Orgánica del Congreso, así como en los artículos 21,
fracción XVI, y 87 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, solicito a la Mesa Directiva del Senado de la Repúbli-
ca, remita a la Cámara de Diputados una solicitud para que
los órganos competentes de ese órgano legislativo formu-
len una excitativa a las Comisiones de Justicia y Derechos
Humanos, a efecto de que presente ante el pleno el dicta-
men, y en su caso sea aprobada la minuta con proyecto de
decreto por el que se adiciona el artículo 194 del Código
Federal de Procedimiento Penales y el artículo 420 del Có-
digo Penal Federal.

Dado en el Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores, a los
veinte días del mes de septiembre de 2005.� (Rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
TENENCIA O USO DE VEHICULOS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Adalberto Arturo Madero Quiro-
ga, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,
presentó solicitud de excitativa a comisiones con relación
a la iniciativa que propone abrogar la Ley del Impuesto so-
bre Tenencia o Uso de Vehículos, remitida a esa Colegisla-
dora el 27 de marzo de 2003.

La Presidencia dispuso que dicha solicitud se remitiera a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente.

México, DF, a 20 de septiembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

«Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Senadores.� Presente.

El que suscribe Adalberto Arturo Madero Quiroga, senador
de la República por el estado de Nuevo León, integrante
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LIX Legislatura, le solicita que en uso de la facultad que le
confieren los artículos 66, numeral 1, inciso c), 67, nume-
ral 1, inciso 9), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y 21, fracción III, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicite a la H. Cá-
mara de Diputados realice a la brevedad el dictamen de la
iniciativa que propone abrogar la Ley del Impuesto so-
bre Tenencia o Uso de Vehículos, presentada por varios
senadores de Acción Nacional el 27 de marzo de 2003.

La solicitud se hace al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Primera. Desde el comienzo de la presente Legislatura, ha
sido preocupación de todos los legisladores impulsar los
ordenamientos jurídicos que promuevan el desarrollo, la

integridad y el patrimonio de las familias mexicanas. La si-
tuación apremiante en que se encuentran millones de ciu-
dadanos debe llamar la atención del Estado a fin de que im-
plemente las medidas estructurales más pertinentes, que
tengan como propósito disminuir la carga económica de los
ciudadanos que viven modestamente, así como fomentar el
crecimiento y el ahorro de dichas familias, evitándoles, en-
tre otras cosas, cargas impositivas que hoy en día carecen
de toda justificación y legitimidad. Tal es el caso del Im-
puesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, implementado
desde 1962, con criterios socioeconómicos que en la ac-
tualidad resultan obsoletos y perjudiciales para el patrimo-
nio familiar de millones de mexicanos.

Segunda. El Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos
genera un alto costo para la sociedad en comparación con
su capacidad real de recaudación, y el efecto en el sanea-
miento de las finanzas públicas es prácticamente nulo,
puesto que la entrada por concepto de este rubro constitu-
ye menos del 50 por ciento del déficit autorizado por la Cá-
mara de Diputados. De todos los impuestos que pagamos
los mexicanos, la tenencia representa el 1.6 por ciento de
toda la recaudación en materia impositiva. Por otra parte,
la evasión de este pago, aunado a la inadecuada adminis-
tración y actos de corrupción con que se ha manejado por
parte de las entidades federativas, ha generado que se trate
de un ingreso poco representativo para las finanzas públi-
cas, no así, para unos cuantos �gestores� que han sabido sa-
carle provecho personal a dicho impuesto. Por lo tanto, es
más alto el daño que los beneficios que reporta esta recau-
dación.

Tercera. La población de los años sesenta gozaba de una
estabilidad económica en el país, por lo que la tenencia no
representaba una carga importante para los contribuyentes,
no así en la actualidad, donde la economía sufre de un ba-
jo crecimiento, por lo tanto, como una respuesta directa a
los bolsillos de cada uno de los mexicanos, consideramos
que la eliminación del Impuesto sobre Tenencia constitui-
ría un beneficio social importante que se vería reflejado en
un mayor dinamismo en la economía, especialmente en el
sector automotriz, además de que se pretende elevar el ni-
vel de vida de los mexicanos al disminuir el costo fiscal
de los automóviles y por otra parte, se generarían benefi-
cios ambientales a mediano plazo, al fomentar el consu-
mo de vehículos de modelos recientes, que siguen la cre-
ciente tendencia de incorporar dispositivos de control de
emisiones.
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Es importante destacar que en la actualidad el uso de un au-
tomóvil no representa un bien de lujo, sino un medio de
transporte indispensable en la vida cotidiana de los mexi-
canos, el cual no debe encontrarse gravado si se toma en
cuenta el fin por el que se adquiere, además de que se tra-
ta de un bien que ya viene con una importante carga tribu-
taria como lo es el pago del Impuesto al Valor Agregado
(IVA), el Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN), así
como en algunos los altos costos de aduanas; gravámenes
que desde luego incrementan considerablemente el costo
del vehículo.

Con la aprobación de esta propuesta, el Estado mexicano
resarcirá un injusto y grave daño que se causa al patrimo-
nio de las y los mexicanos, resolverá una tarea que se ha
postergado por más de cuatro décadas, y hará patente su
compromiso de velar por los intereses de la ciudadanía. Es-
ta nueva medida representaría un beneficio para millones
de familias que poseen los aproximadamente 15 millones
de automóviles que según el Gobierno Federal circulan en
toda la República.

Por mi conducto, el grupo parlamentario del PAN invita a
las demás fracciones a solidarizarse con esta propuesta,
que no tiene otro interés más que el de garantizar mayor
justicia, seguridad y estabilidad económica al patrimonio
de los ciudadanos que hoy viven momentos difíciles para
acceder a los bienes básicos que impone la vida moderna.

Por lo antes expuesto, solicito a usted, C. Presidente de la
Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores, se sirva so-
meter la siguiente:

Solicitud

Único. Se solicita a la H. Cámara de Diputados que, a la
brevedad, realice el dictamen de la iniciativa que propo-
ne abrogar la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos, presentada por varios senadores del Partido Ac-
ción Nacional el 27 de marzo de 2003, la cual se remitió
con esta fecha a dicha soberanía.

México, DF, a 20 de septiembre de 2005.� Sen. Adalberto Arturo Ma-
dero Quiroga (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DE COORDINACION FISCAL

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha el senador Fernando Gómez Esparza, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó solicitud de excitativa a comisiones, en relación
con el proyecto de decreto que adiciona la Ley de Coordi-
nación Fiscal, presentada el 21 de enero de 2004.

La Presidencia dispuso que dicha solicitud se remitiera a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente.

México, DF, a 20 de septiembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), vicepresidente.»

«Del senador Fernando Gómez Esparza, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, en rela-
ción con la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
una fracción VIII al artículo 25, asimismo se adicionan los
artículos 45-A, 45-B y 45-C, todos a la Ley de Coordina-
ción Fiscal

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, inci-
so c), 67, inciso g) de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo
21, fracción XVI, y demás relativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General; se pide se tomen
las determinaciones correspondientes para que la Cámara
de Diputados formule excitativa a su Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, a efecto de que rinda el dictamen co-
rrespondiente a la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona una fracción VIII al artículo 25, asimismo se adi-
cionan los artículos 45-A, 45-B y 45-C, todos a la Ley de
Coordinación Fiscal, presentada por el suscrito, tomando
en cuenta las siguientes

Consideraciones

El día 21 de enero de 2004 presenté ante la Comisión Per-
manente una iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción VIII al artículo 25, asimismo se adi-
cionan los artículos 45-A, 45-B y 45-C, todos a la Ley de
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Coordinación Fiscal. Ello para crear un fondo de investi-
gación y tecnología que impulse la productividad, por
tanto, la competitividad del país. Dicha propuesta fue
turnada a la Cámara de Diputados, específicamente a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Ahora bien, me abocaré a describir objetivos y alcance de
dicha iniciativa:

Los avances que se han obtenido en estos últimos ocho
años en materia de economía, se reflejan en un mayor con-
trol de la inflación, mayor estabilidad cambiaría y menores
tasas de interés, siendo que la autonomía del banco central
y la disciplina fiscal han contribuido a estabilizar la econo-
mía más no su crecimiento; los niveles de productividad en
México están por debajo de las economías de desarrollo,
debido principalmente a la heterogeneidad de la estructura
productiva.

Un aspecto muy importante de esta situación es la falta de
tecnología adecuada a nuestras condiciones de producción,
derivado de los pocos recursos que se invierten en investi-
gación y desarrollo tecnológico, además de contar con po-
ca infraestructura para la difusión de innovaciones tecnoló-
gicas.

Que para desarrollar el mercado interno de nuestro país, es
necesario empezar a incrementar los estándares de tecnolo-
gía que permitan eficientar los procesos productivos de las
ramas económicas con mayor competitividad, impulsando
la investigación e innovación tecnológica en todos los es-
tados del país y vinculando los centros de estudios supe-
riores de las entidades con los agentes económicos de pro-
ducción.

Sin duda, el objetivo es la creación de un Fondo de Apor-
tación para las Entidades Federativas, para impulsar la in-
vestigación y desarrollo de tecnologías regionales que inci-
dan en la estandarización tecnológica, abatiendo la
heterogeneidad de la estructura productiva; el fondo se es-
tructuraría a través de Centros Estatales de Investigación y
Tecnología (CEIT), para impulsar la productividad de los
diversos sectores productivos; los recursos presupuéstales
para el fondo se obtendrían a través de la redistribución
tanto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So-
cial, del Fondo Petrolero, así como de los Programas de
Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federati-
vas y recursos adicionales del Presupuesto de Egresos de la
Federación; los resultados de las investigaciones de los
CEIT, serían patentados y susceptibles de ser utilizados por

personas físicas y morales que tengan interés en eficientar
sus empresas; por ello se ha propuesto adicionar una frac-
ción VIII del artículo 25, así como los artículos 45-A, 45-
B y 45-C a la Ley de Coordinación Fiscal.

Con base en lo anteriormente expuesto y por ser un tema
que trata de promover la competitividad de las empresas
nacionales, se somete a la consideración de esta honorable
Cámara de Senadores la siguiente excitativa:

Único.- Sírvase comunicar a la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados la presente solicitud a efecto de que és-
ta, en el debido ejercicio de las atribuciones que le confie-
re el artículo 21, fracción XVI, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables tenga
a bien excitar a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para que presente a la brevedad el dictamen correspon-
diente a la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
una fracción VIII al artículo 25, asimismo se adicionan los
artículos 45-A, 45-B y 45-C, todos a la Ley de Coordina-
ción Fiscal, que crea el Fondo de Investigación y Tecno-
logía para Impulsar la Productividad y Competitivi-
dad.

Atentamente.

México, Distrito Federal, a 20 de septiembre de 2005.� Sen. Fernan-
do Gómez Esparza (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO 
SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, me permito remitir a ustedes el expediente que con-
tiene minuta proyecto de decreto por el que se reforman,
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adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos.

Atentamente.

México, DF, a 20 de septiembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DE-
ROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVI-
LES NUEVOS.

Articulo Único.- Se reforman los artículos 1o., fracciones
I y II; 5o., inciso d); 8o., fracción II, primer y segundo pá-
rrafos, y 11, segundo y tercer párrafos; se adiciona el artí-
culo 1o., con un último párrafo, y se deroga el penúltimo
párrafo del artículo 2o., de la Ley Federal del Impuesto so-
bre Automóviles Nuevos, para quedar como sigue:

Artículo 1°. ...

I. Enajenen automóviles nuevos. Se entiende por auto-
móvil nuevo el que se enajena por primera vez al con-
sumidor por el fabricante, ensamblador, distribuidor au-
torizado o comerciante en el ramo de vehículos.

II. Importen en definitiva al país automóviles, siempre
que se trate de personas distintas al fabricante, ensam-
blador, distribuidor autorizado o comerciante en el ramo
de vehículos.

Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones anterio-
res, los automóviles importados por los que se cause el im-
puesto establecido en esta Ley, son los que corresponden al
año modelo posterior al de aplicación de la Ley, al año mo-
delo en que se efectué la importación, o a los 10 años mo-
delo inmediato anteriores.

Artículo 2°. ...

Penúltimo párrafo. (Se deroga.)

...

Artículo 5° ...

d) Comerciantes en el ramo de vehículos, a las personas
físicas y morales cuya actividad sea la enajenación de
vehículos nuevos o usados.

Art. 8°. ...

I. ...

II. En la enajenación al consumidor por el fabricante,
ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante en
el ramo de vehículos, cuyo precio de enajenación, in-
cluyendo el equipo opcional, común o de lujo, sin dis-
minuir el monto de descuentos, rebajas o bonificaciones
no exceda de la cantidad de $150,000.00. En el precio
mencionado no se considerara el impuesto al valor agre-
gado.

Tratándose de automóviles cuyo precio de enajenación
se encuentre comprendido entre $150,000.01 y hasta
$190,000.00, la exención será del cincuenta por ciento
del pago del impuesto que establece esta Ley. Lo dis-
puesto en este párrafo y en el anterior, también se apli-
cara a la importación de automóviles.

...

III. ...

Artículo 11. ...

Para los efectos de esta Ley, no se consideraran automóvi-
les nuevos, aquellos por los que ya se hubiera pagado el
impuesto establecido en esta Ley, incluyendo los que se de-
vuelvan al enajenante.

Los fabricantes, ensambladores, distribuidores autorizados
de automóviles o comerciantes en el ramo de vehículos, no
harán la separación del monto de este impuesto en el docu-
mento que ampare la enajenación.

TRANSITORIO

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo.- Para los efectos de lo dispuesto por el
tercer párrafo de la fracción II del artículo 8° de esta Ley
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Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, las can-
tidades a que se refieren los párrafos primero y segundo de
la fracción citada se entiende que se encuentran actualiza-
das al mes de enero de 2006.

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores.� México, DF, a 20
de septiembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Vi-
cepresidente; Sen. Micaela Aguilar González (rúbrica), Secretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.�  Arturo Garita, Secretario General
de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

Esta Presidencia quiere dar la más cordial bienvenida a es-
tudiantes del colegio Las Rosas de México, invitados e in-
vitadas de nuestra compañera, la diputada Patricia Gardu-
ño Morales. Sean bienvenidos. 

ARTICULO 74 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia recibió del diputado Jorge Triana Tena, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, solicitud
de excitativa a las Comisiones de Puntos Constitucionales,
de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y Crédito
Público. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Exci-
tativa a las Comisiones de Puntos Constitucionales, de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y Crédito Públi-
co, a cargo del diputado Jorge Triana Tena, del grupo
parlamentario del PAN

El suscrito, Jorge Triana Tena, diputado federal integrante
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión, propone a
esta Presidencia, formule excitativa a las Comisiones de
Puntos Constitucionales, Presupuesto y Cuenta Pública y
de Hacienda y Crédito Público para que, de conformidad
con el artículo 45, apartado 6, inciso f), de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, dictamine acerca de la iniciativa que adiciona un

cuarto párrafo a la fracción IV del artículo 74 de la Consti-
tución en materia de reconducción presupuestal, en razón
de los siguientes

Antecedentes

I.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebra-
da el 8 de marzo de 2005, presenté al Pleno de esta sobe-
ranía una iniciativa que adiciona un cuarto párrafo a la
fracción IV del artículo 74 de la Constitución en materia de
reconducción presupuestal.

II.- La iniciativa en comento fue turnada a las Comisio-
nes de Puntos Constitucionales, de Presupuesto y Cuen-
ta Pública y de Hacienda y Crédito Público para su dic-
tamen, mismo que a la fecha no ha sido presentado por lo
que me presento ante esta soberanía para expresar las si-
guientes:

Consideraciones

Primero.- Fue a partir de la LVII legislatura del H. Con-
greso de la Unión cuando la Cámara de Diputados dejó de
tener mayoría absoluta de un solo partido en la Cámara de
Diputados. A partir de entonces, la conformación numérica
de los grupos parlamentarios representados en este órgano
legislativo ha conllevado a una reconformación de las rela-
ciones y negociaciones interparlamentarias para la aproba-
ción, entre otras muchas iniciativas, la del Presupuesto de
Egresos de la Federación.

Segundo.- Con el transcurso de los años, es cada vez mas
es evidente la necesidad de realizar modificaciones consti-
tucionales para adecuar el marco jurídico, de tal modo, que
no se vuelvan a presentar situaciones que, en lugar de be-
neficiar, están perjudicando el desarrollo de la función del
gobierno, como es el hecho de no tener un presupuesto en
el tiempo marcado por la ley (hecho que ha acontecido ya
en mas de una ocasión en los últimos cinco años).

Tercero.- Por ende, es de suma importancia que se esta-
blezca en la Constitución el procedimiento o mecanismo
que ha de aplicarse para el supuesto de que no estuviera
aprobado el Presupuesto de Egresos en el tiempo legal, a
fin de generar certidumbre y claridad en el proceso econó-
mico del país.

Cuarto.- En efecto, debe impulsarse una reforma al proce-
so presupuestal en la Cámara que dé certidumbre, seguri-
dad jurídica y promueva la estabilidad en los procesos de
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discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, así como evitar la tensión política e institucional
que cada fin de año se presenta en la aprobación de dicho
instrumento, eliminando la incertidumbre en torno a una
posible parálisis de las funciones del Estado.

Quinto.- Nuestro marco constitucional vigente necesita
una renovación al procedimiento legal para la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación. La interpre-
tación de los preceptos actuales que regulan este procedi-
miento deben ser vanguardistas, siempre y cuando pense-
mos en un México de progreso y que debe estar
fundamentado, entre otras cosas, en finazas públicas trans-
parentes y sanas, misas que, siguiendo los principios de di-
visión de poderes, sean justamente un equilibrio.

Sexto.- La función de la Cámara de Diputados al aprobar
el Presupuesto de Egresos, además de ser legislativa, es sin
duda una forma de control político (por la propia naturale-
za de órgano representativo de los intereses populares). En
términos jurídicos, el control, bajo sus diversas formas y
facetas, tiene un contenido preciso: hacer efectivo el prin-
cipio de limitación de poder, es decir, todos los medios de
control que existen en un Estado de derecho tienen la fina-
lidad de evitar abusos y fiscalizar la actividad de los go-
bernantes y de las instituciones de gobierno.

Séptimo.- En la actividad financiera, el control se puede
definir como el proceso y efecto de fiscalización y revisión
de la actividad económica del Estado, llevado a cabo por
los órganos que constitucionalmente tienen asignadas esas
tareas, con el objeto de que la actividad de la administra-
ción se desarrolle de conformidad con los principios cons-
titucionales y legales de un Estado democrático.

Octavo.- Como lo acotan Guerrero y Valdés Palacio, son
seis las causas que muestran la importancia del presupues-
to y que tienen un carácter político, económico y social, y
estas son las siguientes:

a) El presupuesto está compuesto por recursos que se ex-
traen a la sociedad y representan cargas fiscales en grupos
sociales. Se relaciona con el poder del Estado de meter la
mano en los bolsillos y decidir sobre su asignación.

b) En esa decisión sobre cómo ha de distribuirse, el presu-
puesto revela las prioridades del gobierno y permite eva-
luarlo por medio del análisis de sus impactos, así como de
la revisión � auditoría.

c) El presupuesto tiene un peso macroeconómico muy evi-
dente en el crecimiento, el empleo, la inflación y la estabi-
lidad. Las políticas de ingreso y de asignación del gasto pú-
blico son elementos clave de la política económica: tienen
impactos definitivos en el crecimiento de la economía y en
el desarrollo social; son además, impactos de largo alcan-
ce. Con particular fuerza, en países en desarrollo como Mé-
xico, el presupuesto público estimula la acumulación de
capital físico y la inversión en capital humano. Por ejem-
plo, políticas tributarias y políticas de gasto son instrumen-
tos fundamentales para paliar la insuficiencia en el ahorro
interno, absorber el costo de la deuda (interna y externa),
contener el alza de precios, mantener la estabilidad macro-
económcia y redistribuir el ingreso mediante la reasigna-
ción de recursos y esfuerzos hacia programas sociales
�educación, mejora en los servicios de salud, disminución
de los grados de pobreza, provisión de seguridad pública,
creación de infraestructura, desarrollo regional, alientos a
la producción, entre otros.

d) El presupuesto tienen un evidente impacto en la econo-
mía y el desarrollo en su conjunto, pero también lo tiene en
la vida de los habitantes del país; tiene un peso macroeco-
nómico (distribución del ingreso, educación, servicios,
oportunidades) con la asignación de recursos para prestar
servicios que demanda la sociedad. Se pueden paliar las
desigualdades a través de la política fiscal acordada en los
órganos de representación popular y garantizar así un piso
mínimo de bienestar para el conjunto de los ciudadanos.

e) Otro factor que le da gran importancia al presupuesto es
el hecho de que constituye la sustancia del funcionamiento
gubernamental: representa los recursos del Estado.

f) El presupuesto tiene una estrecha relación con la políti-
ca (impacto político) y con el poder. La acción guberna-
mental repercute en forma determinante en la estructura
política: la consolida, la erosiona, siempre la modifica. Las
acciones gubernamentales debilitan o favorecen a grupos,
regiones, sectores económicos, sociales, geográficos. Des-
de esta perspectiva, el presupuesto es parte clave de la po-
lítica, pues asigna recursos.

Luego entonces, y dada la importancia social del presu-
puesto, y ante la presencia de una laguna jurídica constitu-
cional, es que se hace indispensable buscar una solución al
respecto para el caso de que al iniciar el año fiscal no estu-
vieran aprobados dichos proyectos, y evitar la parálisis es-
tatal y la probable ingobernabilidad del Estado.

Año III, Primer Periodo, 22 de septiembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados92



En este sentido, cabe acotar que en el derecho constitu-
cional comparado se establecen varios mecanismos para
garantizar la disponibilidad de un presupuesto al inicio de
cada ejercicio fiscal, uno de ellos es materia de la presente
iniciativa: el que se tenga por aprobado el presupuesto del
Ejecutivo (mecanismo que se aplica en Chile y Bolivia).

Noveno.- La iniciativa pretende evitar que en la aproba-
ción de los próximos presupuestos, la Cámara de Diputa-
dos recurra a la argucia del denominado �reloj parlamenta-
rio� para aprobarlo no cuando la Constitución lo marca,
sino cuando sus �arreglos políticos� lo permitan. Y aún
mas, para desincentivar tal acción �la de no aprobar el pre-
supuesto en las fechas marcadas constitucionalmente�, se
debe establecer en el texto constitucional que, si cumplida
la fecha establecida como límite para aprobar el presu-
puesto, éste aún no ha sido aprobado, entre en vigor el pre-
supuesto originalmente propuesto por el Ejecutivo, en una
especie de afirmativa ficta, lo cual quedaría establecido en
un nuevo cuarto párrafo de la fracción IV del artículo 74
constitucional.

Por lo expuesto y habiéndose cumplido con exceso el pla-
zo que establece el artículo 87 del Reglamento para el Go-
bierno interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a usted C. Presidente de la Mesa Directiva,
atentamente solicito:

Único. En los términos del artículo 21, fracción XVI, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, excite y envíe el pre-
sente documento a las Comisiones de Puntos Constitucio-
nales, Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y
Crédito Público, para que formule el dictamen correspon-
diente a la iniciativa mencionada.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 20 días del mes
de septiembre de 2005.� Dip. Jorge Triana Tena (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
conformidad con lo que establece el artículo 21, fracción
XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se excite
a las Comisiones de Puntos Constitucionales, de Presu-
puesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y Crédito Pú-
blico para que emitan el dictamen correspondiente. 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne la palabra el diputado José Alberto Aguilar Iñárritu para
presentar iniciativa que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal y del Código
Federal de Procedimientos Penales, suscrita por los diputa-
dos: José Alberto Aguilar Iñárritu, Laura Elena Martínez
Rivera y Claudia Ruiz Massieu Salinas, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

El diputado José Alberto Aguilar Iñárritu: Con su ve-
nia, señor Presidente; compañeras y compañeros: en el úl-
timo periodo extraordinario de sesiones, esta soberanía tu-
vo a bien aprobar el dictamen emitido por el Senado de la
República relativo al voto de los mexicanos en el extranje-
ro. Fue una decisión de justicia que permitió iniciar la re-
paración jurídica del no ejercicio de un derecho constitu-
cional ciudadano largamente suspendido. Fue sin duda una
acción legislativa responsable, que asegura al próximo Pre-
sidente de la República la legitimidad necesaria para ges-
tionar la relación con millones de compatriotas que residen
allende nuestras fronteras. De esa manera, la representa-
ción de sus causas podrá lograr una mejor eficacia. 

Fue también un importante avance institucional, en el ca-
mino de la necesaria construcción del nuevo régimen polí-
tico de la democracia mexicana, un régimen y una necesi-
dad que reconoce que es necesario crear nuevos
instrumentos para gestionar la compleja relación que exis-
te entre una nación extraterritorial como nosotros en este
siglo XXI y el carácter territorial de nuestro Estado. Sin
embargo, es de reconocer que la fórmula aprobada para
ejercer este derecho electoral ciudadano dista mucho de ser
una solución terminada; incluso, se puede constatar que
presenta serias debilidades para garantizar tanto el princi-
pio de la identidad de la ley, como la transparencia, la cer-
teza y la equidad en el ejercicio de ese voto. De ahí que sea
obvio que muchas exigencias habrán de satisfacerse toda-
vía para avalar el pleno ejercicio del voto de nuestros con-
nacionales que residen en el extranjero. Es responsabilidad
de esta Legislatura seguir proveyendo de instrumentos que
permitan garantizar la pertinencia del voto postal. 

Debemos estar conscientes de que, por su propia naturale-
za, es necesario fortalecer mecanismos que inhiban con-
ductas violatorias de la correspondencia en el voto postal.
Actualmente, este delito se castiga con jornada de trabajo
en favor de la comunidad, de 3 a 180 jornadas. Es claro que
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una nación de este tipo es incongruente respecto al daño
que un tipo de ilícito como éste podía ocasionar a la inte-
gridad del derecho electoral de los ciudadanos mexicanos
residentes en el exterior y a las elecciones en lo general.
Adicionalmente, por las características de esa sanción hoy
aplicable, las autoridades se encuentran impedidas para
perseguir en el extranjero, añadiendo la impunidad a la no
correspondencia manifiesta entre la sanción y el bien a tu-
telar. Por tales razones, se requiere modificar varios tipos
penales, así como considerar otros que se puede crear en
torno a este voto, y hay que hacerlo ya.

Es oportuno señalar, sin embargo, que aunque existe un cri-
terio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que es-
tablece que los delitos electorales deben conocer de leyes
electorales y, por tanto, no están sujetos a reforma 90 días
antes del proceso electoral, un análisis minucioso respecto
de esta jurisprudencia establece que no aplica el caso para
reformar la Ley Penal Federal Electoral, en virtud de que
no se trata de una modificación trascendental o fundamen-
tal, como refiere la fracción II del artículo 105 constitucio-
nal. Es decir, podemos modificar los Código Penal Federal
y Federal de Procedimientos Penales para apoyar la emi-
sión del voto postal. En este contexto, la iniciativa de un
servidor y de las diputadas Laura Elena Martínez y Claudia
Ruiz Massieu, que venimos a presentar el día de hoy, abo-
na la doble función de generar certeza y persuadir de que
no se cometan conductas lesivas. 

Se propone definir claramente los documentos electorales,
y sancionar la compra y coacción de la voluntad de los
electores, la comercialización de documentos electorales,
la violación de los sellos colocados en dichos documentos,
incluida la correspondencia electoral, la recepción o uso de
aportaciones prohibidas por la ley, la violación de la co-
rrespondencia del IFE o retardar su envío o recepción. Se
considera al personal del Servicio Postal Mexicano como
servidores públicos obligados a proteger en el ámbito de su
acción el efectivo derecho del voto de los mexicanos resi-
dentes en el extranjero, sujetos a sanción penal si se come-
tiera algún ilícito en ese sentido. Incorporar los tipos pena-
les que castiguen estas acciones de posibles servidores
públicos quien viole sellos, quien viole correspondencia,
que retarde el envío o la recepción, que compre o se alle-
gue de cualquier documento o información electoral. San-
cionar la comercialización indebida de documentos o ar-
chivos computarizados provenientes de listas nominales de
electores, y considerar en los tipos penales que se puedan
sancionar que se proporcione documentación e informa-
ción falsa, que se obtenga de esa manera una credencial de

elector para votar, que se encauce o se apodere de creden-
ciales, así como de equipos, insumos necesarios para ela-
borar estas credenciales, etcétera. Asimismo, se propone
considerar delitos graves algunas conductas que se generen
con violencia. Por ello, también se propone una modifica-
ción del catálogo de delitos graves del Código Federal de
Procedimientos Penales.

Éstos son los propósitos y criterios que queremos presentar
a su atenta consideración y que, desde luego, no tienen otro
objetivo que seguir abonando a la fortaleza de nuestro ré-
gimen electoral en este inédito proceso del voto de los me-
xicanos en el extranjero. 

Solicito respetuosamente a la Presidencia que se sirva inte-
grar el texto de la presente iniciativa en el Diario de los De-
bates de esta honorable Cámara y, en su oportunidad, en-
viarla a las comisiones para su discusión y, en su caso,
aprobación. Es cuanto, señor Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal y del Código Federal de
Procedimientos Penales, suscrita por los diputados José Al-
berto Aguilar Iñárritu, Laura Elena Martínez Rivera y
Claudia Ruiz Massieu Salinas, del grupo parlamentario del
PRI

Los suscritos, diputados integrantes de la LIX Legislatura
de la Cámara de Diputados en ejercicio, con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presentan iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de los artículos 401, 403,
405, 406, 407, 411 y 413 del Código Penal Federal y se
adiciona un inciso 32) Ter a la fracción I del artículo 194
del Código Federal de Procedimientos Penales, para ser
dictaminada con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Considerando que en la última década el desarrollo de la
sociedad, se ha incrementado notoriamente en términos
de participación política, hemos comenzado a transitar
del fortalecimiento de las instituciones electorales y su
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correspondiente ciudadanización, al fortalecimiento de las
tareas de fiscalización y extensión de las prerrogativas ju-
rídico-electorales de los mexicanos. De hecho, es en este
último rubro donde cobra relevancia el derecho efectivo
del sufragio de los mexicanos que residen en el extranjero.

Al ser aprobado el voto de los nacionales en el extranjero,
mediante el sistema postal, generó diversos cuestionamien-
tos por parte de distintos sectores de la sociedad, respecto
a la certeza y seguridad del ejercicio del voto; lo cual re-
sulta necesario implementar los instrumentos legales nece-
sarios con el fin de garantizar que el ejercicio del voto sea
efectivamente universal, libre, secreto, directo, personal e
intransferible.

Lo anterior tendería a fortalecer los controles que el propio
Instituto Federal Electoral determine en su momento para
garantizar tal situación; asimismo, debemos considerar que
por más estrictos que se generen dichos controles, estare-
mos frente a conductas que se realizarán en territorio ex-
tranjero y que el propio IFE únicamente podrá proteger
desde la esfera de la materia administrativa, por ello nos
lleva a buscar y proporcionar las herramientas legales que
den certidumbre al proceso electoral y que permitan cono-
cer tanto de las conductas que se generen en territorio na-
cional, como de aquellas que se cometan en el extranjero,
es decir, se trata de fortalecer el Derecho Penal para que
permita actuar a la autoridad competente tanto en territorio
nacional como en territorio extranjero y que por su doble
aspecto de actuación el sancionador y el preventivo se con-
sidera ideal para proteger el derecho del voto de nuestros
connacionales en el extranjero.

Sobre el particular, es menester señalar que existe criterio
de que los delitos electorales son considerados leyes elec-
torales, tal como lo señala el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en su tesis jurisprudencial número
P./J. 25/99, visible en la página 255, del Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX,
Abril de 1999, y que al rubro establece: �Acción de in-
constitucionalidad. Materia electoral para los efectos del
procedimiento relativo�, y en su parte relativa establece
que �se llega al convencimiento de que las normas genera-
les electorales no sólo son las que establecen el régimen
normativo de los procesos electorales propiamente dichos,
sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos
distintos a una ley o código electoral sustantivo, regulan
aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos
procesos o que deban influir en ellos de una manera o de
otra, como por ejemplo, distritación o redistritación, crea-

ción de órganos administrativos para fines electorales, or-
ganización de las elecciones, financiamiento público, co-
municación social de los partidos, límites de las erogacio-
nes y montos máximos de aportaciones, delitos y faltas
administrativas y sus sanciones...�

La tesis jurisprudencial en comento, es un criterio de inter-
pretación judicial de las normas jurídicas de un estado que
prevalece en las resoluciones de un tribunal supremo o
aplicación del derecho aislado.

Específicamente, dicha tesis de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación se refiere a las acciones de inconstitucio-
nalidad en materia electoral; en este sentido la principal fi-
nalidad es interpretar si los diversos ordenamientos que
consideran cuestiones electorales pueden ser impugnados a
través de la acción de inconstitucionalidad, concretamente
a través del procedimiento que señala la Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del artículo 105 Constitucional,
en este tenor, la tesis considera que para efectos del proce-
dimiento referente a la acción de inconstitucionalidad los
delitos electorales son considerados como leyes electora-
les, en virtud de no existir disposición expresa o antece-
dente constitucional que diferencie entre las acciones de
inconstitucionalidad electoral y las acciones de inconsti-
tucionalidad de disposiciones que contengan temas elec-
torales, estas últimas deben considerarse como leyes elec-
torales para los efectos precisados.

La tesis de referencia fue publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro siguiente:
�Acción de Inconstitucionalidad. Materia electoral para los
efectos del procedimiento de esta acción (Ley del Servicio
Profesional Electoral del estado de Nuevo León)�, �Acción
de inconstitucionalidad. Legitimados para promoverla en
contra de leyes electorales�, �Libertad de trabajo. Princi-
pios fundamentales que la rigen� y �Servicio profesional
electoral en el estado de Nuevo León. El artículo segundo
transitorio de la ley que lo regula es violatorio de la garan-
tía de libertad de trabajo, en cuanto prohíbe la elegibilidad
para dicho servicio, de quienes integraron la coordinación
técnica electoral�.

De los precedentes se colige que la tesis se refiere a la pro-
cedencia de la Acción de Inconstitucionalidad respecto a la
Ley del Servicio Profesional Electoral del estado de Nuevo
León, en este sentido el criterio sustentado aplica única-
mente respecto de autoridades judiciales y respecto a la
promoción de la Acción de Inconstitucionalidad ante la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, concluyendo que no
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abarca otras esferas de aplicación que las expresamente
consideradas en la tesis.

Por consecuencia, en efecto los delitos electorales son con-
siderados normas que pueden impugnarse a través de la ac-
ción de inconstitucionalidad y, por regla general, debe ins-
truirse el procedimiento correspondiente y resolverse
conforme a las disposiciones específicas que para tales
asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, así es con-
cluido en la tesis jurisprudencial señalada, por tal motivo
no existe relación alguna entre la disposición constitucio-
nal considerada en el párrafo tercero del inciso f) corres-
pondiente a la fracción II del artículo 105 Constitucional
que señala que las leyes electorales deben promulgarse y
publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el
proceso electoral en que vayan a aplicarse, y la tesis de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación que señala que los
delitos electorales pueden impugnarse a través de la acción
de inconstitucionalidad.

Por otra parte, en términos de la disposición referida, se se-
ñala que durante el proceso electoral no podrá haber modi-
ficaciones fundamentales respecto de leyes electorales; en
este sentido, debemos precisar que las modificaciones que
se presentan al Código Penal Federal no son torales, ello en
virtud que la finalidad de la disposición constitucional es
asegurar un proceso electoral, transparente, equitativo y
apegado al marco normativo, regulado por el Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales y sus
disposiciones administrativas que sientan las bases del ade-
cuado proceso electoral.

Derivado de lo anterior se concluye que sí es posible reali-
zar modificaciones a los delitos electorales posterior al ini-
cio de los procesos electorales.

Debemos tomar en cuenta que durante los próximos pro-
cesos electorales, con motivo de la aplicación del voto de
los mexicanos en el extranjero se pueden generar conduc-
tas delictivas que deben ser investigadas por la PGR;
quien deberá ejercer sus atribuciones en el marco de las
disposiciones vigentes, pero que para garantizar una ac-
tuación que responda cabalmente al interés de la sociedad
en esta materia, resulta conveniente actualizar algunos ti-
pos penales.

Como resultado de la aprobación del voto postal, se gene-
ra la necesidad de actualizar los tipos penales electorales
federales, a fin de contar con un catálogo amplio y claro de
hipótesis que permita sancionar la comisión de delitos elec-

torales que se cometan con motivo de los procesos electo-
rales que se desarrollarán bajo esta modalidad.

Se debe considerar que más de 11 millones de mexicanos
radican en el extranjero, lo que genera un potencial de vo-
tantes para Presidente de la República muy alto, y por con-
siguiente puede impactar en la pérdida del registro de algún
partido político por no conseguir el porcentaje mínimo re-
querido para conservar su registro como tal, ello puede ge-
nerar conductas encaminadas a menoscabar el patrimonio
de algún partido político, por ello se sugiere autorizar tipos
penales que tengan como finalidad sancionar la compra y
coacción del voto de los mexicanos en el extranjero; reali-
ce actos proselitistas existiendo prohibición legal para ello;
violar los sellos colocados en la correspondencia electoral;
obstruya o retarde el envío de correspondencia electoral; se
allegue de documentación o información electoral de ma-
nera ilegal, entre otros.

Se ha aprobado la conformación de listas nominales de
electores residentes en el extranjero, información muy va-
liosa y confidencial que puede propiciar la comercializa-
ción de dichos documentos o archivos computarizados, por
lo cual con la finalidad de otorgar la seguridad a los mexi-
canos que votarán en el extranjero, se hace indispensable
considerar tipos penales que sancionen las conductas como
proporcionar documentación o información falsa y con
ello, se altere el Registro Federal de Electores o los listados
nominales, o en su caso, obtención de una credencial para
votar; el apoderamiento sin derecho de una credencial para
votar, de equipos o insumos necesarios para su elabora-
ción; la alteración, falsificación, destrucción, posesión,
uso, adquisición, comercialización o suministro de manera
ilegal, de una o más credenciales para votar, así como los
archivos computarizados y documentos relativos al Regis-
tro Federal de Electores, etcétera.

Es indispensable considerar que actualmente existen tipos
penales que deben ser modificados a fin de realizar preci-
siones en las conductas típicas, en este caso únicamente se
deben eliminar, sustituir o incrementan palabras, que hagan
tipos penales más específicos; es necesaria la precisión a
fin de obedecer el principio de estricto derecho, que señala
el artículo 14 constitucional, en este aspecto, se debe seña-
lar que de la experiencia con que cuenta la Fiscalía Espe-
cializada para la Atención de Delitos Electorales de la Pro-
curaduría General de la República en los procesos penales
electorales, se han encontrado obstáculos que no se pueden
sortear, debido a que algunos tipos penales, como están re-
dactados actualmente, generan una o varias interpretaciones
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distintas a las que el espíritu del legislador quiso conside-
rar originalmente, ello lo vemos por ejemplo cuando los
juzgadores consideran que no se acredita la probable res-
ponsabilidad porque el tipo penal se refiere a una tempora-
lidad que en realidad no se exige.

También existen tipos penales que deben ser incorporados
al Título Vigésimo Cuarto del Código Penal Federal, que
además de generar mayor certeza en los procesos electora-
les, cumplan su función persuasiva, al inhibir la comisión
de dichos delitos en territorio nacional y en territorio ex-
tranjero, por ello como parte del requerimiento de reforma
penal electoral, se sugiere aprobar tipos penales que tengan
relación con fiscalización de recursos y desarrollo del pro-
ceso de envío y recepción de las boletas electorales como
son la violación de sellos en documentos electorales; usur-
pación de funciones electorales; realizar, recibir destinar
aportaciones de dinero o en especie a favor de algún can-
didato, partido político, coalición o agrupación política
cuando exista prohibición legal para ello, sancionar al ser-
vidor público que se abstenga o niegue la información que
le sea solicitada por la autoridad electoral competente, re-
lacionada con funciones de fiscalización o de investigación
de conductas ilícitas en materia electoral; así como sancio-
nar también a quien solicite, proporcione, reciba, obtenga o
utilice a sabiendas, fondos provenientes de actividades ilí-
citas para el apoyo de un candidato, partido político, coali-
ción o agrupación política o para apoyar actos proselitistas
dentro de una campaña electoral.

Se debe tomar en cuenta que hay quienes consideran inse-
gura la modalidad aprobada para ejercer el derecho al voto
en el extranjero, por ello se hace necesario sancionar no so-
lamente a quien compre y coacciones el voto, sino también
a quien lo comprometa, ello en virtud de que quienes ejer-
cerán en su mayoría el voto en el extranjero, pertenecen a
grupos vulnerables y de escasos recursos, lo que puede
provocar conductas tendientes a otorgar su voto por alguna
paga o dádiva.

Se debe considerar que el personal del Servicio Postal Me-
xicano son servidores públicos, quienes jugarán un papel
primordial para garantizar el efectivo derecho del voto en
el extranjero; por tanto, aquel que aprovechando su calidad
de servidor público, pretenda de cualquier manera vulnerar
el derecho de los mexicanos a ejercer el voto en el extran-
jero, deben ser sancionado con especial rigor; en ese senti-
do, se propone incorporar tipos penales que castiguen al
servidor público que obstaculice el desarrollo normal de las
votaciones; viole sellos colocados en los documentos elec-

torales; viole la correspondencia electoral; retarde el envió
o recepción de correspondencia electoral; sin tener dere-
chos suplante, posea, compre o se allegue de cualquier do-
cumento o información electoral, entre otros.

No debemos olvidar que en la última década el desarrollo
de la sociedad, en términos de participación política, ha si-
do mayúscula, así transitamos del fortalecimiento de las
instituciones electorales y su correspondiente ciudadaniza-
ción, al fortalecimiento de las tareas de fiscalización y ex-
tensión de las prerrogativas jurídico-electorales de los me-
xicanos.

La tarea de procuración de justicia en materia electoral, co-
mo en la mayoría de las materias requiere de una constan-
te revisión y actualización, con objeto de salvaguardar ade-
cuadamente los distintos bienes jurídicos relacionados con
los procesos electorales que sustentan nuestra vida demo-
crática.

Asimismo, en los últimos procesos electorales federales, se
ha apreciado una diversidad de eventos que la legislación
no tenía contemplados y si bien nadie puede negar los
avances de la democratización, se ha generado la necesidad
de fortalecer las atribuciones de nuestras instituciones para
reaccionar en contra de aquellas personas que lesionan la
correcta función pública electoral.

Cabe mencionar que, en el ámbito federal, nos hemos que-
dado rezagados en el aspecto penal electoral, ya que en va-
rios Estados de la República se han incorporados tipos pe-
nales que buscan responder a nuestra realidad actual,
sancionando conductas relacionadas con la propaganda
electoral, exceso en topes de campaña, usurpación de fun-
ciones electorales, alteración de facturas, etcétera, tal es el
caso de Querétaro, Baja California, Coahuila, Hidalgo, es-
tado de México, Sinaloa, Sonora, Distrito Federal, entre
otras.

Por otra parte, si se configurara la probable comisión de un
ilícito dentro de un proceso de elecciones populares y que
la conducta tuviera lugar en territorio extranjero por un me-
xicano o por un extranjero contra mexicanos, de conformi-
dad con, lo dispuesto en el artículo 4 del Código Penal Fe-
deral, los delitos serán penados en México, con arreglo a
las leyes federales, siempre y cuando que el acusado se en-
cuentre en México, que el reo no haya sido definitivamen-
te juzgado en el país en que delinquió, y que la infracción
de que se le acusa, tenga el carácter de delito en el país en
el que se ejecutó y en México.
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Dentro de la integración de la averiguación previa o inclu-
so en el supuesto que ya haya habido una consignación, el
gobierno de México estará en aptitud de solicitar a un go-
bierno extranjero información relacionada con la conducta
que haya tenido lugar en su territorio siempre y cuando se
cumpla con los requisitos formales establecidos en los tra-
tados incluyendo el principio de doble criminalidad, esto es
que la conducta sea sancionada por ambos países, que exis-
tan condiciones cuya satisfacción haga posible el que la
asistencia se pueda proporcionar, que la ejecución de dicha
solicitud no contravenga las disposiciones legales del país
relativo o pueda perjudicar su seguridad, su orden público
u otro interés esencial, asimismo, que el Ejecutivo de la
parte requerida considere que la solicitud atañe a un delito
político o que tenga ese carácter.1

Si el probable responsable se encuentra fuera de territorio
nacional, independientemente de la posibilidad de solicitar
la extradición una vez que exista una orden de aprehensión,
es factible que el gobierno mexicano solicite al gobierno
extranjero información relacionada con la comisión del ilí-
cito a fin de integrarla a la averiguación previa, debiéndo-
se cumplir los requisitos de los tratados ya mencionados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Códi-
go Penal Federal, podrá iniciarse una averiguación previa
por el hecho de que los delitos se hayan iniciado, prepara-
do o cometido en el extranjero, pero que produzcan algún
efecto en territorio nacional.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la
elevada consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del
Código Penal Federal y del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, para quedar de la siguiente manera:

Artículo Primero. Se reforman los artículos 401 en su
fracción V; 403 en sus fracciones III, IV, VI y X; 405, en
sus fracciones I y IX; 406, en sus fracciones I; 411 y 413;
se adicionan los artículos 403 con las fracciones XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII; 406, con las
fracciones VIII, IX y X, 407, con las fracciones V, VI, VII,
VIII, IX y X; y se deroga la fracción VII del artículo 406,
del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 401. ...

I. a IV. ...

V. Documentos públicos electorales, las boletas electo-
rales, la correspondencia que circule bajo franquicia
del Instituto Federal Electoral y la correspondencia
que contenga algún documento electoral, las actas de
la jornada electoral, las relativas al escrutinio y cómpu-
to de cada una de las elecciones, paquetes electorales y
expedientes de casilla, las actas circunstanciadas de las
sesiones de cómputo de los consejos locales y distrita-
les, y las de los cómputos de circunscripción plurinomi-
nal y, en general todos los formatos, documentos utili-
zados y actas expedidas en el ejercicio de sus funciones,
por los órganos del Instituto Federal Electoral;

VI. ...

Artículo 403. ...

I. a II. ...

III. Presione o induzca expresamente a los electores en
el interior de las casillas o en el lugar en que se encuen-
tren formados los votantes, con el fin de orientar el senti-
do de su voto, o para que se abstengan de emitirlo;

La misma pena se aplicará a quien presione o induz-
ca expresamente por si o por interpósita persona a
los electores que se encuentren en el extranjero, con
el fin de orientar el sentido de su voto, o para que se
abstengan de emitirlo;

IV. Obstaculice, interfiera o impida el desarrollo normal
de las votaciones, el escrutinio y cómputo, el traslado o
la entrega de correspondencia electoral, de paquetes y
documentación electoral, o el adecuado ejercicio de las
tareas de los funcionarios electorales;

V. ...

VI. Durante la campaña electoral, en los tres días
previos a la jornada electoral o durante ésta, solicite
votos por paga, promesa de dinero u otra recompensa, o
bien, quien mediante amenaza o violencia, física o
moral, obligue o coaccione a otros a votar a favor de
un determinado candidato, partido político o coali-
ción, o para que se abstengan de hacerlo;

La misma pena se aplicará al que en el proceso elec-
toral correspondiente solicite a los electores en el ex-
tranjero votos por paga, promesa de dinero u otra re-
compensa, o bien, que mediante amenaza o violencia,
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física o moral, obligue o coaccione a otros a votar a
favor de un determinado candidato, partido político o
coalición, o para que se abstengan de hacerlo;

VII. a IX. ...

X. Introduzca en o sustraiga de las urnas ilícitamente
una o más boletas electorales, o en cualquier tiempo se
apodere, altere, falsifique, destruya; posea, use, ad-
quiera, comercialice o suministre de manera ilegal,
documentos o materiales electorales;

XI. Obtenga o solicite declaración firmada del elector
acerca de su intención o el sentido de su voto;

XII. y XIII. ...

XIV. Durante el proceso electoral, realice actos de
propaganda electoral o de proselitismo a favor de un
candidato, partido político o coalición existiendo
prohibición legal para ello;

XV. Mediante promesa de paga o dádiva, compro-
meta su voto en favor de un determinado candidato,
partido político o coalición.

XVI. Viole sellos colocados en los documentos públi-
cos electorales o en los lugares donde se resguarden
éstos o materiales electorales;

XVII. Se ostente como funcionario electoral o como
representante de un partido político o coalición, sin
tener esa calidad;

XVIII. Realice, reciba o haga uso de aportaciones de
dinero o en especie a favor de algún candidato, par-
tido político, coalición o agrupación política nacio-
nal, cuando exista prohibición legal para ello;

XIX. Oculte, distorsione o niegue la información que
le sea legalmente requerida por la autoridad electo-
ral competente;

XX. Viole la correspondencia que circule bajo la
franquicia del Instituto Federal Electoral o el correo
que contenga documentación electoral.

XXI. Obstruya, impida o retarde dolosamente el en-
vío o recepción de correspondencia que contenga bo-
letas para votar o cualquier documento electoral; o

XXII. Suplante, posea, compre, se allegue bajo cual-
quier medio sin importar el motivo o haga uso de bo-
letas para votar o de cualquier documento público o
información electoral, a las que no se tenga derecho.

Artículo 405. ...

I. Altere, falsifique, sustituya, destruya, comercialice,
oculte, o haga un uso ilícito de documentos públicos
electorales;

II. a VIII. ...

IX. No guarde la reserva sobre el contenido de la do-
cumentación o información reservada o confidencial
que reciba o tenga a su disposición en virtud de su
empleo, cargo o comisión;

X. y XI. ...

Artículo 406. ...

I. Durante el proceso electoral, en los tres días pre-
vios a la jornada electoral o durante ésta, solicite vo-
tos por paga, promesa de dinero u otra recompensa,
o bien, que mediante amenaza o violencia física o
moral coaccione a otros a votar a favor de un deter-
minado candidato, partido político o coalición, o pa-
ra que se abstengan de hacerlo;

II. a VI. ...

VII. (Se deroga)

VIII. Oculte, distorsione o niegue la información que
le sea legalmente requerida por la autoridad electo-
ral competente;

IX. Realice, reciba o haga uso de aportaciones de di-
nero o en especie en favor de un candidato, partido
político, coalición o agrupación política nacional,
cuando exista prohibición legal para ello; o

X. Para usos propios o ajenos y teniendo a su cargo
fondos, bienes o servicios para el desempeño de las
actividades propias del partido político, coalición o
agrupación política nacional, los desvíe o distraiga
para un fin distinto del legalmente establecido.

Artículo 407. ...
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I. a IV. ...

V. Oculte, distorsione o niegue la información que le
sea legalmente requerida por la autoridad electoral
competente.

VI. Obstaculice, interfiera o impida el desarrollo
normal de las votaciones, el escrutinio y cómputo, el
traslado o la entrega de correspondencia, paquetes o
documentación electoral, o el adecuado ejercicio de
las tareas de los funcionarios electorales;

VII. Viole sellos colocados en los documentos públi-
cos electorales o en los lugares donde se resguarden
éstos o materiales electorales;

VIII. Viole la correspondencia que circule bajo la
franquicia del Instituto Federal Electoral o corres-
pondencia que contenga documentación electoral;

IX. Obstruya, impida o retarde dolosamente el envío
o recepción de correspondencia que contenga boletas
para votar o cualquier documento electoral; o

X. Suplante, posea, compre, se allegue bajo cual-
quier medio sin importar el motivo o haga uso de bo-
letas para votar o de cualquier documento público o
información electoral, a las que no se tenga derecho.

Artículo 411. Se impondrá de setenta a doscientos días
multa y prisión de tres a siete años, a quien:

I. Proporcione documentación o información falsa y
con ello, se altere el Registro Federal de Electores,
los listados nominales u obtenga una credencial pa-
ra votar;

II. Se apodere sin derecho de una credencial para vo-
tar, de equipos o insumos necesarios para su elabo-
ración.

Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con
violencia, a la pena señalada en el primer párrafo del
presente artículo, se agregarán de seis meses a cinco
años de prisión. Si éste se realiza por una o varias
personas armadas o que utilicen o porten objetos pe-
ligrosos, a la pena señalada en el primer párrafo del
presente artículo se agregarán de dos a siete años de
prisión;

III. Altere, falsifique, destruya, posea, use, adquiera,
comercialice o suministre de manera ilegal, una o
más credenciales para votar; o

IV. Altere, falsifique, destruya, posea, use, adquiera,
comercialice o suministre de manera ilegal, archivos
computarizados o documentos o información relati-
vos al Registro Federal de Electores.

En el caso de que sea personal del Instituto Federal
Electoral el que intervenga en la comisión de las con-
ductas descritas en las fracciones anteriores, la puni-
bilidad se incrementará hasta un tercio más de la an-
tes señalada.

Artículo 413. Se impondrá de seis a dieciséis años de pri-
sión y de mil doscientos a seis mil días multa, al que por
sí o por interpósita persona a sabiendas, solicite, pro-
porcione, reciba, obtenga o utilice fondos provenientes
de operaciones con recursos de procedencia ilícita para
el apoyo de un candidato, partido político, coalición o
agrupación política o para apoyar actos proselitistas
dentro o fuera de una campaña electoral.

Artículo Segundo. Se adiciona un inciso 32) Ter a la frac-
ción I del artículo 194 del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 194. ...

I. ...

1) a 32) Bis. ...

32) Ter. En materia electoral, los previstos en los
artículos 411, fracciones II, párrafo segundo y IV,
y 413.

33) a 34) ...

II. a XIV. ...

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Nota:

1 El artículo 144 del Código Penal Federal enuncia cuáles se conside-
ran delitos de carácter político, señalándose para estos efectos la rebe-
lión, la sedición, el motín y la conspiración para cometerlos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de 2005.� Di-
putados: José Alberto Aguilar Iñárritu, Laura Elena Martínez Rivera,
Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbricas).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Como
lo ha solicitado, insértese el texto de esta iniciativa en el
Diario de los Debates; y se ordena turnarla a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos.

LEY DE LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne la palabra el diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para presentar iniciativa que reforma los artículos
5 y 6 de la Ley de la Policía Federal Preventiva.

El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa: Con su
permiso, señor Presidente. Ciudadanas diputadas; ciudada-
nos diputados: Leonel Sandoval Figueroa, en mi carácter
de diputado federal integrante del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LIX Legislatura,
en ejercicio de las facultades que me confieren los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución General de la Repú-
blica; y 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta ho-
norable Asamblea iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 5 y 6, fracciones I y II, de la Ley de
la Policía Federal Preventiva, al tenor de la siguiente expo-
sición de motivos:

En el marco de las instituciones jurídicas modernas se en-
cuentra el sistema de seguridad pública, término que la Ley
Fundamental emplea en los artículos 21 y 73, fracción
XXIII, basado en el Programa Nacional de Procuración de
Justicia 2001-2006, establecido por el Gobierno Federal
para impulsar las acciones coordinadas e integrales para
combatir la delincuencia organizada. Entre los órganos que
participan en el referido programa sobresale el relativo a la
Policía Federal Preventiva, institución establecida como

parte central en las estrategias para coadyuvar con las poli-
cías locales y los agentes del Ministerio Público para com-
batir la delincuencia. Conforme a lo ordenado en la Ley de
la Policía Federal Preventiva, promulgada por decreto pre-
sidencial el 4 de enero de 1999, el incremento del número
de destacamentos a lo largo del territorio nacional obligó a
realizar una inversión en infraestructura policial idónea pa-
ra contrarrestar los embates de las organizaciones crimina-
les y crear, durante el sexenio pasado, las bases para des-
arrollar las actividades, con el propósito de salvaguardar la
integridad de las personas y el orden público. Ese trabajo
se consolidó con la creación de un consejo nacional dedi-
cado a coordinar, regular y supervisar el perfeccionamien-
to de sus tareas con base en lo ordenado en el artículo 12
de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reformado el
23 de agosto de 2004.

El Consejo está integrado por los titulares de las Secretarí-
as de Seguridad Pública, de la Defensa Nacional, de Mari-
na, y de Comunicaciones y Transportes, gobernadores de
los estados, la Procuraduría General de la República, el je-
fe del Gobierno del Distrito Federal y el secretario ejecuti-
vo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. En la ac-
tualidad, debemos señalar que el decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación que adicionó con un artícu-
lo 30 Bis la Ley Orgánica de Administración Pública Fe-
deral en 2003 estableció las facultades de la Secretaría de
Seguridad Pública federal, por lo que esta agrupación poli-
cíaca pasó a depender de una institución ajena a la Secre-
taría de Gobernación, como originalmente se preceptuó
cuando se concibió la organización, motivo por el cual de
ningún modo se justifica que se deba continuar involucran-
do a este órgano de la administración pública centralizada.
Por tales consideraciones, la Secretaría de Gobernación só-
lo es parte integrante del Consejo Nacional de Seguridad
Pública, pero en el contexto de los artículos 5 y 6, fraccio-
nes I y II, de la Ley de la Policía Federal Preventiva, no es
la responsable de la conducción de esta corporación por-
que esas atribuciones fueron conferidas a la secretaría del
ramo. 

Por lo anterior, con la finalidad de recobrar la congruencia
en el sentido de las normas que rigen aspectos fundamen-
tales para los intereses de la nación, propongo ante la más
alta tribuna del país esta iniciativa, que tiene por objeto ac-
tualizar la operatividad de la Policía Federal Preventiva,
mediante la legitimación de las atribuciones de los órganos
dependientes del Poder Ejecutivo federal, con la finalidad
de evitar conflictos normativos y problemas de operación
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del Sistema de Seguridad Pública, con la meta de dignifi-
car la lucha contra la delincuencia, que tanto daño ha cau-
sado a la mayoría de los mexicanos. Por lo antes expuesto
y fundado, someto a la consideración de esta honorable so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma los artículos 5 y 6, fracciones I y II, de la Ley de
la Policía Federal Preventiva, para quedar como aparecen
publicados en la Gaceta Parlamentaria de esta fecha. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los vein-
tiún días del mes de septiembre del año dos mil cinco. So-
licito de manera atenta y respetuosa, señor Presidente, que
se publique íntegra la presente iniciativa en el Diario de los
Debates. Es cuanto.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma los artículos 5 y 6 de la Ley de la
Policía Federal Preventiva, a cargo del diputado Jorge Leo-
nel Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del PRI

Jorge Leonel Sandoval Figueroa, en mi carácter de diputa-
do federal integrante del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LIX Legislatura, en ejer-
cicio de las facultades que me confieren los artículos 71
fracción II de la Constitución General de la República; 55
fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; someto a la consideración de esta honorable asamblea,
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 5 y 6, fracciones I y II, de la Ley de la Policía Federal
Preventiva, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En el marco de las instituciones jurídicas modernas, se en-
cuentra el relativo al Sistema de Seguridad Pública, térmi-
no que la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, empleó en el artículo 115, fracción III, inciso H,
referido al servicio público de seguridad y tránsito de los
Municipios de la República Mexicana, el artículo 112,
fracción II, inciso c), tocante al propio tema en el Distrito
Federal y en el ámbito federal dentro de los correlativos 21
y 73, fracción XXIII, basado en el Programa Nacional de
Procuración de Justicia 2001-2006, establecido por el Go-
bierno Federal para impulsar las acciones coordinadas e in-
tegrales para combatir la delincuencia organizada.

Entre los órganos participantes del Consejo Nacional de
Seguridad Pública, sobresale el aspecto relativo a la Policía
Federal Preventiva, corporación que se establece el 13 de
diciembre de 1998, como elemento central en las estrate-
gias para prevenir los delitos, constituirse como institución
para coadyuvar con las policías locales y agentes del mi-
nisterio público en la investigación de los temas de alto im-
pacto social, para fortalecer la estructura de los mecanis-
mos que permitan el aprovechamiento de los recursos
otorgados con base en la Ley de la Policía Federal Preven-
tiva, promulgada en el Diario Oficial de la Federación, por
decreto presidencial de 4 de enero de 1999.

Al incrementar el despliegue nacional en las áreas federa-
les de los activos para atender las necesidades de seguridad
de la población, mediante la recolección de la información
criminal incuso a nivel internacional, se han diseñado los
programas preventivos de combate al delito, lo cual fue de-
bidamente ponderado por los legisladores que confeccio-
naron las normas que rigen este agrupamiento al establecer
los lineamientos funcionales para hacer frente a los emba-
tes de las organizaciones criminales.

Conforme a lo preceptuado en el artículo 3 de la Ley de
Planeación, el gobierno federal hasta 1994 en la búsqueda
de instituciones que enfrentaran el combate a la delincuen-
cia organizada con eficiencia, valoró que la inversión en in-
fraestructura policial en materia preventiva, había sido de
un peso anual por cada mexicano, es decir el 0.008 del Pro-
ducto Interno Bruto, motivo por el cual durante el sexenio
pasado se crearon las bases para efectuar las actividades di-
rigidas a la persecución de infracciones y en general todas
las que contribuyan a salvaguardar la integridad de las per-
sonas, el orden público, y la paz pública.

Situación que se consolidó con la creación del Sistema de
Seguridad Pública operado a través de un Consejo Nacio-
nal dedicado a coordinar, regular, y supervisar el perfec-
cionamiento de sus tareas a lo largo del territorio nacional,
integrado con base a lo ordenado en el artículo 12 de la Ley
General que Establece las Bases de Coordinación del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, reformado el 23 de
agosto del 2004, que está integrado por los titulares de la
Secretaría de Seguridad Pública, Defensa Nacional, Mari-
na, Comunicaciones y Transportes, Gobernadores de los
Estados, Procuraduría General de la República, Jefe del
Gobierno del Distrito Federal, y el Secretario Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.
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En la actualidad debemos señalar que el decreto publicado
en el Diario Oficial de la Federación que adicionó con un
artículo 30 Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal en el 2003, establece como facultades de la
Secretaría de Seguridad Pública Federal, en sus fracciones
III y X, las siguientes:

�III. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Pública;

X. Organizar, dirigir, administrar y supervisar la Policía
Federal Preventiva, así como garantizar el desempeño ho-
nesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario...�

Como podemos apreciar esta agrupación policíaca depen-
de de una institución ajena a la Secretaría de Gobernación
como originalmente se preceptuó cuando se concibió a la
organización, motivo por el cual de ningún modo existe
una justificación para que se deba continuar involucrando
a esta área de la administración pública centralizada, en las
tareas que solo la competen al organismo que tiene como
facultad presidir el Consejo Nacional de Seguridad Públi-
ca, en el contexto de los artículos 5, 6 fracciones I y II de
la Ley de la Policía Federal Preventiva, toda vez que no es
la responsable de la conducción de esta corporación, por-
que las atribuciones que al respecto tenía sobre la seguri-
dad pública le fueron conferidas a la secretaría del ramo.

Es por lo anterior, que con la finalidad de recobrar la con-
gruencia en el sentido de las normas que rigen aspectos tan
fundamentales para los intereses de toda una nación, como
la de México, es que propongo ante la más alta tribuna del
país, esta iniciativa que tiene como objeto actualizar la
operatividad de la Policía Federal Preventiva, mediante la
legitimación de las atribuciones de los órganos dependien-
tes del Poder Ejecutivo Federal, con la finalidad de evitar
conflictos normativos y problemas de operación del Siste-
ma de Seguridad Pública con la meta de dignificar la lucha
contra la delincuencia que tanto daño ha causado a todos
los mexicanos necesitados de justicia.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 5 y 6, fracciones I y II, de la Ley de la Policía Fe-
deral Preventiva.

Artículo Único: Se reforma los artículos 5, 6 fracciones I
y II de la Ley de la Policía Federal Preventiva, para quedar
como sigue:

Artículo 5.- Las Secretarías de Seguridad Pública Fede-
ral, de Hacienda y Crédito Público y de la Función Públi-
ca, en el ámbito de sus respectivas competencias, estable-
cerán mecanismos administrativos, presupuestarios y de
control, aplicables de manera específica a las funciones y
actividades excepcionales de la Policía Federal Preventiva
que requieran realizarse con riesgo o urgencia.

Artículo 6.- Son facultades y obligaciones del Comisiona-
do de la Policía Federal Preventiva:

I. Proponer al Ejecutivo Federal, a través del Secretario de
Seguridad Pública, la adopción de políticas que ayuden a
la prevención de la incidencia delictiva en el país;

II. Informar periódicamente al Secretario de Seguridad
Pública y al Subsecretario de la materia, sobre el desem-
peño de las atribuciones de la Policía Federal Preventiva y
de los resultados alcanzados;

III. a la VI. ...

Transitorio

Articulo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Solicito de manera atenta y respetuosa, señor Presidente se
publique íntegra la presente iniciativa en la Gaceta Parla-
mentaria y en el Diario de los Debates.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de septiembre del
dos mil cinco.� Dip. Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Como
lo ha solicitado, señor diputado, se ordena que se inserte en
el Diario de los Debates la iniciativa en comento; y se or-
dena turnar a la Comisión de Seguridad Pública. 

ARTICULOS 76 Y 122 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tiene
la palabra el diputado Hugo Rodríguez Díaz, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, para
presentar iniciativa que reforma y adiciona los artículos 76
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y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

El diputado Hugo Rodríguez Díaz: Con su venia, com-
pañero diputado Presidente. La iniciativa que hoy vengo a
poner a consideración de esta Asamblea tiene que ver con
el conflicto que genera precisamente el nombramiento de
la Jefatura del Gobierno, por no haber empatado las leyes
cuando se hizo la reforma, esta misma. En la Presidencia
del licenciado López Portillo, en 1977, el régimen político
del Distrito Federal fue sujeto de diversas posturas de los
entonces actores políticos de la época. Se pretendía consti-
tuir el Distrito Federal en el estado número 32, con el ar-
gumento de que sus ciudadanos son los que deben ser los
que elijan a sus gobernantes y, por tanto, como hemos sido
testigos al paso de los años, todos los cambios graduales al
ordenamiento político-jurídico del Distrito Federal tuvie-
ron como referencia una correlación de la evolución de la
capital, lo que nos lleva a la elección directa del jefe del
gobierno, en 1997, donde �cabe señalar� se tuvo una parti-
cipación de 70 por ciento de los ciudadanos que forman el
padrón electoral, porcentaje que persistió en la elección de
2000. 

Esto es muestra del gran interés que tiene la ciudadanía ca-
pitalina en la participación política y, aún más, en el ejerci-
cio del derecho a elegir a sus representantes. Sin embargo,
persiste en las facultades del Senado la de nombrar al jefe
del Gobierno del Distrito Federal, situación que nos parece
�en todo caso� debe corresponder a la Asamblea Legislati-
va del Distrito Federal, por ser el órgano soberano y facul-
tado moralmente para tal distinción. La razón de ello es
muy sencilla: dado que el Distrito Federal ya goza de me-
canismos institucionales semejantes a los de las entidades
federativas, como la elección del titular del Ejecutivo capi-
talino y un órgano legislativo local, se hace innecesario que
tanto el Presidente de la República como el mismo Senado
intervengan en una decisión que debe ser tomada por los
capitalinos; para el caso, aquellos a quienes los ciudadanos
del Distrito Federal otorgaron su confianza para que los re-
presenten en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
pues de nada habría servido dotar a la capital del país de
elementos institucionales independientes si seguimos man-
teniendo la misma estructura vertical, que �sin duda� obs-
truye y reduce la autonomía del Distrito Federal en la toma
de las decisiones que sólo a ellos afecta.

Por ello, el espíritu de esta iniciativa es el de otorgar a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal la facultad única
y exclusiva de remover y nombrar a quien deba sustituir, en

caso de remoción, por falta absoluta, por renuncia o cual-
quier otra causa, al jefe del Gobierno del Distrito Federal,
para que el recién nombrado termine el encargo que la ciu-
dadanía capitalina hizo a quien desempeña como titular del
Ejecutivo local. En mérito de lo anterior y debidamente ex-
puesto, presento esta iniciativa con proyecto de decreto,
que propone derogar diversos artículos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de señalar
que la facultad exclusiva de nombrar a quien deba sustituir,
en caso de remoción, falta absoluta, renuncia o cualquier
otra causa, al jefe del Gobierno del Distrito Federal para
que termine su encargo corresponde a la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal. Por lo anterior, pido a usted,
Presidente, que sea insertada en su totalidad esta iniciativa
en el Diario de Debates, para su constancia. Es cuanto.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 76 y 122 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Hugo Rodríguez Díaz, del grupo par-
lamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Hugo Rodríguez Díaz, inte-
grante de la H. LIX Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, y 135 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y re-
lativos, pone a la consideración de esta asamblea, erigida
en Constituyente Permanente, la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que propone derogar la fracción IX del
artículo 76; derogar la fracción II del apartado B del artí-
culo 122; modificar el inciso d), fracción V, Base Primera,
y el tercer párrafo, fracción I, de la Base Segunda del mis-
mo artículo 122, todos ellos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos a fin de señalar que la fa-
cultad exclusiva de nombrar a quien deba sustituir en caso
de remoción, falta absoluta, renuncia o cualquier otra cau-
sa, al jefe del Gobierno del Distrito Federal, acorde con la
siguiente

Exposición de Motivos

Primero. La reforma política al Distrito Federal ha sido te-
ma de discusión, estudio y análisis desde las ya lejanas au-
diencias públicas llevadas a cabo en el año de 1977 con
motivo de la reforma política del entonces Presidente de la
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República, José López Portillo. En esos años, los partidos
opositores (Partido Acción Nacional, Partido Comunista
Mexicano, Partido Mexicano de los Trabajadores, entre
otros), sostenían que era por demás necesario convertir al
Distrito Federal en el estado 32 de la República Mexicana,
argumentando que los propios habitantes de la capital na-
cional deberían ser los indicados para elegir a sus autorida-
des político-administrativas y, para ello, era indispensable
reformar de manera sustancial el marco jurídico del Distri-
to Federal, pues resultaba inconveniente y hasta incon-
gruente que siendo la capital del país el lugar con los ma-
yores índices de desarrollo social, político, económico y
cultural, los ciudadanos no pudieran intervenir de forma di-
recta en la elección de sus representantes.

Ahora bien, estos cambios que se han dado lenta y paulati-
namente en el orden jurídico de la capital, obedecieron a
coyunturas que obligaron al compromiso de las autorida-
des federales a replantear una y otra vez el tema de la re-
forma política, tanto nacional para elecciones federales,
como del Distrito Federal para elecciones locales. Para
ello, las crisis económicas, el debilitamiento del régimen
federal, subsidiador hacia el régimen capitalino, los terre-
motos de 1985 y el movimiento social que desencadenó,
jugaron un papel central para retomar dicha reforma, pues
estos elementos fueron detonantes para una mayor partici-
pación ciudadana en la vida política de la capital, que a su
vez se vio reflejada en la creación de nuevas opciones po-
líticas.

Luego, este auge de la participación de los ciudadanos de
la capital, hizo necesario actualizar el diseño de las institu-
ciones de gobierno y de representación ciudadana. Fue en-
tonces que se creó la Asamblea de Representantes en 1988,
el primer Estatuto de Gobierno en 1994, la creación de los
consejeros ciudadanos en 1995, entre otros. Todo esto co-
adyuvó a optimizar el camino para la reforma constitucio-
nal de 1996 que trajo como consecuencia que se eligiera
por primera vez al jefe del gobierno del Distrito Federal,
así como a los 16 jefes delegacionales y transformó la
Asamblea de Representantes en Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, donde los legisladores locales adquirieron
la figura de �diputado local� eliminando a los llamados an-
teriormente como �representantes�.

De lo anterior, y en forma meramente comparativa, con re-
lación al Distrito Federal actualmente tenemos un Estatuto
de Gobierno que hace las veces de una Constitución esta-
tal; un jefe del gobierno que hace las veces del Ejecutivo
local, una Asamblea Legislativa que hace las veces de un

Congreso local y un Supremo Tribunal de Justicia local que
ese papel ha llevado en el régimen capitalino.

Segundo. Como podemos observar, todos estos cambios
graduales al ordenamiento político-jurídico del Distrito Fe-
deral, tuvieron como referencia un correlato en la evolu-
ción misma de la capital, es decir, siendo el Valle de Méxi-
co la entidad federativa que, como se dijo antes, ha tenido
los más altos niveles de urbanización y de educación, éstos
han significado dos variables trascendentales para determi-
nar la competencia y la participación ciudadana; razón por
la cual, los actores políticos que llevaron a cabo dichas re-
formas, tuvieron que encontrar los mecanismos necesarios
que canalizara esta nueva calidad en la participación de los
capitalinos. Todo ello nos lleva a la elección directa del je-
fe del gobierno en 1997, donde cabe señalar, se tuvo una
participación de 70 por ciento de los ciudadanos que con-
forman el padrón electoral, porcentaje que persistió en la
elección de 2000, esto es, nos muestra el gran interés que
tiene la ciudadanía capitalina en la participación política y,
aún más, en el ejercicio del derecho a elegir a sus repre-
sentantes.

Tercero. En ese sentido, dado que se ha logrado diseñar en
los últimos años un marco jurídico-institucional para la ca-
pital, es preciso señalar que aún quedan ciertas imperfec-
ciones en su funcionamiento. Prueba de ello fue el proceso
de desafuero contra el titular del Poder Ejecutivo del Dis-
trito Federal que vivimos hace pocos meses. Independien-
temente de cuestiones políticas, significó una prueba de la
debilidad institucional de las reformas que precedieron,
pues se encontraron muchos �vacíos� o �lagunas� jurídicas
que redundaron en objeciones o criterios contrapuestos al
texto de las leyes.

Cuando se aprobó el hoy vigente artículo 122 de la Consti-
tución federal, el Constituyente Permanente consideró pru-
dente que una de las facultades de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal sería �nombrar a quien deba sustituir
en caso de falta absoluta al jefe del Gobierno del Distrito
Federal�, facultad que encontramos en el apartado �C�, Ba-
se Primera, párrafo V, inciso d) de la Constitución Federal
e incluso en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.
Este argumento resulta lógico ya que como sucede en las
legislaturas de las entidades federativas, el Congreso local
es el único órgano facultado para nombrar, en su caso, al
gobernador sustituto de la entidad correspondiente, en los
supuestos previstos por cada una de las Constituciones de
los estados de la Federación. Sin embargo, aunque esta tarea
está encomendada a la Asamblea Legislativa de la capital,
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en funciones similares a las de un Congreso local, la frac-
ción IX del artículo 76 de la Carta Magna también le otor-
ga esta facultad al Senado de la República contraponiéndo-
se consigo mismo el mismo texto de nuestra Constitución
Federal, situación que no debe ocurrir.

Lo anterior nos lleva a considerar que la misma Constitu-
ción federal, sobre la cual ninguna ley es aplicable, tene-
mos dos normas en dos artículos en los cuales se expresa
un órgano diferente con facultades para nombrar a quien
deba sustituir al jefe del gobierno: por una parte, el artícu-
lo 76 en su fracción IX le otorga esta facultad al Senado de
la República a propuesta del Ejecutivo federal y por otra, el
artículo 122 de la misma Constitución federal, en su Apar-
tado �C�, Base Primera, párrafo V, inciso d), contempla
que una de las facultades que tendrá a su encargo la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, será la de nombrar a
quien deba sustituir, en caso de falta absoluta, al jefe del
Gobierno del Distrito Federal, incluso, sin la participación
de ningún otro órgano de gobierno federal o capitalino.

Cuarto. Por ello, el espíritu de esta iniciativa es otorgar a
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la facultad
única y exclusiva de remover y nombrar a quien deba sus-
tituir en caso de remoción, por falta absoluta, por renuncia
o cualquier otra causa al jefe del Gobierno del Distrito Fe-
deral para que el recién nombrado termine el encargo que
la ciudadanía capitalina hizo a quien se desempeña como
titular del Ejecutivo local.

La razón de ello es muy sencilla: dado que el Distrito Fe-
deral ya goza de mecanismos institucionales semejantes a
los de las entidades federativas como la elección del titular
del Ejecutivo capitalino y un órgano legislativo local, entre
otros, se hace innecesario que tanto el Presidente de la Re-
pública como el mismo Senado intervengan en una deci-
sión que debe ser tomada por los capitalinos, para el caso,
aquellos a quienes los defeños les otorgaron su confianza
para que los represente en la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, pues de nada hubiera servido dotar a la capi-
tal del país de elementos institucionales independientes si
seguimos manteniendo la misma estructura vertical que,
sin duda, obstruye y reduce la autonomía del Distrito Fe-
deral en la toma de las decisiones que solo a ellos afecta.

En ese sentido, el suscrito, diputado federal Hugo Rodrí-
guez Díaz, integrante de la H. LIX Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 135
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-

terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos y relativos, pone a la consideración de esta asamblea,
erigida en Constituyente Permanente, la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto, que presenta el di-
putado federal Hugo Rodríguez Díaz, que propone de-
rogar la fracción IX del artículo 76; derogar la fracción
II del apartado B del artículo 122, modificar el inciso
d), fracción V, Base Primera, y el tercer párrafo, frac-
ción I, de la Base Segunda del mismo artículo 122, todos
ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a fin de señalar que la facultad exclusiva de
nombrar a quien deba sustituir en caso de remoción,
falta absoluta, renuncia o cualquier otra causa, al jefe
del Gobierno del Distrito Federal para que termine su
encargo corresponde a la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, para quedar como sigue:

Artículo Único. Se derogan la fracción IX del artículo 76
y la fracción II del apartado B del artículo 122 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se
modifica el artículo 122 en su Base Primera, fracción V, in-
ciso d) y en su Base Segunda, fracción I, del tercer párra-
fo, todos ellos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 76. Son facultades del Senado:

I. a VIII. ...

IX. Se deroga.

X. ...

Artículo 122. ...

A. ...

I. a IV. ...

B. ...

I. ...

II. Se deroga.

III. a V. ...

C. ...
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Base Primera. ...

I. a IV. ...

V. ...

a) a c) ...

d) Remover y nombrar a quien deba sustituir en caso
de falta absoluta, por remoción, por renuncia o por
cualquier otra causa, al jefe del Gobierno del Distri-
to Federal, en los términos que establezca el Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal.

e) a o) ...

Base Segunda. ...

I. ...
...

Para el caso de remoción del jefe del Gobierno del Dis-
trito Federal, la Asamblea Legislativa, a propuesta de al-
guno de sus diputados, nombrará un sustituto que con-
cluya el mandato. En caso de falta temporal, quedará
encargado del despacho el servidor público que dispon-
ga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta,
por renuncia o por cualquier otra causa, será la Asam-
blea Legislativa quien designará a un sustituto que ter-
mine el encargo. La renuncia del jefe del Gobierno del
Distrito Federal solo podrá aceptarse por causas graves.
Las licencias al cargo se regularán en el propio Estatu-
to.

II. ...

Base Tercera. ...

Base Cuarta. ...

Base Quinta. ...

Transitorios

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Artículo Segundo. La Asamblea Legislativa del Distrito
Federal tendrá sesenta días a partir de la puesta en vigor de

este decreto, para definir el procedimiento a seguir en caso
de remoción o nombramiento de quién deba sustituir en
caso de falta absoluta, remoción, renuncia o cualquier otra
causa al jefe del Gobierno del Distrito Federal.

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones con-
trarias a este decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a 20 de
septiembre de 2005.� Dip. Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Como
lo ha solicitado, se ordena insertar esta iniciativa en el Dia-
rio de los Debates; y se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO -

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tiene
la palabra el diputado Federico Madrazo Rojas, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
para presentar iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, y de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas.

El diputado Federico Madrazo Rojas: Con su permiso,
diputado Presidente; compañeros y compañeros diputados:
los objetivos de la presente iniciativa son muchos y muy
variados. Por una parte, busca sentar las bases para la cons-
trucción de un marco jurídico que impulse el desarrollo na-
cional a través del fortalecimiento de las actividades de las
empresas regionales cuyo domicilio fiscal se encuentre en
las mismas zonas donde se lleva a cabo un concurso de li-
citación pública, con la finalidad de contribuir así al gasto
destinado a la inversión social de manera local. 

Por otro lado, restringe la participación en concursos de
este tipo a las empresas que hayan tenido problemas sis-
temáticos en la ejecución de obra o en la realización de
los servicios para los que fueron contratadas, mientras
que garantiza el derecho de participación en ellas a la mi-
cro, a la pequeña y a la mediana industrias, en su calidad
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de generadoras de 60 por ciento del empleo nacional, bus-
cando así reorientar el llamado �poder de compra del Esta-
do� para institucionalizarlo como un instrumento de políti-
ca económica que impulse el desarrollo industrial y el
fomento del empleo. De acuerdo con el artículo 25 de
nuestra Carta Magna, al Estado corresponde la rectoría del
desarrollo nacional, por lo que su intervención debe garan-
tizar eficientemente la integración y sustentabilidad del
avance económico del país. Esa condición debe regular y
fomentar las actividades demandadas por el interés gene-
ral, ya que la concurrencia a este desarrollo es una corres-
ponsabilidad social del sector público, privado y social,
proveyendo jurídicamente las condiciones que alienten el
desarrollo de este último para que, a su vez, contribuya al
crecimiento económico de la nación. 

Esta soberanía, donde confluye la representación de los
sectores productivos de nuestro país, tiene la responsabili-
dad de legislar en favor del desarrollo nacional. Actual-
mente, existen marcadas asimetrías regionales que frenan
el progreso económico y que hacen evidentes las profundas
disparidades que se dan en las diversas regiones del terri-
torio nacional. Con la promoción de la rectoría estatal que
impulse un crecimiento económico sostenido y equitativo,
con una nueva visión incluyente que permita el acceso de
las clases más desfavorecidas a las oportunidades de edu-
cación, salud y empleo, esta iniciativa pretende apuntalar el
sector empresarial nacional en la generación de oportuni-
dades, desde el ámbito de impulso al desarrollo industrial,
principalmente a las pequeñas y a las medianas empresas.

En México, el mayor crecimiento industrial de las Pymes
se dio entre 1950 y 1982. Hoy día, existe un claro predo-
minio de las micro y de las pequeñas industrias en la acti-
vidad económica nacional. De acuerdo con datos estadísti-
cos de la Secretaría de Economía, en el sector industrial 65
por ciento de los establecimientos es de microindustrias,
mientras que 21.3 por ciento pertenece a las denominadas
�industrias en pequeño�. Algo muy parecido sucede en el
ramo de los servicios, donde 87.8 por ciento de los esta-
blecimientos es de microindustrias. Y en el caso de comer-
cio, predomina ésta en 95 por ciento de las empresas. Des-
de una perspectiva global, encontramos que más de 90 por
ciento de las industrias son muy pequeñas, 6.3 por ciento
son pequeñas, casi 2 por ciento medianas y solamente 1 por
ciento es considerado una gran industria. 

No obstante lo anterior, encontramos que la pequeña y la
mediana industrias enfrentan problemas de exclusión en
los concursos de licitación pública, causando un deterioro

claro en la proveeduría nacional y en las unidades de pro-
ducción asentadas en las regiones donde se encuentran es-
tablecidas algunas paraestatales con gran actividad en ma-
teria de licitación. De acuerdo con el decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2005, el gasto de obra pública asciende a 28 mil
413 millones de pesos, saldo que representa 2.3 por ciento
del gasto total programable, que es del orden de 127 mil
809 millones de pesos, por lo que resulta inaplazable la
orientación del gasto del Estado como instrumento de im-
pulso y fortalecimiento de la producción nacional, princi-
palmente del sector de las Pymes.

Por otro lado, el Estado mexicano, en materia de licitacio-
nes públicas internacionales, mantiene convenios multila-
terales como el Acuerdo General sobre Aranceles y Co-
mercio, el GATT, suscrito en 1986, que en su artículo 17,
numeral uno, incisos a) y b), relativos a empresas comer-
ciales del Estado, deja asentado el principio de no discri-
minación de las empresas que deseen participar en alguna
licitación pública emitida por el gobierno mexicano. Asi-
mismo, en el Tratado de Libre Comercio con América del
Norte encontramos un apartado en materia de compras gu-
bernamentales, consagrado en su Capítulo Décimo, deno-
minado �Compras del Sector Público�, donde las partes se
comprometen obligatoriamente a cumplir ciertos derechos
y obligaciones en los procesos de adjudicación y licitación
en rubros de compras del sector público.

En particular, sobresale el artículo 1003, que fija con clari-
dad los principios fundamentales que deben observarse, y
que son trato nacional y no discriminación. Por ello resul-
ta cuestionable la paradoja existente en la materia respecto
a los compromisos internacionales de nuestro país pues,
por una parte, tenemos una legislación avanzada en mate-
ria de licitaciones públicas diseñada para permitir que las
empresas internacionales concursen en licitaciones públi-
cas y, por otro, dejamos en el olvido jurídico la proveedu-
ría nacional, con leyes que actualmente dificultan la parti-
cipación de las Pymes en los procesos de licitación pública,
denotando con esto un trato discriminatorio para las indus-
trias locales y regionales. 

En consecuencia, resulta imperativo reformar las actuales
disposiciones legales en materia de compras de gobierno o
compras del sector público para crear mecanismos jurídi-
cos que amplíen la participación del sector privado en las
licitaciones gubernamentales principalmente, ya que �in-
sisto� es el sector a que pertenecen las Pymes. De esa ma-
nera podemos contribuir a que el gasto público federal se
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oriente de manera estratégica y en forma de recursos a la
capitalización y al desarrollo de las empresas locales, con
el objetivo de incentivar el crecimiento de las diversas re-
giones de la República Mexicana, estableciendo, sí, res-
tricciones a la participación en concursos públicos de las
empresas que hayan tenido problemas constantes y siste-
máticos en la ejecución de obras o en la realización de los
servicios para los que fueron contratados. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la H. Cámara
de Diputados de la LIX Legislatura del Congreso de la
Unión la presente iniciativa con proyecto de decreto, me-
diante la cual se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público, así como de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. En vir-
tud de que ésta ha sido publicada con anterioridad, me per-
mito obviar su lectura y solicito a la Presidencia de la Me-
sa que se publique este texto íntegramente en el Diario de
los Debates. Es cuanto, diputado Presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, y de la Ley de Obras Públicas y Servi-
cios Relacionados con las Mismas, a cargo del diputado
Federico Madrazo Rojas, del grupo parlamentario del PRI

Federico Madrazo Rojas, diputado federal integrante del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal de la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II,
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 55 fracción II, y 56, 60 y 64 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; solicito se turne a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para su dictamen y posterior dis-
cusión en el Pleno de esta soberanía, la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona, diversas
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, y de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Exposición de Motivos

El propósito de la presente iniciativa con proyecto de de-
creto, es el de sentar las bases para la construcción de un
marco jurídico que impulse, a través del fortalecimiento de
las actividades de las empresas regionales, el desarrollo na-
cional. Se busca garantizar el derecho de participación de
las micro, pequeñas y medianas industrias, en su calidad de

generadoras del 80% del empleo nacional, en los concursos
de licitación pública convocados por los gobiernos tanto
federal como los estatales.

Esta propuesta, también, tiene el objetivo primordial de re-
orientar el llamado �poder de compra del Estado� para
institucionalizarlo como un instrumento de política econó-
mica que dé impulso al desarrollo industrial y fomente el
empleo.

De acuerdo con el artículo 25 de nuestra Carta Magna, al
Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional,
pero su intervención debe garantizar eficientemente la in-
tegración y sustentabilidad del avance económico del país.

Por otra parte, en ese mismo apartado se señala también
que el Estado, en esa conducción, debe regular y fomentar
las actividades demandadas por el interés general, además
de que expresa que la concurrencia a este desarrollo es una
corresponsabilidad social de los sectores público, social y
privado, proveyendo jurídicamente las condiciones que
alienten el desarrollo de éste último para que, a su vez, con-
tribuya al crecimiento económico de la nación.

Esta soberanía, donde confluye la representación de los
sectores productivos de nuestro país, tiene la enorme res-
ponsabilidad de legislar a favor de reformas jurídicas que
fortalezcan el desarrollo nacional, pues actualmente exis-
ten marcadas asimetrías regionales que frenan el progreso
económico y que evidencian las profundas disparidades
que se dan entre las diferentes regiones del territorio mexi-
cano.

Con la promoción de una rectoría estatal que impulse un
crecimiento económico sostenido y equitativo, con una vi-
sión incluyente que permita el acceso de las clases más
desfavorecidas a las oportunidades de educación, salud y
empleo, esta Iniciativa pretende precisamente apuntalar al
sector empresarial nacional en la generación de oportuni-
dades desde el ámbito del impulso al desarrollo industrial,
principalmente de las Pequeñas y Medianas Empresas
(PyMES).

En México, el mayor crecimiento industrial de las PyMES
se dio en el transcurso de los años de 1950 a 1982. Este for-
talecimiento sectorial fue posible, en parte, a que las dife-
rentes administraciones en los ámbitos federal, estatal y del
ramo paraestatal, posibilitaron la adjudicación de contratos
a la, en ese entonces, incipiente iniciativa privada.
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Hoy en día existe un claro predominio de la micro y pe-
queña industria en la actividad económica nacional, pues
de acuerdo a datos estadísticos de la Secretaría de Econo-
mía, en el sector industrial el 65% de los establecimientos
son microindustrias, mientras que el 21.3% pertenecen a
las denominadas industrias en pequeño. Algo parecido su-
cede en el ramo de los servicios, en donde el 87.8% de los
establecimientos son microindustrias, y en el caso del co-
mercio el predominio de éstas es casi absoluto, con más del
95% de las empresas.

Desde una perspectiva global, más del 90% de la industria
es muy pequeña, 6.3% pequeña, casi 2% mediana y sólo el
1% es considerada como una gran industria. A nivel ma-
croeconómico, la mayoría de las compañías están concen-
tradas en el comercio y los servicios y, en el caso de la ma-
no de obra empleada, cabe mencionar que las cifras
muestran que aproximadamente el 60% del empleo lo ge-
neran la micro, pequeña y mediana industria.

Sin embargo, estos dos últimos tipos de industrias enfren-
tan problemas de exclusión en los concursos de licitaciones
públicas y/o estatales, causando deterioro en la proveedu-
ría nacional y en las unidades de producción asentadas en
las regiones donde se encuentran establecidas algunas pa-
raestatales como Pemex, IMSS o la Comisión Federal de
Electricidad, empresas públicas federales con gran activi-
dad en materia de licitación.

De acuerdo al decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el ejercicio 2005, el gasto en obra pública as-
ciende a 28 mil 413.1 millones de pesos, saldo que repre-
senta el 2.3% del gasto total programable, que es del orden
de los 127 mil 809.8 millones de pesos, por lo que resulta
inaplazable la orientación del gasto del Estado como ins-
trumento de impulso y fortalecimiento de la provisión na-
cional, principalmente en el sector de las PyMES.

Por otro lado el Estado mexicano, en materia de licitacio-
nes públicas internacionales, mantiene convenios multila-
terales como el Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio (GATT), suscrito en 1986, que en su
artículo XVII, numeral 1, incisos a) y b) relativos a Em-
presas Comerciales del Estado, deja asentado el �Princi-
pio de no Discriminación� a las empresas que deseen par-
ticipar en alguna licitación pública emitida por el
gobierno mexicano; además de establecer la obligación
de otorgar a todas las compañías las facilidades para su
participación.

Aunado a lo anterior, el Tratado de Libre Comercio con
América del Norte (TLCAN), contiene un apartado en ma-
teria de �Compras Gubernamentales�, consagrado en el
Capítulo X denominado �Compras del Sector Público�,
donde las partes se comprometen obligatoriamente a cum-
plir con ciertos derechos y obligaciones en los procesos de
adjudicación y licitación en el rubro de compras del sector
público. En particular sobresale el artículo 1003, que fija
los principios fundamentales que deben observarse y que
son: Trato Nacional y No Discriminación.

Resulta cuestionable la paradoja existente en esta materia
respecto a los compromisos internacionales de nuestro pa-
ís, pues por una parte tiene una legislación avanzada en
materia de licitaciones públicas, diseñada para permitir la
participación de empresas internacionales en concursos del
gobierno federal y, por la otra, deja en el olvido jurídico a
la proveeduría nacional con leyes que actualmente dificul-
tan la participación de las PyMES en los procesos de lici-
tación pública, denostando un trato discriminatorio a las in-
dustrias locales y regionales.

En consecuencia, es imperativo reformar las actuales dis-
posiciones legales en materia de �compras de gobierno� o
�compras del sector público�, para crear mecanismos jurí-
dicos que amplíen la participación del sector privado en las
licitaciones gubernamentales, principalmente de los em-
presarios del sector al que pertenecen las denominadas
PyMES.

Como ejemplo, en algunas entidades del sureste del país
como Tabasco, Veracruz y Campeche, se puede observar la
adjudicación de obras de la Comisión Federal de Electrici-
dad por un monto de 8.8 millones de dólares, con motivo
de la construcción e instalación de infraestructura eléctrica.

Desde una visión de impulso al desarrollo regional, exis-
tiendo un marco jurídico óptimo, en este concurso hubiera
sido posible la participación de un mayor número de em-
presas locales y regionales que hayan demostrado tener un
desempeño y evaluación eficientes, en alguno de los rubros
primarios o secundarios, como el suministro de algún pro-
ducto, o en su caso la empresa seleccionada, de haber teni-
do su domicilio fiscal en la región, contribuiría con el gas-
to público destinado a la inversión social.

Por ende, la reforma al artículo 14 de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, tie-
ne como finalidad homologar el marco jurídico nacional a
fin de dar preferencia a las empresas locales y regionales
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en las licitaciones de carácter nacional. En la actualidad, en
las licitaciones internacionales, se da preferencia a las em-
presas nacionales. De esta manera podremos contribuir a que
el gasto público federal se oriente, de manera estratégica y
en forma de recursos, a la capitalización y desarrollo de las
empresas locales con el objetivo de incentivar el crecimien-
to de las diversas regiones de la República mexicana.

Asimismo, con las reformas propuestas a los artículos 42
de la misma Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público y 43 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, se pretende ga-
rantizar la participación en los concursos públicos de los
proveedores y contratistas asentados en la periferia del lu-
gar donde se vaya a realizar la obra o servicio. Es perti-
nente señalar que también se contempla que las empresas,
para acceder a estos beneficios, deberán contar con la in-
fraestructura necesaria que establezcan las bases corres-
pondientes de cada concurso.

Por lo que respecta a las reformas de los artículos 50 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la intención prioritaria es es-
tablecer restricciones a la participación en concursos públi-
cos, de aquellas empresas que hayan tenido problemas
constantes y sistemáticos en la ejecución de obras o en la
realización de los servicios para las que fueron contratadas,
esto en situaciones atribuibles a la propia deficiencia de la
empresa en cuestión.

En suma, por lo anteriormente fundado y motivado, se so-
mete ante el Pleno de ésta H. Cámara de Diputados la si-
guiente:

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

Artículo Primero.- De la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Publico, se adicionan un úl-
timo párrafo al artículo 14 y el tercer párrafo del artículo
42; y se reforma la fracción XIII, que pasa a ser la fracción
XIV, de su artículo 50, para quedar como sigue:

Artículo 14.-

En los procedimientos de contratación de carácter interna-
cional, las dependencias y entidades optarán, en igualdad

de condiciones, por el empleo de los recursos humanos del
país y por la adquisición y arrendamiento de bienes produ-
cidos en el país y que cuenten con el porcentaje de conte-
nido nacional indicado en el artículo 28, fracción I, de esta
ley, los cuales deberán contar, en la comparación económi-
ca de las propuestas, con un margen hasta del diez por cien-
to de preferencia en el precio respecto de los bienes de im-
portación, conforme a las reglas que establezca la
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, previa opi-
nión de la Secretaría y de la Contraloría.

En el caso de concurso para la adquisición de bienes o ser-
vicios, en igualdad de condiciones, se dará preferencia a
personas con discapacidad o a la empresa que cuente con
personal con discapacidad en una proporción del cinco por
ciento cuando menos de la totalidad de su planta de emple-
ados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; anti-
güedad que se comprobará con el aviso de alta al régimen
obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Las compañías asentadas en los estados donde se harán
los servicios o donde se requiera el bien, y que dicho lu-
gar sea donde cumplen con sus obligaciones fiscales, de-
berán contar, en la comparación económica de las pro-
puestas, con un margen hasta de 10 por ciento de
preferencia en el precio respecto de las propuestas de
proveedores asentados en otras entidades federativas
diferentes a donde se requiere el bien o servicio.

Artículo 42.-

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las de-
pendencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán
contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin su-
jetarse al procedimiento de licitación pública, a través de
los de invitación a cuando menos tres personas o de adju-
dicación directa, cuando el importe de cada operación no
exceda los montos máximos que al efecto se establecerán
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre que
las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas
en los supuestos de excepción a la licitación pública a que
se refiere este artículo.

En estos casos, se invitará a personas cuyas actividades co-
merciales o profesionales estén relacionadas con los bien-
es o servicios objeto del contrato a celebrarse.

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de
este artículo no podrán exceder del veinte por ciento del
presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios
autorizado a la dependencia o entidad en cada ejercicio
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presupuestario; este porcentaje deberá ser preferente a
través de compañías asentadas en la región que tengan
su domicilio fiscal y cumplan con sus obligaciones fis-
cales localmente para promover el desarrollo regional.

En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el ór-
gano de gobierno de la entidad, bajo su responsabilidad,
podrá fijar un porcentaje mayor al indicado para las opera-
ciones previstas en este artículo, debiéndolo hacer del co-
nocimiento del órgano interno de control. Esta facultad po-
drá delegarse en el oficial mayor o su equivalente en las
dependencias o entidades.

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a
cuando menos tres personas hayan sido declarados desiertos,
el titular del área responsable de la contratación en la depen-
dencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato.

Para fomentar el desarrollo y la participación de las em-
presas nacionales micro, pequeñas y medianas, las depen-
dencias y entidades procurarán que las operaciones com-
prendidas en los supuestos de excepción a la licitación
pública a que se refiere este artículo, sean adjudicadas a
aquellas cuando menos el cincuenta por ciento del valor de
los contratos.

Artículo 50.-

Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir pro-
puestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se
refiere esta Ley, con las personas siguientes:

I al XII. �

XIII.-Aquellas compañías que aún cuando hayan
terminado los trabajos o entregado el bien objeto de
su contratación, en 2 contratos anteriores hayan ob-
tenido una evaluación de desempeño definitivamen-
te deficiente, en rubros como: incumplimiento, no re-
cuperación de anticipos y retrasos considerables en
la entrega del trabajo, o compañías que estén con-
formadas por accionistas que en contratos anteriores
con otra razón social hayan obtenido una evaluación
definitivamente deficiente.

XIV.- Las demás que por cualquier causa se encuentren
impedidas para ello por disposición de ley.

Artículo Segundo.- Se reforman, de la Ley de Obras Pu-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el párrafo

segundo del artículo 43; y la fracción XI, que pasa a ser la
fracción XII, del artículo 51, para quedar como sigue:

Artículo 43.-

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, las de-
pendencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán
contratar obras públicas o servicios relacionados con las
mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación públi-
ca, a través de los de invitación a cuando menos tres per-
sonas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada
contrato no exceda de los montos máximos que al efecto se
establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
siempre que los contratos no se fraccionen para quedar
comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación
pública a que se refiere este artículo.

La suma de los montos de los contratos que se realicen al
amparo de este artículo no podrá exceder del veinte por
ciento del presupuesto autorizado a las dependencias y en-
tidades para realizar obras públicas y servicios relaciona-
dos con las mismas en cada ejercicio presupuestario. Este
porcentaje deberá ser preferentemente a través de com-
pañías asentadas en la región que tengan su domicilio
fiscal y cumplan con sus obligaciones fiscales  local-
mente para promover el desarrollo regional.

En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el ór-
gano de gobierno de la entidad, bajo su responsabilidad,
podrá fijar un porcentaje mayor al indicado en este artícu-
lo, debiéndolo hacer del conocimiento del órgano interno
de control. Esta facultad podrá delegarse en el oficial ma-
yor o su equivalente en las dependencias o entidades.

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a
cuando menos tres personas hayan sido declarados desier-
tos, el titular del área responsable de la contratación de los
trabajos en la dependencia o entidad podrá adjudicar direc-
tamente el contrato.

Artículo 51.-

Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir pro-
puestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se
refiere esta Ley, con las personas siguientes:

I al X. �

XI.- Aquellas compañías que aún cuando hayan ter-
minado los trabajos o entregado el bien objeto de su
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contratación, en dos contratos anteriores hayan ob-
tenido una evaluación de desempeño definitivamen-
te deficiente, en rubros como: incumplimiento, no re-
cuperación de anticipos y retrasos considerables en
la entrega del trabajo, o compañías que estén con-
formadas por accionistas que en contratos anterio-
res, y con otra razón social, hayan obtenido una eva-
luación definitivamente deficiente;

XII.- Las demás que por cualquier causa se encuentren
impedidas para ello por disposición de ley.

Transitorio

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, al vigésimo día del mes de septiembre de 2005.� Dip. Fe-
derico Madrazo Rojas (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Como
lo solicita el diputado, se ordena que se inserte esta inicia-
tiva en el Diario de los Debates; y se turna a la Comisión
de Gobernación.
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